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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FUNO 11” (los “CBFIs”) 
emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número 1401 (la “Emisora” 
y el “Fideicomiso”, respectivamente), con motivo de: (i) la emisión de 19,036,441 (diecinueve 
millones treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs para cumplir con el Plan Ejecutivo de 
Compensaciones (según dicho término se define más adelante), los cuales permanecerán en 
tesorería del Fideicomiso y serán liberados en la proporción y medida en que se entreguen como 
parte del Plan Ejecutivo de Compensaciones, en términos de lo acordado por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 4 de abril de 2014, la Asamblea de Tenedores de fecha 26 de abril de 2024 y por 
el Comité Técnico del Fideicomiso en sesión de fecha 25 de febrero de 2025; y (ii) la cancelación de 
9,138,416 (nueve millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos dieciséis) CBFIs que fueron 
adquiridos por la Emisora a través de su fondo de recompra de CBFIs (el “Fondo de Recompra”), 
en términos de lo acordado por la Asamblea de Tenedores de fecha 16 de octubre de 2015 y por el 
Comité Técnico en sesión de fecha 22 de julio de 2020, de conformidad con la regla 3.21.2.7 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente; lo anterior, en cumplimiento a la instrucción de fecha 28 de 
abril de 2025, girada a la Emisora por los delegados especiales de dichas asambleas y de dicha sesión 
del Comité Técnico. 

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán 
el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso, salvo que se le atribuya una 
definición diferente en el presente Aviso con Fines Informativos. 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS CBFIS 
 
Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
actuado única y exclusivamente como fiduciario del fideicomiso 1401, celebrado el 10 de enero de 
2011.  
Dirección del Emisor: Bosque de Duraznos 127, Piso 11, oficina 1A, Colonia Bosques de las Lomas, 
C.P. 11700, Ciudad de México. 
Fideicomitente: Fibra Uno Administración, S.C. 
Fideicomitentes Adherentes: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al Patrimonio del 
Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso 
y en el Convenio de Adhesión respectivo. 
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Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs. 
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes, quienes tendrán derecho a 
readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles que aporten. 
Administrador: F1 Management, S.C. 
Asesor: Fibra Uno Administración, S.C. 
Fideicomiso: El Contrato de Fideicomiso Irrevocable 1401 de fecha 10 de enero de 2011, modificado 
por primera ocasión el 28 de enero de 2011 y por segunda ocasión el 17 de marzo de 2015, y sus 
anexos respectivos, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, celebrado por el 
Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante Común. 
Patrimonio de Aportación: Los Bienes Inmuebles que, en su caso, sean aportados al Patrimonio del 
Fideicomiso y cuya contraprestación sea pagadera en CBFIs. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (para efectos del presente Aviso 
con Fines Informativos se denominarán CBFIs). 
Clave de Pizarra: FUNO 11.  
Denominación: Los CBFIs están denominados en Pesos. 
Valor por CBFI: $26.80 (veintiséis Pesos 80/100 M.N.) correspondiente al precio de cotización al 
cierre de la sesión bursátil del día 9 de junio de 2025. 
Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con 
el artículo 63 fracción II de la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, 
rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al 
Fideicomiso, por lo que confieren el derecho a recibir Distribuciones de Efectivo del Patrimonio del 
Fideicomiso, en la medida en que éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones de Efectivo. 
Lo anterior en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno sobre el uso y la propiedad 
los Bienes Inmuebles a sus Tenedores.  
Garantías: Los CBFIs no cuentan con garantía real o personal alguna. 
Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Actos corporativos relevantes: 
(i) Asamblea de Tenedores de fecha 4 de abril de 2014 (la “Asamblea de Tenedores 2014”) que 
autorizó la adopción de un esquema de compensación para los empleados y funcionarios de Fibra 
Uno Administración, S.A. de C.V. (actualmente Fibra Uno Administración, S.C.) y de F1 
Management, S.C. (el “Plan Ejecutivo de Compensaciones”), tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Prácticas Societarias y del Comité Técnico del Fideicomiso y, en 
consecuencia, se ordenó llevar a cabo la emisión del número de CBFIs que determine el Comité 
Técnico; lo anterior considerando que el Plan Ejecutivo de Compensaciones originalmente tendría 
una duración de 10 años y un tamaño equivalente al 5% de los CBFIs en circulación, asumiendo las 
operaciones de capital de 2014, es decir, 162,950,664 (ciento sesenta y dos millones novecientos 
cincuenta mil seiscientos sesenta y cuatro) CBFIs. 
(ii) Asamblea General Ordinaria de Tenedores de fecha 26 de abril de 2024 (la “Asamblea de 
Tenedores 2024”) que autorizó la renovación del Plan Ejecutivo de Compensaciones (el cual fue 
originalmente aprobado por la Asamblea de Tenedores 2014); lo anterior considerando que el Plan 
Ejecutivo de Compensaciones renovado comprendería un periodo desde 2024 y hasta el 2033 y un 
tamaño equivalente al 5% de los CBFIs en circulación, asumiendo las operaciones de capital de 2024, 
es decir, 190,364,412 (ciento noventa millones trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos doce) 
CBFIs. 
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(iii) Comité Técnico de fecha 25 de febrero de 2025 (el “Comité Técnico 2025”) por la que se 
autorizó llevar a cabo la emisión de 19,036,441 (diecinueve millones treinta y seis mil cuatrocientos 
cuarenta y un) CBFIs, equivalentes a 10% (diez por ciento) del Plan Ejecutivo de Compensaciones 
renovado, que serían utilizados para cumplir con dicho plan, los cuales permanecerán en tesorería 
del Fideicomiso y serán liberados en la proporción y medida en que se entreguen como parte del 
Plan Ejecutivo de Compensaciones. 
(iv) Asamblea de Tenedores de fecha 16 de octubre de 2015 (la “Asamblea de Tenedores 2015”) 
por la que se aprobó, entre otras cosas, el establecimiento de un programa de recompra de CBFIs, 
hasta por un 5% (cinco por ciento) de los CBFIs emitidos a la fecha de dicha Asamblea de Tenedores 
2015 y conforme a los lineamientos previstos por la legislación aplicable (el “Fondo de Recompra”). 
(v) Comité Técnico de fecha 22 de julio de 2020 (el “Comité Técnico 2020”) por la que se resolvió, 
entre otros: por la que se resolvió, entre otros: (a) tomar nota de la actualización del número de 
CBFIs que la Emisora podría recomprar al amparo del Fondo de Recompra, considerando que a la 
fecha de dicha Sesión, la totalidad de los CBFIs emitidos ascendían a la cantidad de 5,269,225,563 
(cinco mil doscientos sesenta y nueve millones doscientos veinticinco mil quinientos sesenta y tres) 
CBFIs, por lo que el Comité Técnico tomó nota que la Emisora podía recomprar hasta 263,461,278 
CBFIs que representaban el 5% (cinco por ciento) del total de los CBFIs emitidos por el Fideicomiso; 
(b) aprobar y ratificar el establecimiento y actualización del programa de recompra de CBFIs 
autorizado por la Asamblea de Tenedores 2015 y (c) ratificar la operación del Fondo de Recompra, 
a través del mercado de valores, previa autorización emitida por las autoridades competentes y 
conforme a la legislación aplicable, las políticas de inversión del Fideicomiso y las políticas y 
mecanismos para la recompra de CBFIs que determine el Comité Técnico. 
Fecha de instrucción girada al Fiduciario para llevar a cabo: (i) la emisión de los CBFIs; (ii) la 
cancelación de los CBFIs y (iii) la consecuente actualización de la inscripción de dichos valores 
en el RNV: 28 de abril de 2025. 
Fecha de canje de Título: 11 de junio de 2025. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán 
considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados 
de las Distribuciones o compra venta de estos instrumentos es el previsto por los artículos 187 y 188 
de la LISR, lo cual ha sido confirmado por la autoridad fiscal, mediante el Oficio SAT. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBFIS ANTES Y DESPUÉS DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN 
 
Número de CBFIs emitidos a esta fecha: 5,052,895,644 (cinco mil cincuenta y dos millones 
ochocientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro) CBFIs. 
Número de CBFIs emitidos para dar cumplimiento al Plan Ejecutivo de Compensaciones: 
19,036,441 (diecinueve millones treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs. 
Número de CBFIs a ser cancelados: 9,138,416 (nueve millones ciento treinta y ocho mil 
cuatrocientos dieciséis) CBFIs. 
Número de CBFIs materia de la actualización: 28,174,857 (veintiocho millones ciento setenta y 
cuatro mil ochocientos cincuenta y siete) CBFIs.Número de CBFIs emitidos después de la 
actualización: 5,062,793,669 (cinco mil sesenta y dos millones setecientos noventa y tres mil 
seiscientos sesenta y nueve) CBFIs. 
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Salvo por la variación en el número de CBFIs emitidos por el Fideicomiso, con motivo de la emisión 
y cancelación antes descritas, el resto de las características de los CBFIs no sufrieron modificación 
alguna con motivo de la actualización de su inscripción. 
 
Los CBFIs que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos en el RNV 
con los siguientes números: (i) 2679-1.81-2011-001, según consta en el oficio número 
153/30424/2011 de fecha 2 de febrero de 2011, mediante el cual la CNBV autorizó la inscripción de 
los CBFIs en el RNV; (ii) 2679-1.81-2012-002, según consta en el oficio número 153/8150/2012 de 
fecha 8 de marzo de 2012, mediante el cual la CNBV resolvió actualizar la inscripción de los CBFIs 
en el RNV; (iii) 2679-1.81-2012-003, según consta en el oficio número 153/8172/2012 de fecha 15 de 
marzo de 2012, mediante el cual la CNBV autorizó, entre otros, la actualización de la inscripción de 
los CBFIs en el RNV; (iv) 2679-1.81-2012-004, según consta el oficio número 153/8815/2012 de fecha 
28 de agosto de 2012, la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; 
(v) 2679-1.81-2013-007, según consta en el oficio número 153/6244/2013 de fecha 28 de enero de 
2013, la CNBV autorizó, entre otras cosas, la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; 
(vi) 2679-1.81-2013-008, según consta en el oficio número 153/6337/2013 de fecha 15 de febrero de 
2013, la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; (vii) 2679-1.81-
2013-011, según consta en el oficio número 153/6875/2013 de fecha 7 de junio de 2013, la CNBV 
autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; (viii) 2679-1.81-2013-012, según 
consta en el oficio número 153/6837/2013 de fecha 24 de junio de 2013, la CNBV autorizó la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; (ix) 2679-1.81-2014-015, según consta en el 
oficio número 153/106308/2014 de fecha 4 de febrero de 2014, la CNBV autorizó la actualización 
de la inscripción de los CBFIs en el RNV; (x) 2679-1.81-2014-018, según consta en el oficio número 
153/106758/2014 de fecha 6 de junio de 2014, la CNBV autorizó la actualización de la inscripción 
de los CBFIs en el RNV; (xi) 2679-1.81-2015-023, según consta en el oficio número 153/4977/2015 
de fecha 16 de enero de 2015, la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el 
RNV con el número; (xii) 2679-1.81-2015-025, según consta en el oficio número 153/6091/2015 de 
fecha 17 de diciembre de 2015, la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en 
el RNV; (xiii) 2679-1.81-2017-031, según consta en el oficio número 153/10791/2017 de fecha 2 de 
octubre de 2017, la CNBV autorizó: (a) la inscripción preventiva de CBFIs en el RNV, conforme a la 
modalidad de programa de colocación, y (b) la actualización de la inscripción de los CBFIs en el 
RNV; (xiv) 3265-1.81-2018-006, según consta en el oficio número 153/12100/2018 de fecha 30 de 
julio de 2018, la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; (xv) 3265-
1.81-2019-012, según consta en el oficio número 153/11841/2019 de fecha 17 de septiembre de 2019, 
la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; (xvi) 3265-1.81-2019-
013, según consta en el oficio número 153/12313/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, la CNBV 
autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, (xvii) 3265-1.81-2022-027, según 
consta en el oficio número 153/2769/2022 de fecha 11 de abril de 2022, la CNBV autorizó la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, (xviii) 3265-1.81-2024-040, según consta en 
el oficio número 153/3755/2024 de fecha 17 de septiembre de 2024, la CNBV autorizó la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV y (xix) 3265-1.81-2025-042, según consta en 
el oficio número 153/1345/2025 de fecha 30 de mayo de 2025, la CNBV autorizó la actualización de 
la inscripción de los CBFIs en el RNV ; y son aptos para ser listados en el listado correspondiente 
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de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., en virtud de que la CNBV ha otorgado la 
inscripción en dicho registro. 
 
Conforme al artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y otros Participantes del Mercado de Valores Emisoras, el Representante Común tiene 
la facultad de realizar visitas o revisiones a la Emisora y al Administrador y solicitar la 
información y documentación que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones en 
relación con los CBFIs. Sin embargo, es posible que el Representante Común no realice dichas 
visitas o revisiones con la periodicidad anual o no efectúe las solicitudes de información y 
documentación referidas anteriormente, conforme a los términos establecidos en el título que 
ampara los CBFIs y, en consecuencia, pudiera no contar con todos los elementos que le permitan 
verificar el cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
El Representante Común realizará las verificaciones del cumplimiento de las obligaciones de la 
Emisora y del Administrador exclusivamente a través de la documentación e información que le 
hubiere sido proporcionada para tales fines, lo anterior, de conformidad con lo estipulado al 
efecto en el título que ampara los CBFIs. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica una certificación sobre la bondad de 
los valores, la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de 
la información contenida en este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su 
caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes; por lo anterior, el contenido, exactitud, 
veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada al efecto corresponden a 
la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben. 
 
Este Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público en general y también 
podrá ser consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: www.fibra-uno.com   
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso con Fines Informativos y 
por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 
 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2025. 
 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación, contenida en el 
oficio 153/1345/2025, de fecha 30 de mayo de 2025.  
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I. MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN. 
 

Emisión de CBFIs para dar cumplimiento al Plan Ejecutivo de Compensaciones  
 
Mediante la Asamblea de Tenedores 2014 se autorizó la adopción del Plan Ejecutivo de 

Compensaciones, tomando en consideración la opinión favorable del Comité de Prácticas 
Societarias y del Comité Técnico del Fideicomiso y, en consecuencia, se ordenó llevar a cabo la 
emisión del número de CBFIs que determinase el Comité Técnico; lo anterior considerando que el 
Plan Ejecutivo de Compensaciones originalmente tendría una duración de 10 años y un tamaño 
equivalente al 5% de los CBFIs en circulación, asumiendo las operaciones de capital de 2014, es 
decir, 162,950,664 (ciento sesenta y dos millones novecientos cincuenta mil seiscientos sesenta y 
cuatro) CBFIs.  

 
Mediante Asamblea de Tenedores 2024, se autorizó la renovación del Plan Ejecutivo de 

Compensaciones (el cual fue originalmente aprobado por la Asamblea de Tenedores 2014); lo 
anterior considerando que el Plan Ejecutivo de Compensaciones renovado comprendería un 
periodo desde 2024 y hasta el 2033 y un tamaño equivalente al 5% de los CBFIs en circulación, 
asumiendo las operaciones de capital de 2024, es decir, 190,364,412 (ciento noventa millones 
trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos doce) CBFIs.  

 
Considerando que: (i) la Asamblea de Tenedores 2014 autorizó la emisión del número de 

CBFIs necesarios para dar cumplimiento al Plan Ejecutivo de Compensaciones y facultó al Comité 
Técnico del Fideicomiso para determinar el número de CBFIs a emitir y (ii) la Asamblea de 
Tenedores 2024 autorizó la renovación del Plan Ejecutivo de Compensaciones en los términos ya 
expuestos; el Comité Técnico del Fideicomiso, previa recomendación del Comité de Nominaciones 
y Compensaciones, en sesión de fecha 25 de febrero de 2025, autorizó llevar a cabo la emisión de 
19,036,441 (diecinueve millones treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs, equivalentes 
a 10% (diez por ciento) del Plan Ejecutivo de Compensaciones renovado, que serían utilizados para 
cumplir con el dicho plan, los cuales permanecerán en tesorería del Fideicomiso y serán liberados 
en la proporción y medida en que se entreguen como parte del Plan Ejecutivo de Compensaciones.  

 
Cancelación de CBFIs adquiridos por la Emisora a través de su Fondo de Recompra 
 
Mediante la Asamblea de Tenedores 2015, se aprobó, entre otras cosas, el establecimiento 

del Fondo de Recompra, por hasta por el 5% (cinco por ciento) de los CBFIs emitidos a la fecha de 
dicha Asamblea de Tenedores 2015 y conforme a los lineamientos previstos por la legislación 
aplicable. 

 
Mediante sesión del Comité Técnico 2020, se resolvió, entre otros: (a) tomar nota de la 

actualización del número de CBFIs que la Emisora podría recomprar al amparo del Fondo de 
Recompra, considerando que a la fecha de dicha Sesión, la totalidad de los CBFIs emitidos 
ascendían a la cantidad de 5,269,225,563 (cinco mil doscientos sesenta y nueve millones doscientos 
veinticinco mil quinientos sesenta y tres) CBFIs, por lo que el Comité Técnico tomó nota que la 
Emisora podía recomprar hasta 263,461,278 CBFIs que representaban el 5% (cinco por ciento) del 
total de los CBFIs emitidos por el Fideicomiso; (b) aprobar y ratificar el establecimiento y 
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actualización del programa de recompra de CBFIs autorizado por la Asamblea de Tenedores 2015 
y (c) ratificar la operación del Fondo de Recompra, a través del mercado de valores, previa 
autorización emitida por las autoridades competentes y conforme a la legislación aplicable, las 
políticas de inversión del Fideicomiso y las políticas y mecanismos para la recompra de CBFIs que 
determine el Comité Técnico. 

 
Al respecto, en términos de lo dispuesto en la Regla 3.21.2.7 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal vigente, los CBFIs recomprados deben ser cancelados o recolocados dentro de un plazo 
máximo de un año, contado a partir de la fecha de adquisición y; conforme a lo dispuesto en la 
fracción (xvi) de la sección 9.1.24 de la Cláusula Novena del Fideicomiso, corresponde al Comité 
Técnico la facultad de instruir al Fiduciario para que este lleve a cabo la compra y cancelación de 
CBFIs, en su caso previa solicitud del Administrador. 

 
Considerando que durante el periodo comprendido del 13 de enero de 2025 al 14 de febrero 

de 2025 la Emisora adquirió 9,138,416 (nueve millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos 
dieciséis) CBFIs a través del Fondo de Recompra actualizado por el Comité Técnico 2020, los 
mismos deben ser cancelados antes de cumplirse un año contado a partir de que fueron adquiridos, 
para cumplir con la referida regla de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

 
Instrucción al Fiduciario 
 
Con fecha 28 de abril de 2025, los delegados especiales designados en la sesión del Comité 

Técnico 2020 y en la sesión del Comité Técnico 2025; conforme a las resoluciones adoptadas en 
dichas sesiones, instruyeron a la Emisora lo siguiente: (a) emitir 19,036,441 (diecinueve millones 
treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs para cumplir con el Plan Ejecutivo de 
Compensaciones, (b) llevar a cabo todos los actos necesarios para cancelar 9,138,416 (nueve millones 
ciento treinta y ocho mil cuatrocientos dieciséis) CBFIs que fueron adquiridos por la Emisora a 
través del Fondo de Recompra durante el periodo comprendido del 13 de enero de 2025 al 14 de 
febrero de 2025, (c) solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la actualización de la 
inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores, con motivo de la emisión de CBFIs 
antes descrita; (d) habiendo sido actualizada la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de 
Valores, efectuar el correspondiente canje de título que ampara los CBFIs ante la S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.; (e) publicar los eventos relevantes 
relacionados con la actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores, 
con motivo de la emisión de CBFIs antes descrita, y (f) comparecer y suscribir cualesquier otros 
documentos que se encuentren relacionados con el trámite de referencia y que resulten necesarios, 
convenientes o accesorios de los documentos anteriormente mencionados a fin de cumplimiento a 
la instrucción, en términos y dentro de los limites Fideicomiso y la legislación aplicable. 

 
Salvo por la variación en el número de CBFIs emitidos por el Fideicomiso, con motivo de 

la emisión y cancelación antes descritas, el resto de las características de los CBFIs no sufrieron 
modificación alguna con motivo de la actualización de su inscripción. 
 
I. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de fecha 4 de abril de 2014, por la que 
se autorizó el Plan Ejecutivo de Compensaciones. 
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Se adjunta como Anexo 1. 
 
II. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de fecha 16 de octubre de 2015, por la 
que se autorizó el establecimiento del Fondo de Recompra de CBFIs. 
 
Se adjunta como Anexo 2. 
 
III. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de fecha 26 de abril de 2024, por la 
que se autorizó la renovación del Plan Ejecutivo de Compensaciones. 
 
Se adjunta como Anexo 3. 
 
IV. Certificación suscrita por el secretario de la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de 
fecha 22 de julio de 2020, respecto del punto VII. del orden del día, así como de las resoluciones 
adoptadas al efecto. 
 
Se adjunta como Anexo 4. 
 
V. Certificación suscrita por el secretario de la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de 
fecha 25 de febrero de 2025, respecto de las resoluciones adoptadas con relación a la emisión de 
CBFIs para dar cumplimiento al Plan Ejecutivo de Compensaciones. 
 
Se adjunta como Anexo 5. 
 
VI. Instrucción de fecha 28 de abril de 2025, girada a la Emisora para llevar a cabo la actualización 
de la inscripción de los CBFIS en el RNV. 
 
Se adjunta como Anexo 6. 
 
VII. Opinión Legal. 
 
Se adjunta como Anexo 7. 

 
VIII. Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. 
 
Se adjunta como Anexo 8. 
 
IX. Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores. 
 
Se adjunta como Anexo 9.  



 

 

Anexo 1 
 

Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de fecha 4 de abril de 2014, por la que 
se autorizó el Plan Ejecutivo de Compensaciones. 

 
  



































































































 

Anexo 2 

Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de fecha 16 de octubre de 2015, por la 
que se autorizó el establecimiento del Fondo de Recompra de CBFIs. 



CERTIFICAG¡ÓN DEL PRE6IDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE
TENEDORES DE CERTIFICADOS FIDUCIARIOS INMOEILIARIOS IDENTIFICADOS CON CON
CLAVE DE PIZARRA "FUNO11".

La suscrita, Presidente de la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de
Certificados Bursátiles con clave depizarra FUNO 11, defecha 16 de octubre de
2015, hace constar y certifica que la copia adjunta del Aeta de la Asamblea de
Tenedores y de la lista de asistencia, refleja los acuerdos alcanzados en dicha
Asamblea así como eltotal de Certificados Bursátiles representados en la misma.

Ciudad de México a 1 1 de enero de 2019

Móníca J nez Labora Sarabia
Presidente de la Asamblea de Tenedores de Gertificados Bursátiles

de fecha 16 de octubre de 2015



a\

a\\_

Los téffninos empleados en la presente Acta de Asamblea Geueral ordinaria de Tenectores, coninicial rnayúscura, tendrán el significado ahibuido .n ,i ri,r"irà*ir" à .iì. piåî""ä e"t..
Presidió la Asa¡nblea la licenciada Mónica Jtnénez Labora sarabia, en nombre y representación ,JelRepresentante comrin (el "rrçwate")y en ése carácter designó como secretaria cle la Asamble¡ a
I a I i cen c i a d a L i zb et h Morenã Mãñìñãz' çu,,S r r rc t o, n\.
Acto seguido, el Presidente propuso y la Asambtea autorizó la designación de la licenciada LizbethMoreno Martinez como escrutádor (er "Esc.tutattor;,¡, quien a.rpîle, o. rruuei äceptaoo er cargoconferido y haber prorestado su fiel y leg"ä"s#;óno, llevó a cabo un recuento de los cBFIspresentes o representados en ssta Asarnbrea de Tenedoies, pr"uio 

"*uÃlr, 
ã",-tìl r* tsûetas deadmisión emitid¿s por el Representante común u ro, r"i.¿år.; ;iîä;lduà'a 

"sta 
fecha entérminos del artÍculo 22r de ra Ley Generar do Tlturos y operaciones ¿.-ðiiåìi"ir* .Ta!i@.de

Admlslón"); (ii) lqs ristados de Tenedores expedidos por'las casas ¡. s"lr;-do, ,,LJstadw_de
Tenedores"); (iii) ros poderes o cartas poder exrribidos poi lo, i;";do;;r;;;;;;jù,,r, racurtacresde representacíón en términos del artfculo 49, Fracöión III de la Lei à"l. rr,i.*ro" de Valores
\'lr(eres" ylo "cartrc potler"). El Escrutaáor hizo constar que se encontraban presentes ydebid¡m_enre representados én este acto 2,3 32, 178,246 cBFIs, equíïal."ù, .iiã.1äs% del rotar delos CBFIs en círculación con clave de pizarra..FUñOI 1,,.

La lista do asjstencia preparada y. certificada por el Escrutador y firmada por los Tenedores presontes
o representacros y por la secretaria, se agrega al apéndice de esL Acta 

"o-o 
A;;*;'i.

Asimismo, el Escrutador certificó haber tenido a la vista las constancias de publicación de laconvocatoria a la Asamblea General ordinaria de Tenedores, realízzdapor el Fiduiiario en términosde la legislación aplicable.y corsisteures_en: (a) un ejemprar d. l;;;ù;;;ió" realizada por erFiduciario en el sistema Electrónico de comuàícacíón con Emisoras'de valores lErnisnet¡ de laBolsa Mexicana de Valores, s.A.B. de c,V. de fecha 5 de octubre de 20r j; ¿o.urrni" que se agregaal apéndice de esta Acta:gm9 rlulg 2; (b) ejempra..t-á. iu puuri.*iã"'îrui*¿as por elRepresentante Común en el Diario oficial de laÉederación y El r.onorirto à, frrha s ¿e octubre de201 5 ; documentos que se a$egan al apéndice de esta Acta corno Ancxo 3,

Por último, el Escrutador hizo constar la asistencia vía telefónica del señor Gabriel Arroyo Chávez,asi como la licenciada Gabriela Rosales de manera presencial 
"n 

."pr"r"nt*ìånãel ri¿uciario ¿e¡Fideicomiso, como invitados a esta Asamblea Generál ordinaria a. ien.aor.s, 
- ' --

ll,l,l1t9._1t._T-1.cjon! tue, en términos de la cláusuta octava, sección 8.1., numerat (vi) delFloelcomlso' para que Ia Asamblea Ceneral ordinaria de Tenedores se conóidere válidämente
instalada en r¿irn¡d de prinrera co¡vocatoria, se requiere que estén representados los Tenedores que
representen la mayorfa de los CBFIs en circutaciòn y sus resoluciones serán válidas cuando sean
adoptadas por la rnayorla de los Tenedores presentes; en virtud a" ro uni".ioi y;;Ù-;;. 

"" 
el infonne

(^'.



presentàdo por la Escrutadorâ, el Presidonte declaró legahnen''
ôrdinaria de Tenedoros y válidas todas las resoluoiones adoplada I

encuentfan presentes e\76.7078% del total de los CBFIs en ci¡cui-"

Acto seguido, el Presidente procedió a dar lec*tu u¡ gt¿sn del'Dla
de Tenedores incluido en la primera oonvôcatoria' de conformidad

ORDENDELDÍÁ,

,rstatada la Asamblea General
n la misma, en virtud de que se

'5n,. i

:

la Asamblea General Ordinaria

'n lo siguiente:

a\,,J

L ,Lectura, ¡liscusión vr en Su caso, aprobación del i¡,. ¡me del. Comité Técnico'del
'Fi¡eicomlso sobre la facultad otbrgada por la Assmbl{'i. ile Tenedores del 4 de abril de
'2014, para aprobar el destito de los CBX'Is que no fuer', colocadôs a través de la oferfa

¿e CS-F[ auiorizada en dich¡ As¡mblca y que fueron .¡ntenidös en Ia Tesorerl¡ del

f ideicomiso.

II, ,Propuesta, discusión, ¡/ en su caso, aprobaclón para el .;tablecimiento y operacién de

un fãnrto de recompra do CBFIs r través del mcrcado do valores, de conformidad con lo

estableciato en el lideicomiso y:la tegislacidn aplicable ;' sujeto a la obteución de las

,sutoriztciones còrrespohdlentes. !

Itr. Ratificación de.las retrutrcias presentadas por los señorcs Elias Cababie Daniel y

Abraham Cabatiie Daniet, al cârgo de que venfan ocupando co el Comlté Técnico dcl

Fideicomiso'

i^
fV. En su cot¡o, designación de delegados especiales de la Asamblca General Ordinaria de

Teuedores.
i

V. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria de

Tenedores.

I

Los Te¡redores aprobaron por unanimidad de votos la declaratoria del Presidente respecto de la legal

instalaçión da la'Asambleä Goneral Oldinaria, asl como la dnterior Orden del Día y procedier'on a

desahogar sus puntos de la manera siguiente:

i pnInERAcIoNESYRESOLUCIONES
!

En desahogo del primer punto de la Orden del Dla, el Presidente de la Asarnblea concedió la palabra

tanto ai señor Javier Eliztlde Velez así como al señor Jorge H. Pigeon Solórzano, quienes en uso de la

misma,, y en su carácter de representantes de Fl Managementl S,C., Admi¡istrador del Fidoicomiso,
dieron leotura al informe del Comité Técnico presentado antd esta Asamblea, respecto al uso de los

CBFls,emitidos a la fecha de la presente Asamblea de Tenedores y que no han sido puestos a

cir.culación, que incluye los CBFIs que no fueron coloo¿dos en la emisión autorizada el pæado 4 de

Abril de 2014, informo: quo fuo puesto a disposición de ,los Tenedoros con anterioridad .a la

celebración de la presente Asamblea. Contínuando con el desahogo del preséte punto del Orden del

Dia, seìsolicitó a ésta Asamblea la autori?ación para la reactiÍación CBFIs emitidos a la fecha de la

presentè Asamblea de Tenedores y que no ban sido puestos I circulación, incluyendo aquellos CBFIs
que no fueron colocados en la emisiôn autorizada el pasado 4 de Abril de 2014 a fin de destinarlos (i)
para sq posterior colocación ya sea prlblica o privada; (ii) como mecanismo de pago de fl¡turas

adquisiciones de bienes inmuebles que cumplan con los Critprios de Elegibilidad inmobiliarias del

Fideiccimiso y/o (iii) para ser utilizados como mecanismoside pago de obligaciones a cargo del

Patrimonio del Fideicomiso

i

Una vçz finalizada la lectura del informe ânterior¡nente seña,lado, después de discutir ampliamente
sobre e.ste punto del Orden del Dfa" tos Tenedores presentes o;representados procedieron a emitir sus

resoluciones, por mayorla de votos de los Tenedores que ejercieron su derecho de voto, conforme a lo
siguierite: :

J
L

)



\-_j

N de

Como consecuencia de lo enterirr, el presente punto del Orden del Dla se emitió por mayorfa absoluta
de votos de los Tenedores prese!':)s o representados en la Asamblea y que ejercieron su derecl'Ìo de
voto, conforme a las siguientes r,: roluciones:

SE RDSUDLVE

PRIMERA RESOLUCIÓN.- ,A,plobar en todos sus términos el informe presentado por el Comité
Técnico del Fideicor¡iso corresp<:ndiente al uso y destino de los CBFIs de que no ñ¡eron colocados en
la emisión autoriz¡da por la Assr)lblrin de Tenedores celebrada el pasado cuaho de abril de 2014.

SEGUNDA RDSOLUCIÓN.- .\r¡torizar la reactivación de la totalidad de los 300'?90,014
(trescientos millones seteciento:r :\oventa mil catorce) CBFIs emitidos a la fecha de la presente

Asamblea de Tenedores y que nr' lr-..n sido ¡ruestos a circulación, que incluye los CBFIs que no fueron
colocados en la emisión autorizari: el pasado 4 de Abril de2014, con objeto de utilizarlos (i) pat'a su

posterior colocación ya sea públi:,r o privada; (ii) corno mecanismo de pago de futuras adquisiciones
de bienes inmuebles quo oumplar: .jon los Criterios de Elegibilidad inmobilia¡ias del Fideicomiso y/o
(iii) para ser utilizados corno r'::.r{j¿nisrnos de pago de obligaciones a cargo del Pahimonio del
Ficleicomiso.

il. Pronuesta. discusión. v i::i.rj.!l caso. åDrobâció
fontìo de recomnra de L:¡ii.rls a través del m lo
establecido en el Íideic,,f.;Ts0 Y la lesislåciÓr
autorizaclones correspo irj:i.entes,

En desahogo de este punto del O¡r.len del Dfa, el señor Jorge H. Pigeon Solórzano rnanifestó ante la

Asarnblea que, en razón de las ,rctividades y necesidades operativas del Fideicomiso, el Comité
Técnico del Fideicomiso recomendaba a esta Asamblea el establecim.iento de un programa 'le
recompra de hasta por 5% de los CBFIs emitidos a la fecha de esta Asamblea, el cual estaría sujeto a

las regulaciones legales aplicable:r y a la obtención de las autorizaciones.conespondientes.

Una vez expuesto lo anterior, los Tenedores después de discutir amplíamente sobre este punto del

Orden del Dfa, procedieron a emitir sus resoluciones, por mayorfa de votos conforme a lo siguiente:

Como consccuencia de Io anterior, el presente punto del Orden del Dfa se emitió por mayoría de votos
de los Tenedores presentes o representados en la Asarnblea y que ejercieron su derecho de voto,
conforme a las siguientes resoluciones:

SE RESU¡]LVE

TERCERA RESOLUCIÓN.- Aprobar el establecimiento de un prog¡ama de recompra de CBFIs,
hasta por un 5% de los CBFI:; emitidos a la fecha de esta Asamblea, conforme a las autorizaciones que,
en su caso, se obtengan de las autoridades competontes, y conforme a los lineamientos previstos por la
legislación aplicable.

CUARTA RESOLUCIÓN.- Se inoluya dentro de los reportes h'imestrales un informe de las

operaciones discrecionales realizadas confonrie a la resolución inmediata anterior.

UI. RatifTcación de las renuncias presentadas nor los señores Elias Cabatlie Daniel v
Äbraham Cababie Daniç!. al carso de que venlan ocunando en el Comité Técnico del
Fideicomiso.

Porccntn c
A favo¡ 577 100%
Er 0.0000%

I

l',497

Total Jt I 100%

Número de CBtr'Is Porcentaie
A favor 1.421'456.934 97.0543%
En contra 43',142,108 2.9457%
Total t.464',599.042 100%



En relación con este punto del Orden del Dfa, el señor Gonzalo Robina manifestó a los presentes que,

con anterioridad a esta fecha, los serores þiias Cababie Daniel y Abraham Cababie Daniel, habfan

presentado su renuncia al cargo que venian desempeñando corho miembros del Comité Técnicu del

Fideico¡iriso, como propietario y suplente respectivamente.

Al respecto, los Tedredores expresaron su conformidad con las renuncias antes señaladas, adoptaido

la siguiente resolución: ì

ST REST]DLVE

eIJNTA RESOLIICIÓIj.- Los'I'enedorçs tomaron conocimiento y aceptan ia renuncia presontatla

pãr los señores Elias Cabaþie Daniel y Abraham Cababie Danigl, al cargo que venlan dosempeñando

tomo mïembros propietario y suplente respectivamente, en el Comité Técnlco:del Fldeicomlso.
I

IV. E! su caso, designacién de delegados especiales de la Äsamblea General Ordi¡aria de

Tbnedores. , , ¡

En desahoso del cuarto punto del Orden del Día, el Presidente somotió el asunto a la consideración de

los Tenddo-res, quienes àeterminaron designar a los señores Mòises El- Mann Arazi, André El-Mann

Arazi y Alejandio Chico PÞano como deibgados especiales d{ la presente Asamblea, procediendo a

emitir sus rãsoluciones, por mayoría de votos conforme a lo siluiente:

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del-Orden del Día se orritió por mayorla de votos

de los îenedores presentes o representados en la Asamblea y quienes ejercicron su derecho de voto,

confomie a las siguiontes resoluciones: 
;

:¡ SE RESUELVE

SEXTA RESOLUCTÓN.- Se designan como delegados especiales de esta Asamblea a los señores

Moises E1, Mann Arazi, André El-Mann Arazi y Alejandro Chico Pizano y se les autoriza para que

cor¡juntp o separadamente instruyan al Fiduciario los términos-y condiciones lde todos los actos que

debãn cêlebrar para cumplimentar las resqluciones emanadas de esta Asamblea, sirviendo esta Acta

como carta de instrucción;pæa todos los efectos legales a los que haya lugar, Asimismo, se autoriza a

los señores Moises El- Mann Arazi, André El-Mann Arazi y Alejandro Chico Pizarro, para que

conjuntä o separadamente, en caso de ser necosario o de cons.iderarlo conveniente, comparezcan ante

el notario priblico <le su elección con el fm de protocolizar pdrcial o totalmente el Acta que de esta

Asamblea se lovante, y en caso de ser necesario, compareican personalmente o a través dq las

personas que designen, ante cualquier registro p{rblico para insoribi¡ cualquiera de las resoluciones

aquf adçptadæ.

V. Redacción, lectura y aprobaciþn del Acta de
'Tcnedores.

la Asamble¡ General Ordinaria de

Par.a constancia de todo lo anterior, se levantó el Acta de .osta Asamblea, General Ordinaria de

Tenedotes, conclu),éndose a las I l:20 horas del dfa de su focha, nisrna quo fue lelda y aprobada por

unanimidad por la presente Asamblea, a la que se agregan cadà uno de los anexos moncionados en el

cuerpo de la presente Ectå.
ì

Nrlmero de CBFIs Porcentaie
A favorl 'r,490,3r4,317 99.4209%

En contra 8,680,460 i
.0.579|Yoo/o

Total t.498.994,7'.|7 100%



EN TESTIMONIO DE LO Alil'LìRIOR, con fundarnento en lo dispuesto en la cláusula optava
sección 8,1, numeral (xi) del Fi'l*icomiso, el Presidente y el Secretariosuscriben esta Acta el dlo l6

U de octubrs de 2015.

Prcsidente Secretaflo

Ji¡nénez Labrr a Sarabia
Reprosentante Común do los"l'enedores de

Certlfìcados Burs6tiles Fiduciari,¡; Inmobiliarios
con slave do Pizara n'ÞTiNOl l"

Emitidos por Deutschs Balrk lr,féxico, S,A,
Institución de Banca lvhlltiplo

Escrutador

Martinéz

C,
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ANEXO 2

\_'

Convûcttodr d. Ar¡ntll¡ ó¡ Tcndollt da nürloû dtDrud!

FECHA; OSnO¿2O15 %î!GrupoBMV
BOL8 UãICÂ}{ADE Vil¡nES¡ AÀt. OEc,y, ü{FOilA!

oRDaI DELofA

I

l'Leclu8, dlscuslÔn y, en su caso, aprûþ6clÓr¡ dsl ffiorne dsl comtté Tácnlco dsl Ffdelcomlso sobro la fucult3d otorgada porb Asåmblea dè Tenedorse del 4 de sbrt de.2014, pgra_aprouai J oisilno ¿e tos cBFls que no fus|þn cotocados 6 ùsvés dela oftrtt de cBFl autorlzådÊ on dlcha nsamutea I frrnïärm mmta-niJàe en ra r€sorsrtå dsl FIdêtcom¡so.

ll Propuesls. discuslÓn, y on Eu csso, apmbsdôn parð ðl estableGlmlento y op€fâc¡óñ da un londo dè rBcompra de cBFls €trevés dsl mercÊdo de valorac. da confónnldsd ooiì lo estâbt"e¡ió Cn ãi-ñ,íer,i,äiroîùiöirËäTöitäiü y sulero I taobtendón de las eulorläclonss æ¡rospondlmtsJ.

fll Rsliflcaclón de las renunclas DrestnladÊs por-los rsño¡r3 Eflas câb¡blo DEnlel y Abraham cabable Danlet, at ca€o deque wnlãn ocüpåndo sn sl Comiló Tócnico dd Firelcomlro,

lv.En su caso, dssrgnaclón ds delêgsdos aspeclales do la Asrmblsa G8nerål odlnãrl8 ds TonedoruB.

v.Redâcclón, lecturã y åprobaclón dsl Acla dê lð ArambloÉ Gonsral ordhËriå de TensdorBs.

AEOUSITCS DE T¡|BIEilCIA
coñ fwldamenlo ên ol årtfñ¡o 221 dB lå.Lsy Cisnôr8lde Tflul6 y Ope.adonas de crédlto. psra poder ßisllr ð lE AsambtoeGsntralOrúìnsrla. lo8 Tsædre8 dsbtán iroænler las bþlas'¿i'¡¿.¡r¡On 

"o"""pondlentæ 
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ANEXO 3
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SURSATILES FIOUCIARIOS INMOBILI.ARIOS EM¡TIDOS POR DEUÍSCHE BANKMÊXIÇO, SÂ,
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Anexo 3 

Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de fecha 26 de abril de 2024, por la que 
se autorizó la renovación del Plan Ejecutivo de Compensaciones 



CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL 
ORDINARIA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 
INMOBILIARIOS (“ASAMBLEA DE TENEDORES”), EMITIDOS POR BANCO 
ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA (EN LO SUCESIVO “FIDUCIARIA”), ACTUANDO 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO F/1401, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 
PIZARRA “FUNO 11”. 

La suscrita, Secretaria de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores de 
Certificados Bursátiles con clave de pizarra FUNO 11, de fecha 26 de abril de 
2024, hace constar y certifica que la copia adjunta del Acta de la Asamblea de 
Tenedores, refleja los acuerdos alcanzados en dicha Asamblea.  

Ciudad de México a 11 de marzo de 2025. 

__________________________ 
Erendira Morales Villanueva 

Secretaria de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles 
 de fecha 26 de abril de 2024 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES 

DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O CBFIs, 

EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON 

EL NÚMERO 1401, DENOMINADO “FIDEICOMISO FIBRA UNO”, CON 

CLAVE DE PIZARRA “FUNO11”. 

 

 

En la Ciudad de México, siendo las 08:30 horas del día 26 de abril de 2024, en el domicilio 

ubicado en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec Santa Fe, 

Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, se reunieron 

los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios con Clave de Pizarra 

“FUNO11” (los “Tenedores” y “CBFIs”) emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Fiduciario Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso 

irrevocable identificado con el número 1401, denominado “Fideicomiso FIBRA Uno” (el 

“Fiduciario”) y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New 

York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), en su calidad de representante común 

de los Tenedores (el “Representante Común”), con el objeto de celebrar una Asamblea 

General Anual Ordinaria de Tenedores (la “Asamblea”) a la cual fueron previamente 

convocados, en PRIMERA CONVOCATORIA de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores, en relación con el artículo 218 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Cláusula Octava, sección 8.1, 

numeral (v) del Fideicomiso identificado con el número 1401, denominado “Fideicomiso 

FIBRA Uno” (el “Fideicomiso”).  

 

Los términos empleados en la presente Acta de Asamblea de Tenedores, con inicial 

mayúscula, tendrán el significado atribuido en el Fideicomiso o en la presente Acta. 

 

Presidió la Asamblea la Licenciada Mónica Jiménez Labora Sarabia, en nombre y 

representación del Representante Común (el “Presidente”). El Presidente designó como 

Secretario de la Asamblea a la Licenciada Eréndira Morales Villanueva (el “Secretario”). 

 

El Presidente informó a los Tenedores presentes, que se encontraban en esta reunión los 

señores Gonzalo Pedro Robina Ibarra, Alejandro Chico Pizarro y Jorge Humberto Pigeon 

Solórzano, en representación del Administrador del Fideicomiso, F1 Management, S.C. 

Asimismo, se hizo constar que se encontraba el señor David León García en 

representación del Fiduciario. 

 

Acto seguido, el Presidente propuso y la Asamblea autorizó la designación de la 

Licenciada Eréndira Morales Villanueva como escrutador (el “Escrutador”), quien 

después de haber aceptado el cargo conferido y haber protestado su fiel y legal desempeño, 

llevó a cabo un recuento de los CBFIs presentes o representados en esta Asamblea de 

Tenedores, previo examen de: (i) las tarjetas de admisión emitidas por el Representante 

Común a los Tenedores con anterioridad a esta fecha en términos del artículo 221 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (las “Tarjetas de Admisión”); (ii) los 

listados de Tenedores expedidos por las Casas de Bolsa (los “Listados de Tenedores”); 

(iii) los poderes o cartas poder exhibidos por los Tenedores para acreditar sus facultades 

de representación en términos del artículo 49, Fracción III de la Ley del Mercado de 

Valores (“Poderes” y/o “Cartas Poder”). El Escrutador hizo constar que se encontraban 

presentes y debidamente representados en este acto 2,889,422,394 (dos mil ochocientos 

ochenta y nueve millones cuatrocientos veintidós mil trescientos noventa y cuatro) CBFIs, 

equivalentes al 75.89% (setenta y cinco punto ochenta y nueve por ciento) del total de los 

CBFIs en circulación con clave de pizarra “FUNO11”. 

 



La lista de asistencia preparada y certificada por el Escrutador y firmada por los 

Tenedores presentes o representados y por el Secretario, se agrega al apéndice de esta 

Acta como Anexo 1. 

 

Asimismo, el Escrutador certificó haber tenido a la vista las constancias de publicación 

de la convocatoria a la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores, realizada por 

el Fiduciario en términos de la legislación aplicable y consistentes en: (a) un ejemplar de 

la publicación realizada por el Fiduciario en el Sistema Electrónico de Comunicación con 

Emisoras de Valores (Emisnet) de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B de C.V. de fecha 

26 de marzo de 2024; y (b) ejemplares de las publicaciones realizadas por el 

Representante Común en el periódico El Economista y en el Diario Oficial de la 

Federación, de fechas 26 de marzo de 2024 y 28 de marzo de 2024, respectivamente; 

documentos que se agregan al apéndice de esta Acta como Anexo 2. 

 

El Presidente mencionó que, en términos de la cláusula octava, sección 8.1., numeral (vi) 

del Fideicomiso, para que la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores se 

considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, se requiere que estén 

representados los Tenedores que representen la mayoría de los CBFIs en circulación y 

sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por la mayoría de los Tenedores 

presentes; en virtud de lo anterior y con base en el informe presentado por el Escrutador, 

el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea General Anual Ordinaria de 

Tenedores y válidas todas las resoluciones adoptadas en la misma, en virtud de que se 

encuentran presentes el 75.89% (setenta y cinco punto ochenta y nueve por ciento) del 

total de los CBFIs en circulación. 

 

Acto seguido, el Presidente procedió a dar lectura al Orden del Día de la Asamblea Anual 

General Ordinaria de Tenedores incluido en la convocatoria, de conformidad con el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el 

artículo 28 Fracción IV de la Ley del Mercado de Valores, siguientes: (i) 

informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias y 

Comité de Nominaciones y Compensaciones de conformidad con el 

artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores; (ii) informe del Comité 

Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles; (iii) informe del Administrador del Fideicomiso, 

conforme al artículo 44 fracción XI de la Ley del Mercado de Valores, 

incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre dicho informe; 

(iv) informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité 

Técnico durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2023, 

conforme a lo previsto en la Ley del Mercado de Valores.  

 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados 

Financieros consolidados auditados del Fideicomiso correspondientes al 

ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre de 2023, y aplicación de los 

resultados en dicho ejercicio. 

 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para aceptar la renuncia 

señor Ignacio Trigueros Legarreta como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, así como la propuesta de designación del doctor José 

Antonio Meade Kuribreña como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, según la recomendación del Comité de Nominaciones y 

Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 



IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del 

señor Antonio Hugo Franck Cabrera como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del 

señor Rubén Goldberg Javkin como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del 

señor Herminio Blanco Mendoza como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la remoción del señor 

Alberto Felipe Mulás Alonso como Miembro Independiente del Comité 

Técnico debido a su fallecimiento, así como la propuesta de designación 

del doctor Irma Adriana Gómez Cavazos como Miembro Independiente 

del Comité Técnico, según la recomendación del Comité de Nominaciones 

y Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos 

correspondientes a los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

IX. Lectura del Presidente de la Asamblea, del informe del Fideicomiso de 

Control sobre la ratificación de los miembros propietarios y suplentes del 

Comité Técnico del Fideicomiso (no independientes). 

 

X. X-A. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano como miembro de la 

administración del informe del Comité Ad-Hoc constituido mediante 

asamblea de fecha 9 de octubre de 2023 respecto al proceso de 

internalización de nuestro Asesor y Representante Inmobiliario y X-B. 

Presentación y, en su caso aprobación de la renovación del plan de 

compensaciones aprobado mediante asamblea de fecha 15 de abril de 

2013 y ratificado en la asamblea de fecha 4 de abril de 2014. 

 

XI. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano, como miembro de la 

administración, del informe de la administración respecto del avance en 

el proceso de segregación de activos inmobiliarios con vocación industrial.  

 

XII. Designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual 

Ordinaria de Tenedores. 

 

XIII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual 

Ordinaria de Tenedores. 

 

Los Tenedores aprobaron por unanimidad de votos la declaratoria del Presidente respecto 

de la legal instalación de la Asamblea de Tenedores, así como la anterior Orden del Día 

y procedieron a desahogar sus puntos de la manera siguiente: 

 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES 

 

I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el 

artículo 28 Fracción IV de la Ley del Mercado de Valores, siguientes: (i) 

informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias y Comité 

de Nominaciones y Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la 

Ley del Mercado de Valores; (ii) informe del Comité Técnico del Fideicomiso 

conforme al artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; (iii) 



informe del Administrador del Fideicomiso, conforme al artículo 44 fracción 

XI de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable del 

Comité Técnico sobre dicho informe; (iv) informe de las operaciones y 

actividades en las que intervino el Comité Técnico durante el ejercicio fiscal 

concluido al 31 de diciembre de 2023, conforme a lo previsto en la Ley del 

Mercado de Valores. 

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea concedió 

la palabra al Licenciado Alejandro Chico Pizarro, quien en uso de la misma, y en su 

calidad de Secretario (no miembro) del Comité Técnico y de cada uno de los Comités, 

dio lectura a los informes del Comité Técnico presentados ante esta Asamblea, respecto 

a las actividades llevadas a cabo por (i) el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas 

Societarias y el Comité de Nominaciones y Compensaciones, conforme a lo establecido 

en el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores; (ii) el Comité Técnico del Fideicomiso, 

en términos de lo establecido en el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles; (iii) el Administrador del Fideicomiso, en términos de lo establecido en el 

artículo 44, fracción XI de la Ley del Mercado de Valores; y (iv) el Comité Técnico del 

Fideicomiso, respecto a las actividades en las que tuvieron participación durante el 

ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2023, así como las actividades recientes 

efectuadas y proyectadas por el Fideicomiso y cuyos informes estuvieron a disposición 

de los Tenedores, con anterioridad a la celebración de la presente Asamblea. 

 

Una vez finalizada la lectura de los informes anteriormente señalados, después de discutir 

ampliamente sobre este punto del Orden del Día, los Tenedores presentes o representados 

procedieron a emitir sus resoluciones, aprobando por mayoría de votos los informes antes 

referidos, conforme a lo siguiente: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,694,459,082 99.97% 

En contra 877,855 0.03% 

Total de votos emitidos 2,695,336,937 100% 

Abstenciones 194,085,457   

Total CBFIs presentes 2,889,422,394   

 

Cabe destacar que el Fideicomiso de Control, por lo que se refiere al informe del 

Administrador del Fideicomiso, emitió su voto en el mismo sentido en el que lo hizo la 

mayoría de los Tenedores presentes o representados. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se resolvió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 99.97% (noventa y nueve punto 

noventa y siete por ciento), es decir 2,694,459,082 (dos mil seiscientos noventa y cuatro 

millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ochenta y dos) CBFIs presentes o 

representados en la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores que ejercieron su 

derecho de voto, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SE RESUELVE 

 

PRIMERA RESOLUCIÓN.- Aprobar en todos sus términos los informes presentados 

por el Comité Técnico del Fideicomiso referidos en el artículo 28 Fracción IV de la Ley 

del Mercado de Valores, consistentes en: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité 

de Prácticas Societarias y Comité de Nominaciones y Compensaciones, en términos de 

lo establecido en el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores; (ii) informe del Comité 

Técnico del Fideicomiso, respecto a las principales políticas y criterios contables y de 

información seguidos en la preparación de la información financiera; (iii) informe del 

Administrador del Fideicomiso, conforme a lo establecido en el artículo 44, fracción XI 



de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable sobre el citado 

informe; y (iv) informe del Comité Técnico del Fideicomiso correspondiente a las 

actividades y operaciones en las que dicho Comité tuvo intervención durante el ejercicio 

fiscal concluido al 31 de diciembre de 2023, en términos de lo establecido en la Ley del 

Mercado de Valores, ordenándose agregar un ejemplar de dichos informes al acta que de 

esta Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores se levante como Anexo 3. 

 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados 

Financieros consolidados auditados del Fideicomiso correspondientes al 

ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre de 2023, y aplicación de los 

resultados en dicho ejercicio. 

 

En relación con este punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea invitó a los 

Tenedores a formular sus observaciones acerca de los Estados Financieros consolidados 

auditados por el ejercicio fiscal del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, en 

los que constan aquellas distribuciones de efectivo en favor de los Tenedores realizadas 

durante el ejercicio 2023, información que había estado a su disposición con anterioridad 

a la celebración de esta Asamblea. 

 

Al respecto, los Tenedores manifestaron su conformidad con dicha información, 

haciendo notar que no existe observación alguna, respecto de los documentos financieros 

presentados ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar las votaciones del segundo punto del Orden del Día conforme a lo siguiente: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,694,459,082 99.97% 

En contra 877,855 0.03% 

Total de votos emitidos 2,695,336,937 100% 

Abstenciones 194,085,457   

Total CBFIs presentes 2,889,422,394   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 99.97% (noventa y nueve punto 

noventa y siete por ciento), es decir 2,694,459,082 (dos mil seiscientos noventa y cuatro 

millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ochenta y dos) de los CBFIs presentes o 

representados en la Asamblea de Tenedores que ejercieron su derecho de voto, conforme 

a las siguientes resoluciones: 

 

SE RESUELVE 

 

SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Aprobar en su totalidad los Estados Financieros 

consolidados auditados del Fideicomiso, correspondientes al ejercicio fiscal del 01 de 

enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 en términos indicados en los documentos que 

se agregan al apéndice de esta acta de asamblea como Anexo 4. 

 

TERCERA RESOLUCIÓN.- Ratificar en su totalidad las Distribuciones de Efectivo 

decretadas durante el ejercicio fiscal 2023 y las políticas bajo las cuales se efectuaron las 

mismas. 

 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para aceptar la renuncia 

señor Ignacio Trigueros Legarreta como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, así como la propuesta de designación del doctor José 

Antonio Meade Kuribreña como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, según la recomendación del Comité de Nominaciones y 

Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 



 

En relación con el tercer punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que, durante la celebración de la Asamblea Anual Ordinaria de Tenedores, del pasado 27 

de abril de 2023, se resolvieron entre otras cosas, ratificar y/o designar al señor Ignacio 

Trigueros Legarreta en los cargos de: (a) Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, (b) Vocal del Comité de Auditoría; y (c) Presidente del Comité de 

Nominaciones y Compensaciones. 

 

El Presidente continuó explicando que, previo a la celebración de la presente Asamblea, 

el señor Ignacio Trigueros Legarreta presentó su renuncia a los cargos antes mencionados, 

por lo cual, el Comité de Nominaciones y Compensaciones durante la sesión en pleno 

celebrada el pasado 22 de febrero de 2024, realizó un análisis detallado de diversas 

propuestas de candidatos para recomendar al Comité Técnico que este último sometiera 

a la aprobación de la presente Asamblea, llevar a cabo la sustitución de dicho miembro 

en los cargos que ocupaba. En el análisis de tales propuestas, se consideró que los 

candidatos reunieran características de independencia, probada experiencia, capacidad y 

reconocido prestigio, sin que pudieran existir conflictos de intereses entre los candidatos 

y el Fideicomiso y/o pudieran estar supeditados intereses personales, patrimoniales o 

económicos. Derivado de lo anterior, se propuso al Doctor José Antonio Meade 

Kuribreña como nuevo Miembro Independiente del Comité Técnico en sustitución del 

señor Ignacio Trigueros Legarreta y como Vocal del Comité de Prácticas Societarias, en 

sustitución del señor Herminio Blanco Mendoza quien ocupa el cargo de Vocal interino 

de dicho comité, como se expondrá en el punto sexto del Orden del Día. 

 

Por su parte, el Comité Técnico en sesión del 22 de febrero de 2024, recibió tal propuesta 

y aprobó recomendar a esta Asamblea de Tenedores la designación del Doctor José 

Antonio Meade Kuribreña en tales cargos y calificar su independencia de conformidad 

con lo establecido en el artículo 26 de la Ley del Mercado de Valores y demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, en el entendido que, en caso de que se confirme la 

designación de dicho miembro sustituto en el Comité Técnico, deberá desempeñar este 

encargo procurando la creación de valor en beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin 

favorecer a un determinado Tenedor o grupo de Tenedores, debiendo actuar 

diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo con los deberes de 

diligencia, de lealtad y de responsabilidad establecidos en el Fideicomiso y la legislación 

aplicable. 

 

El Presidente hizo una breve mención a la formación y los cargos públicos y privados del 

Doctor José Antonio Meade Kuribreña, de conformidad con el currículum vitae que se 

adjunta a la presente acta como Anexo 5 y que estuvo a disposición de los Tenedores en 

los materiales para la presente Asamblea. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del tercer punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,857,800,972 98.91% 

En contra 31,621,422 1.09% 

Total de votos emitidos 2,889,422,394 100% 

Abstenciones 0   

Total CBFIs presentes 2,889,422,394   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 98.91% (noventa y ocho punto 



noventa y un por ciento), es decir 2,857,800,972 (dos mil ochocientos cincuenta y siete 

millones ochocientos mil novecientos setenta y dos) de los CBFIs presentes o 

representados en la Asamblea de Tenedores que ejercieron su derecho de voto y como 

quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SE  RESUELVE 

 

CUARTA RESOLUCIÓN.- Aceptar la renuncia del señor Ignacio Trigueros Legarreta 

al cargo como Miembro Independiente del Comité Técnico y en consecuencia su renuncia 

como Presidente del Comité de Nominaciones y Compensaciones y Vocal del Comité de 

Auditoría, siendo que a partir de esta fecha no fungirá más en dichos cargos, agradeciendo 

su leal desempeño y liberándolo de cualquier responsabilidad en que pudiera haber 

incurrido por el ejercicio de los mismos. 

 

QUINTA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los actos 

realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el señor 

Ignacio Trigueros Legarreta, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, Presidente del Comité de Nominaciones y Compensaciones y Vocal del 

Comité de Auditoría, durante el desempeño de sus funciones en el ejercicio fiscal 

comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, liberándolos de toda 

responsabilidad derivada del ejercicio en sus cargos, otorgándoles el finiquito más amplio 

que proceda conforme a derecho. 

 

SEXTA RESOLUCIÓN.- Calificar de manera positiva la independencia del señor José 

Antonio Meade Kuribreña y en consecuencia, designarlo como Miembro Independiente 

del Comité Técnico del Fideicomiso, y la idoneidad para ocupar dicho cargo. 

 

SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Designar al señor José Antonio Meade Kuribreña en el 

cargo de Vocal Comité de Prácticas Societarias, en sustitución del Señor Herminio 

Blanco Mendoza, en la inteligencia de que el mencionado señor José Antonio Meade 

Kuribreña permanecerá en sus cargos durante el presente ejercicio fiscal y hasta la fecha 

en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea nombrado como 

su sucesor. Se exime al señor José Antonio Meade Kuribreña de la obligación de 

caucionar su manejo en el Fideicomiso. 

 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del 

señor Antonio Hugo Franck Cabrera como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el cuarto punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que, durante la celebración de la Asamblea Anual Ordinaria de Tenedores, del pasado 27 

de abril de 2023, correspondiente al ejercicio 2022, se calificó favorablemente la 

independencia del señor Antonio Hugo Franck Cabrera como Miembro Independiente 

del Comité Técnico, así como Presidente del Comité de Prácticas Societarias; y Vocal 

del Comité de Nominaciones y Compensaciones, resolviéndose llevar a cabo su 

ratificación como Miembro Independiente del Comité Técnico, así como Presidente del 

Comité de Prácticas Societarias; y Vocal del Comité de Nominaciones y Compensaciones, 

quien permanecería en dichos cargos hasta la fecha en que fuera formalmente removido 

o que éste renunciara a sus cargos y fuera debidamente sustituido por su sucesor. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era 

necesario discutir y calificar nuevamente la independencia del señor Antonio Hugo 

Franck Cabrera como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y en 

su caso, discutir la conveniencia de ratificarlo en sus cargos como Presidente del Comité 

de Prácticas Societarias; y Vocal del Comité de Nominaciones y Compensaciones. 

 



Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del cuarto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,767,328,603 95.77% 

En contra 122,093,791 4.23% 

Total de votos emitidos 2,889,422,394 100% 

Abstenciones 0   

Total CBFIs presentes 2,889,422,394   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 95.77% (noventa y cinco punto 

setenta y siete por ciento), es decir 2,767,328,603 (dos mil setecientos sesenta y siete 

millones trescientos veintiocho mil seiscientos tres) de los CBFIs presentes o 

representados en la Asamblea de Tenedores que ejercieron su derecho de voto y como 

quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SE  RESUELVE 

 

OCTAVA RESOLUCIÓN.- Calificar de manera positiva la independencia del señor 

Antonio Hugo Franck Cabrera, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, y la idoneidad para permanecer en dicho cargo. 

 

NOVENA RESOLUCIÓN.- Ratificar el nombramiento del señor Antonio Hugo Franck 

Cabrera en sus cargos de: (i) Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, 

(ii) Presidente del Comité de Prácticas Societarias; y (iii) Vocal del Comité de 

Nominaciones y Compensaciones, en la inteligencia de que el mencionado señor Antonio 

Hugo Franck Cabrera permanecerá en sus cargos durante el presente ejercicio fiscal y 

hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea 

nombrado como su sucesor. Se exime al señor Antonio Hugo Franck Cabrera de la 

obligación de caucionar su manejo en el Fideicomiso. 

 

DÉCIMA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los actos 

realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el señor 

Antonio Hugo Franck Cabrera, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, Presidente del Comité de Prácticas Societarias y Vocal del Comité de 

Nominaciones y Compensaciones, durante el desempeño de sus funciones en el ejercicio 

fiscal comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, liberándolos de 

toda responsabilidad derivada del ejercicio en sus cargos, otorgándoles el finiquito más 

amplio que proceda conforme a derecho. 

 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del 

señor Rubén Goldberg Javkin como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el quinto punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que, durante la celebración de la Asamblea Anual Ordinaria de Tenedores, del pasado 27 

de abril de 2023, correspondiente al ejercicio 2022, se calificó favorablemente la 

independencia del señor Rubén Goldberg Javkin como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, así como Presidente del Comité de Auditoría y Vocal del Comité de 

Prácticas Societarias, resolviéndose llevar a cabo su ratificación como Miembro 

Independiente del Comité Técnico, así como Presidente del Comité de Auditoría y Vocal 

del Comité de Prácticas Societarias, quien permanecería en dichos cargos hasta la fecha 



en que fuera formalmente removido o que éste renunciara a sus cargos y fuera 

debidamente sustituido por su sucesor. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era 

necesario discutir y calificar nuevamente la independencia del señor Rubén Goldberg 

Javkin como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y en su caso, 

discutir la conveniencia de ratificarlo en sus cargos como Presidente del Comité de 

Auditoría y Vocal del Comité de Prácticas Societarias. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del quinto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,884,881,489 99.84% 

En contra 4,540,905 0.16% 

Total de votos emitidos 2,889,422,394 100% 

Abstenciones 0   

Total CBFIs presentes 2,889,422,394   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 99.84% (noventa y nueve punto 

ochenta y cuatro por ciento), es decir 2,884,881,489 (dos mil ochocientos ochenta y 

cuatro millones ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y nueve) de los 

CBFIs presentes o representados en la Asamblea de Tenedores que ejercieron su derecho 

de voto y como quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes 

resoluciones: 

 

SE  RESUELVE 

 

DÉCIMA PRIMERA RESOLUCIÓN.- Calificar de manera positiva la independencia 

del señor Rubén Goldberg Javkin, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, y la idoneidad para permanecer en dicho cargo. 

 

DÉCIMA SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Ratificar el nombramiento del señor Rubén 

Goldberg Javkin en sus cargos de: (i) Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, (ii) Presidente del Comité de Auditoría; y (iii) Vocal del Comité de Prácticas 

Societarias, en la inteligencia de que el mencionado señor Rubén Goldberg Javkin 

permanecerá en sus cargos durante el presente ejercicio fiscal y hasta la fecha en que 

presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea nombrado como su sucesor. 

Se exime al señor Rubén Goldberg Javkin de la obligación de caucionar su manejo en el 

Fideicomiso. 

 

DÉCIMA TERCERA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de 

los actos realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por 

el señor Rubén Goldberg Javkin, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, Presidente del Comité de Auditoría y Vocal del Comité de Prácticas 

Societarias, durante el desempeño de sus funciones en el ejercicio fiscal comprendido del 

01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, liberándolos de toda responsabilidad 

derivada del ejercicio en sus cargos, otorgándoles el finiquito más amplio que proceda 

conforme a derecho. 

 



VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del 

señor Herminio Blanco Mendoza como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el sexto punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que, durante la celebración de la Asamblea Anual Ordinaria de Tenedores, del pasado 27 

de abril de 2023, correspondiente al ejercicio 2023, se calificó favorablemente la 

independencia del señor Herminio Blanco Mendoza como Miembro Independiente del 

Comité Técnico, así como Vocal del Comité de Nominaciones y Compensaciones y 

Vocal del Comité de Auditoría, resolviéndose llevar a cabo su ratificación como Miembro 

Independiente del Comité Técnico, así como Vocal del Comité de Nominaciones y 

Compensaciones y Vocal del Comité de Auditoría, quien permanecería en dichos cargos 

hasta la fecha en que fuera formalmente removido o que éste renunciara a sus cargos y 

fuera debidamente sustituido por su sucesor. Cabe aclarar que el mencionado Señor 

Herminio Blanco Mendoza, en sesión del Comité Técnico de fecha 21 de julio de 2023, 

fue designado fue designado como Vocal interino del Comité de Prácticas Societarias, 

derivado del fallecimiento del Señor Alberto Felipe Mulás Alonso, el cual permanecería 

en dicho cargo hasta en tanto se designara a un nuevo Miembro Independiente del Comité 

Técnico y, de ser el caso, se designara a un nuevo Vocal del Comité de Prácticas 

Societarias según lo hubiere determinado el Comité Técnico, lo cual ha ocurrido en 

términos de la resolución Séptima del Tercer punto del Orden del Día de la presente 

Asamblea. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era 

necesario discutir y calificar nuevamente la independencia del señor Herminio Blanco 

Mendoza como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y en su 

caso, discutir la conveniencia de ratificarlo y/o designarlo en los cargos de Vocal del 

Comité de Auditoría y Presidente del Comité de Nominaciones y Compensaciones. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del sexto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,160,175,610 74.76% 

En contra 729,246,784 25.24% 

Total de votos emitidos 2,889,422,394 100% 

Abstenciones 0   

Total CBFIs presentes 2,889,422,394   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 74.76% (setenta y cuatro punto 

setenta y seis por ciento), es decir 2,160,175,610 (dos mil ciento sesenta millones ciento 

setenta y cinco mil seiscientos diez) de los CBFIs presentes o representados en la 

Asamblea de Tenedores que ejercieron su derecho de voto y como quedó anteriormente 

especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SE  RESUELVE 

 

DÉCIMA CUARTA RESOLUCIÓN.- Calificar de manera positiva la independencia 

del señor Herminio Blanco Mendoza, como Miembro Independiente del Comité Técnico 

del Fideicomiso, y la idoneidad para permanecer en dicho cargo.  

 



DÉCIMA QUINTA RESOLUCIÓN.- Ratificar y/o designar al señor Herminio Blanco 

Mendoza en los cargos de: (i) Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, (ii) Vocal del Comité de Auditoría, y (iii) Presidente del Comité de 

Nominaciones y Compensaciones, en la inteligencia de que el mencionado señor 

Herminio Blanco Mendoza permanecerá en sus cargos durante el presente ejercicio fiscal 

y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea 

nombrado como su sucesor. Se exime al señor Herminio Blanco Mendoza de la 

obligación de caucionar su manejo en el Fideicomiso. 

 

DÉCIMA SEXTA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los 

actos realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el 

señor Herminio Blanco Mendoza, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, Vocal del Comité de Nominaciones y Compensaciones, Vocal del Comité 

de Auditoría y Vocal interino del Comité de Prácticas Societarias, durante el desempeño 

de sus funciones en el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 

diciembre de 2023, liberándolos de toda responsabilidad derivada del ejercicio en sus 

cargos, otorgándoles el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la remoción del señor 

Alberto Felipe Mulás Alonso como Miembro Independiente del Comité 

Técnico debido a su fallecimiento, así como la propuesta de designación 

del doctor Irma Adriana Gómez Cavazos como Miembro Independiente 

del Comité Técnico, según la recomendación del Comité de Nominaciones 

y Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

En relación con el séptimo punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores 

que, durante la celebración de la Asamblea Anual Ordinaria de Tenedores, del pasado 27 

de abril de 2023, se resolvieron entre otras cosas, ratificar al señor Alberto Felipe Mulás 

Alonso en los cargos de: (a) Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso; 

y (b) Vocal del Comité de Prácticas Societarias. 

 

El Presidente continuó explicando que, el pasado 15 de junio de 2023, el señor Alberto 

Felipe Mulás Alonso falleció, motivo por el cual este lamentable suceso dejó vacantes 

los cargos antes mencionados, por lo cual, el Comité de Nominaciones y Compensaciones 

durante la sesión en pleno celebrada el pasado 22 de febrero de 2024, realizó un análisis 

detallado de diversas propuestas de candidatos para recomendar al Comité Técnico que 

este último sometiera a la aprobación de la presente Asamblea, con el fin de llevar a cabo 

la sustitución de dicho miembro en los cargos que ocupaba. En el análisis de tales 

propuestas, se consideró que los candidatos reunieran características de independencia, 

probada experiencia, capacidad y reconocido prestigio, sin que pudieran existir conflictos 

de intereses entre los candidatos y el Fideicomiso y/o pudieran estar supeditados intereses 

personales, patrimoniales o económicos. Derivado de lo anterior, se propuso a la Doctora 

Irma Adriana Gómez Cavazos como nuevo Miembro Independiente del Comité Técnico 

en sustitución del señor Alberto Felipe Mulás Alonso y como (i) Vocal del Comité 

Nominaciones y Compensaciones y (ii) Vocal Comité de Auditoría, en sustitución del 

señor Ignacio Trigueros Legarreta quien ocupaba el mencionado cargo en dicho comité, 

por las razones expuestas en el tercer punto del Orden del Día. 

 

Por su parte, el Comité Técnico en sesión del 22 de febrero de 2024, recibió tal propuesta 

y aprobó recomendar a esta Asamblea de Tenedores la designación de la Doctora Irma 

Adriana Gómez Cavazos en tales cargos y calificar su independencia de conformidad con 

lo establecido en el artículo 26 de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones 

aplicables. Lo anterior, en el entendido que, en caso de que se confirme la designación de 

dicho miembro sustituto en el Comité Técnico, deberá desempeñar este encargo 

procurando la creación de valor en beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin 

favorecer a un determinado Tenedor o grupo de Tenedores, debiendo actuar 



diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo con los deberes de 

diligencia, de lealtad y de responsabilidad establecidos en el Fideicomiso y la legislación 

aplicable. 

 

El Presidente hizo una breve mención a la formación y los cargos públicos y privados de 

la Doctora Irma Adriana Gómez Cavazos, de conformidad con el currículum vitae que se 

adjunta a la presente acta como Anexo 6 y que estuvo a disposición de los Tenedores en 

los materiales para la presente Asamblea. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información 

presentada ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose 

constar que las votaciones del séptimo punto del Orden del Día quedaron de la siguiente 

manera: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,853,337,439 98.75% 

En contra 36,084,955 1.25% 

Total de votos emitidos 2,889,422,394 100% 

Abstenciones 0   

Total CBFIs presentes 2,889,422,394   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 98.75% (noventa y ocho punto 

setenta y cinco por ciento), es decir 2,853,337,439 (dos mil ochocientos cincuenta y tres 

millones trescientos treinta y siete mil cuatrocientos treinta y nueve) de los CBFIs 

presentes o representados en la Asamblea de Tenedores que ejercieron su derecho de voto 

y como quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SE  RESUELVE 

 

DÉCIMA SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Tomar debida nota sobre el fallecimiento del 

Ingeniero Alberto Felipe Mulás Alonso y en consecuencia su cese como Miembro 

Independiente del Comité Técnico y Vocal del Comité de Prácticas Societarias, 

agradeciendo su leal desempeño. 

 

DÉCIMA OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de 

los actos realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por 

el señor Alberto Felipe Mulás Alonso, como Miembro Independiente del Comité Técnico 

del Fideicomiso y Vocal del Comité de Prácticas Societarias, durante el desempeño de 

sus funciones en el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 

diciembre de 2023, liberándolos de toda responsabilidad derivada del ejercicio en sus 

cargos, otorgándoles el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

DÉCIMA NOVENA RESOLUCIÓN.- Calificar de manera positiva la independencia 

de la Doctora Irma Adriana Gómez Cavazos y en consecuencia, designarla como 

Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y la idoneidad para ocupar 

dicho cargo. 

 

VIGÉSIMA RESOLUCIÓN.- Designar a la Doctora Irma Adriana Gómez Cavazos en 

los cargos de (i) Vocal del Comité de Nominaciones y Compensaciones y (ii) Vocal del 

Comité de Auditoría, en sustitución del Señor Ignacio Trigueros Legarreta, en la 

inteligencia de que la mencionada Doctora Irma Adriana Gómez Cavazos permanecerá 

en sus cargos durante el presente ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su 

renuncia o sea removida y sustituida por quien sea nombrado como su sucesor. Se exime 



a la Doctora Irma Adriana Gómez Cavazos de la obligación de caucionar su manejo en 

el Fideicomiso. 

 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos 

correspondientes a los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

En uso de la palabra, el Presidente de la Asamblea recordó a los asistentes que en la 

Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores celebrada el 27 de abril de 2023, se 

acordó pagar a los Miembros Independientes del Comité Técnico un emolumento anual 

de USD $80,000.00 (Ochenta mil Dólares 00/100 Moneda de Curso Legal en los Estados 

Unidos de Norteamérica) durante el año de 2023, por lo que se propuso a la Asamblea 

ratificar el emolumento anual aprobado en la citada asamblea, a efecto de aplicarse dicho 

emolumento en favor de los Miembros Independientes del Comité Técnico, durante el 

año 2024. 

 

Expuesto lo anterior, el señor Gonzalo Pedro Robina Ibarra mencionó a la Asamblea la 

conveniencia de ratificar dichos emolumentos de los Miembros Independientes del 

Comité Técnico, en la misma cantidad y por lo que respecta al año 2024. 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta de 

emolumentos a pagar a los Miembros Independientes del Comité Técnico del 

Fideicomiso, quienes procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las 

votaciones del octavo punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,887,291,357 100.00% 

En contra 127,855 0% 

Total de votos emitidos 2,887,419,212 100% 

Abstenciones 2,003,182   

Total CBFIs presentes 2,889,422,394   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

mayoría de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

2,887,291,357 (dos mil ochocientos ochenta y siete millones doscientos noventa y un mil 

trescientos cincuenta y siete) de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea de 

Tenedores que ejercieron su derecho de voto, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SE  RESUELVE 

 

VIGÉSIMA PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se ratifica y se aprueba se pague a los 

Miembros Independientes del Comité Técnico del Fideicomiso, por el desempeño de su 

cargo en el Comité Técnico y en los Comités del Fideicomiso durante el año de 2024, la 

cantidad anual de USD $80,000.00 (Ochenta mil Dólares 00/100 Moneda de Curso Legal 

en los Estados Unidos de Norteamérica). 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se designa al Administrador, F1 

Management, S.C., para que nuevamente presente la propuesta de honorarios a los 

Miembros Independientes del Comité Técnico en los parámetros autorizados por esta 

Asamblea de Tenedores. 

 

 

 

 



IX. Lectura del Presidente de la Asamblea, del informe del Fideicomiso de 

Control sobre la ratificación de los miembros propietarios y suplentes del 

Comité Técnico del Fideicomiso (no independientes). 

 

En relación con este punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores que, 

durante la celebración de la Asamblea Anual Ordinaria de Tenedores, llevada a cabo el 

pasado 27 de abril de 2023, correspondiente al ejercicio 2022, el Fideicomiso de Control 

ratificó en su cargo a los miembros del Comité Técnico (no independientes) y sus 

respectivos suplentes, resolviéndose que los mismos permanecerían en su cargo durante 

el ejercicio fiscal 2023, y hasta la fecha en que fueran formalmente removidos o que estos 

renunciaran a sus cargos y fueran debidamente sustituidos por sus sucesores. 

 

En términos de lo anterior, el Presidente recordó a los Tenedores que los miembros del 

Comité Técnico (no independientes) y sus suplentes, deberán ser designados o, en su caso, 

ratificados por el Fideicomiso de Control, en términos de lo señalado en la sección 9.1.2. 

del Fideicomiso e indicó que con anterioridad a la celebración de la presente el Delegado 

Fiduciario del Fideicomiso de Control entregó al Presidente de la Asamblea el informe 

por virtud del cual el Fideicomiso de Control ratifica a los miembros (no independientes) 

del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, solicitando que este Presidente de la 

Asamblea diera lectura a dicho informe para el conocimiento de los Tenedores, 

disponiéndose el Presidente a cumplir con dicha solicitud por parte del Fideicomiso de 

Control. Una copia del informe de referencia se adjunta a la presente acta como Anexo 

7. 

 

Derivado de lo anterior: (i) se toma nota de la lectura por parte del Presidente de la 

Asamblea, del informe del Fideicomiso de Control sobre la ratificación de la totalidad de 

los cargos de los miembros del Comité Técnico (no independientes) y sus respectivos 

suplentes, en la inteligencia de que estos permanecerán en sus cargos durante el presente 

ejercicio fiscal 2024 y hasta la fecha en que sean removidos o que estos renuncien a 

dichos cargos y sean sustituidos por quienes sean nombrados como sus sucesores, 

agradeciendo su leal desempeño en el cargo que han venido ocupando y liberándolos de 

cualquier responsabilidad en que pudieran haber incurrido en el ejercicio de sus encargos 

durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, 

otorgándoles el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho; eximiendo a los 

miembros (no independientes) del Comité Técnico, de la obligación de caucionar su 

manejo en el Fideicomiso; y (ii) que derivado de las resoluciones tomadas por esta 

Asamblea, en los puntos III, IV, V, VI, VII, así como con lo expuesto en el presente punto 

del Orden del Día, los Comités del Fideicomiso, quedarán integrados y conformados de 

la siguiente manera: 

 

Comité Técnico del Fideicomiso FIBRA Uno, identificado con el número 1401 

 

Miembro Propietario Miembro Suplente Miembro Independiente 

Moussa El-Mann Arazi 

(quien también 

acostumbra a usar el 

nombre de Moisés El-

Mann Arazi) 

Charles El-Mann Fasja ---- 

André El-Mann Arazi Charles El-Mann Jafif ---- 

Isidoro Attie Laniado Eduardo Cherem Harari ---- 

Elías Sacal Micha Alberto Sacal El-Mann ---- 

Max El-Mann Arazi Charles El-Mann Metta ---- 

Abude Attie Dayán Isaac Attie Laniado ---- 

Jaime Kababie Sacal Rafael Kababie Sacal ---- 



Miembro Propietario Miembro Suplente Miembro Independiente 

---- ---- 
José Antonio Meade 

Kuribreña 

---- ---- 
Antonio Hugo Franck 

Cabrera 

---- ---- Rubén Goldberg Javkin 

---- ---- 
Herminio Blanco 

Mendoza 

---- ---- 
Irma Adriana Gómez 

Cavazos 

 

ÓRGANOS DE APOYO DEL COMITÉ TÉCNICO 

 

Comité de Auditoría del Fideicomiso FIBRA Uno, identificado con el número 1401 

 

Nombre Cargo 

Rubén Goldberg Javkin Presidente 

Herminio Blanco Mendoza Vocal 

Irma Adriana Gómez Cavazos Vocal 

 

Comité de Prácticas Societarias del Fideicomiso FIBRA Uno, identificado con el 

número 1401 

 

Nombre Cargo 

Antonio Hugo Franck Cabrera Presidente 

José Antonio Meade Kuribreña Vocal 

Rubén Goldberg Javkin Vocal 

 

Comité de Nominaciones y Compensaciones del Fideicomiso FIBRA Uno, 

identificado con el número 1401 

 

Nombre Cargo 

Herminio Blanco Mendoza Presidente 

Antonio Hugo Franck Cabrera Vocal 

Irma Adriana Gómez Cavazos Vocal 

André El-Mann Arazi Vocal 

Isidoro Attie Laniado Vocal 

 



X. X-A. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano como miembro de la 

administración del informe del Comité Ad-Hoc constituido mediante 

asamblea de fecha 9 de octubre de 2023 respecto al proceso de 

internalización de nuestro Asesor y Representante Inmobiliario y X-B. 

Presentación y, en su caso aprobación de la renovación del plan de 

compensaciones aprobado mediante asamblea de fecha 15 de abril de 

2013 y ratificado en la asamblea de fecha 4 de abril de 2014. 

 

X-A. En relación con este punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea recordó 

a los Tenedores que, en la Asamblea de Tenedores celebrada el pasado 09 de octubre de 

2023, se aprobó la constitución de un Comité Independiente Especial Ad Hoc para que 

presentara a los propietarios de Fibra Uno Administración, S.C. (el “Asesor”) y F2 

Services, S.C. (el “Representante Inmobiliario”) una oferta de internalización de los 

servicios inmobiliarios que estas entidades prestan en forma externa al Fideicomiso, ya 

sea, a través de la adquisición de entidades, activos (incluyendo, total o parcialmente, 

activos tangibles e intangibles, derechos, y/u obligaciones), o de cualquier manera y se 

lleven a cabo con dichos propietarios negociaciones con miras a llegar a acuerdos 

satisfactorios para las partes, y, en su caso, se concluya con la internalización de los 

servicios inmobiliarios ya sea a través de la adquisición de entidades, activos, derechos o 

de cualquier manera, conforme quedó descrito en dicha Asamblea de Tenedores (la 

“Propuesta”). 

 

Acto seguido el Presidente de la Asamblea cedió la palabra al Señor Jorge Humberto 

Pigeon Solórzano quien en representación del Administrador, dio lectura al informe 

preparado por el Comité Independiente Especial Ad Hoc respecto a los avances en las 

negociaciones sostenidas con los propietarios del Administrador y el Representante 

Inmobiliario para concretar la oferta de internalización de los servicios inmobiliarios que 

estas entidades prestan en forma externa al Fideicomiso, una copia del informe de 

referencia se adjunta a la presente acta como Anexo 8. 

 

Retomando el uso de la palabra, el Presidente de la Asamblea indicó que se tomará debida 

nota de la lectura por parte del Señor Jorge Humberto Pigeon Solorzano, del informe del 

Comité Independiente Especial Ad Hoc. 

 

X-B. En relación con la segunda parte de este punto del Orden del Día, el Presidente de 

la Asamblea recordó a los presentes que el pasado 04 de abril de 2014, la Asamblea de 

Tenedores aprobó un Plan Ejecutivo de Compensaciones (“PEC”), con la finalidad de 

aplicarlo en favor de los empleados, ejecutivos y colaboradores del Fideicomiso, 

estableciendo lineamientos básicos para la implementación de un esquema de aplicación 

del PEC, por lo que en atención a tal determinación, el pasado 28 de abril de 2015, la 

Asamblea de Tenedores delegó al Comité de Nominaciones y Compensaciones la 

adopción de las medidas pertinentes y necesarias para adoptar e incorporar un esquema 

de aplicación del PEC, el cual tendría una vigencia de 10 años, mismos que se cumplieron 

el pasado 04 de abril de 2024.  

 

Derivado de lo anterior, el Presidente de la Asamblea informó a los Tenedores que era 

necesario que la Asamblea de Tenedores discutiera y, en su caso, aprobara la renovación 

del PEC a ser implementado en favor de los empleados, ejecutivos y colaboradores de las 

empresas que tienen encomendada la dirección, administración, operación y asesoría del 

Fideicomiso, incluyendo los del Asesor y el Administrador, para el periodo comprendido 

de 2024 al 2033, el cual fue recomendado para su aprobación por el Comité de 

Nominaciones y Compensaciones al Comité Técnico y a su vez el Comité Técnico aprobó 

su recomendación a esta Asamblea de Tenedores, en sus respectivas sesiones del 22 de 

febrero de 2024.  

 



El PEC que se propone para el periodo comprendido de 2024 al 2033, continuaría 

atendiendo los estándares y prácticas de la industria, tanto en México como en los Estados 

Unidos de América y dependiendo de las actividades, funciones y responsabilidades que 

desempeñan cada uno de ellos y según los parámetros que se señalan en el Anexo 9 de la 

presente acta, asimismo, el PEC seguirá incluyendo ciertas condiciones y variables de 

conformidad con los estándares internacionales del mercado. La compensación por 

desempeño que recibirán los empleados y funcionarios del Asesor y el Administrador 

seguiría estando sujeta a métricas ligadas estrechamente con el desempeño y crecimiento 

del Fideicomiso con son: (i) FFO por CBFI; que significarán los fondos de las 

operaciones dividido entre el número de CBFIs en circulación, más los CBFIs emitidos 

bajo el PEC, excluyendo los CBFIs que fueron autorizados por el PEC pero que no han 

sido emitidos; (ii) Dividendo por CBFI, los cuales se referirán a los dividendos y 

Distribuciones pagadas (de la ganancia fiscal y los retornos de capital) dividido entre el 

número de CBFIs en circulación, más los CBFIs emitidos bajo el PEC, excluyendo los 

CBFIs que fueron autorizados por el PEC pero que no han sido emitidos; (iii) Crecimiento 

en el precio del CBFI, mismo que se entenderá como como el incremento en porcentaje 

del precio del CBFI, contra el cierre del precio al 31 de diciembre del año anterior; y (iv) 

Objetivos ASG (proyectos Ambientales, Sociales y de Gobernanza) (m2 certificados en 

LEED/BOMA/EDGE hacia Zero), el cual se deberá entender como el incremento en 

porcentaje del área rentable bruta (“ABR”) certificada bajo los esquemas LEED, BOMA 

o EDGE, en su camino a ser un portafolio carbono cero. El objetivo final es que para 

2040 todos los portafolios del fideicomiso estén certificados en LEED o Edge y llegar a 

los niveles LEED zero y EDGE Zero en 2050.  

 

Se propone la autorización de la renovación de este PEC a fin de mantener proyectos de 

largo plazo con los empleados del Asesor y del Administrador, así como para captar 

nuevo talento en este rubro, proponiendo que el mismo tenga una duración de 09 años 

contados a partir de su aprobación por la Asamblea de Tenedores, así como establecer un 

tamaño equivalente al 5% de los CBFIs en circulación, con emisión anual de 10% del 

PEC; duración de 09 años, considerando que si en algún determinado año, los CBFIs 

disponibles para Distribución no son emitidos, se mantendrán en una bolsa de 

recuperación y podrán ser emitidos en los años siguientes, logrando las métricas 

respectivas, con un límite anual no mayor al 20% de los CBFIs del PEC, en el entendido 

que el PEC será gobernado y autorizado por los miembros independientes del Comité de 

Nominaciones y Compensaciones y aprobado por el Comité Técnico para la asignación 

anual y atendiendo a que los CBFIs asignados se liberarán durante tres años a partir del 

año siguiente a la asignación.  

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta de 

renovación del PEC para el periodo comprendido de 2024 a 2033, en términos de lo 

expuesto en el presente punto del Orden del Día, quienes procedieron a emitir sus 

resoluciones, haciéndose constar que las votaciones del décimo punto del Orden del Día 

quedaron de la siguiente manera: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,884,881,489 99.84% 

En contra 4,540,905 0.16% 

Total de votos emitidos 2,889,422,394 100% 

Abstenciones 0  

Total CBFIs presentes 2,889,422,394  

 

Como consecuencia de lo anterior, la segunda parte del presente punto del Orden del Día 

se emitió por mayoría de votos de los Tenedores que representan el 99.84% (noventa y 

nueve punto ochenta y cuatro por ciento), es decir 2,884,881,489 (dos mil ochocientos 

ochenta y cuatro millones ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y nueve) 



de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea de Tenedores que ejercieron su 

derecho de voto, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SE  RESUELVE 

 

VIGÉSIMA TERCERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba la renovación del PEC a ser 

implementado en favor de los empleados, ejecutivos y colaboradores de las empresas que 

tienen encomendada la dirección, administración, operación y asesoría del Fideicomiso, 

incluyendo los del Asesor y el Administrador, para el periodo comprendido de 2024 al 

2033, en los términos del documento que se adjunta a la presente como Anexo 9. 

 

XI. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano, como miembro de la 

administración, del informe de la administración respecto del avance en 

el proceso de segregación de activos inmobiliarios con vocación industrial.  

 

En relación con este punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea recordó a los 

Tenedores que, en la Asamblea de Tenedores celebrada el pasado 09 de octubre de 2023, 

se aprobó llevar a cabo la segregación del portafolio de inmuebles con uso o vocación 

industrial o los derechos sobre dichos inmuebles (los “Activos Industriales”), del resto 

de activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, conforme quedó descrito en 

dicha Asamblea de Tenedores. 

 

Acto seguido el Presidente de la Asamblea cedió la palabra al Señor Jorge Humberto 

Pigeon Solórzano quien en representación del Administrador, dio lectura al informe 

preparado por el Administrador respecto al avance en el proceso de segregación de los 

Activos Industriales, una copia del informe de referencia se adjunta a la presente acta 

como Anexo 10. 

 

Retomando el uso de la palabra, el Presidente de la Asamblea indicó que se tomará debida 

nota de la lectura por parte del Señor Jorge Humberto Pigeon Solorzano, del informe del 

Administrador respecto a los avances en la segregación de los Activos Industriales. 

 

XII. Designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual 

Ordinaria de Tenedores. 

 

En desahogo del décimo segundo punto del Orden del Día, el Presidente sometió el asunto 

a la consideración de los Tenedores, señalando la conveniencia de designar de manera 

conjunta o separada a los señores Moussa El-Mann Arazi (quien también acostumbra a 

usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), André El-Mann Arazi, Gonzalo Pedro Robina 

Ibarra y Alejandro Chico Pizarro como Delegados Especiales de la presente Asamblea, 

autorizándoles para que conjunta o separadamente instruyan al Fiduciario los términos y 

condiciones de todos los actos que deba celebrar para cumplimentar las resoluciones 

emanadas de esta Asamblea. 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta de 

designación de Delegados Especiales, y procedieron a emitir sus resoluciones, 

haciéndose constar que las votaciones del décimo segundo punto del Orden del Día 

quedaron de la siguiente manera: 

 

  Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 2,889,422,394 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 2,889,422,394 100% 

Abstenciones 0  

Total CBFIs presentes 2,889,422,394  



 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por 

unanimidad de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 

2,889,422,394 (dos mil ochocientos ochenta y nueve millones cuatrocientos veintidós mil 

trescientos noventa y cuatro) de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea de 

Tenedores que ejercieron su derecho de voto, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SE  RESUELVE 

 

VIGÉSIMA CUARTA RESOLUCIÓN.- Se designan como delegados especiales de 

esta Asamblea a los señores Moussa El-Mann Arazi (quien también acostumbra a usar el 

nombre de Moisés El-Mann Arazi), André El-Mann Arazi, Gonzalo Pedro Robina Ibarra 

y Alejandro Chico Pizarro y se les autoriza para que conjunta o separadamente instruyan 

al Fiduciario los términos y condiciones de todos los actos que deba celebrar para 

cumplimentar las resoluciones emanadas de esta Asamblea, sirviendo esta Acta como 

carta de instrucción para todos los efectos legales a los que haya lugar. Asimismo, se 

autoriza a los señores Moussa El-Mann Arazi (quien también acostumbra a usar el 

nombre de Moisés El-Mann Arazi), André El-Mann Arazi, Gonzalo Pedro Robina Ibarra 

y Alejandro Chico Pizarro, para que conjunta o separadamente, en caso de ser necesario 

o de considerarlo conveniente, comparezcan ante el notario público de su elección con el 

fin de protocolizar parcial o totalmente el Acta que de esta Asamblea se levante, y en 

caso de ser necesario, comparezcan personalmente o a través de las personas que designen, 

ante cualquier registro público para inscribir cualquiera de las resoluciones aquí 

adoptadas. 

 

XIII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual 

Ordinaria de Tenedores. 

 

Para constancia de todo lo anterior, se levantó el Acta de esta Asamblea General Anual 

Ordinaria de Tenedores, concluyéndose a las 09:00 horas del día de su celebración, 

misma que fue leída y aprobada por unanimidad por la presente Asamblea, a la que se 

agregan cada uno de los anexos mencionados en el cuerpo de la presente acta. 
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Convocatoria de Asamblea de Tenedores

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

SERIE

TIPO DE ASAMBLEA

FECHA DE CELEBRACIÓN

HORA

FUNO

11

TENEDORES

26/04/2024

08:30

LUGAR Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Álvaro
Obregón, código postal 01210, Ciudad de México

ORDEN DEL DÍA

I.  Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 Fracción IV de la Ley del Mercado
de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias y Comité de Nominaciones y
Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores; (ii) informe del Comité Técnico del
Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; (iii) informe del Administrador del
Fideicomiso, conforme al artículo 44 fracción XI de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable del
Comité Técnico sobre dicho informe; (iv) informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico
durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2023, conforme a lo previsto en la Ley del Mercado de Valores.

II.  Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros consolidados auditados del Fideicomiso
correspondientes al ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre de 2023, y aplicación de los resultados en dicho ejercicio.

III.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para aceptar la renuncia señor Ignacio Trigueros Legarreta como
Miembro Independiente del Comité Técnico, así como la propuesta de designación del doctor José Antonio Meade
Kuribreña como Miembro Independiente del Comité Técnico, según la recomendación del Comité de Nominaciones y
Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

IV.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Antonio Hugo Franck Cabrera como
Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

V.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Rubén Goldberg Javkin como Miembro
Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

VI.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Herminio Blanco Mendoza como Miembro
Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

VII.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la remoción del señor Alberto Felipe Mulás Alonso como Miembro
Independiente del Comité Técnico debido a su fallecimiento, así como la propuesta de designación del doctor Irma Adriana
Gómez Cavazos como Miembro Independiente del Comité Técnico, según la recomendación del Comité de Nominaciones y
Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

VIII.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos correspondientes a los Miembros Independientes
del Comité Técnico.

IX.  Lectura del Presidente de la Asamblea, del informe del Fideicomiso de Control sobre la ratificación de los miembros
propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso (no independientes).

X.  X-A. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano como miembro de la administración del informe del Comité Ad-Hoc
constituido mediante asamblea de fecha 9 de octubre de 2023 respecto al proceso de internalización de nuestro Asesor y
Representante Inmobiliario y X-B. Presentación y, en su caso aprobación de la renovación del plan de compensaciones
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aprobado mediante asamblea de fecha 15 de abril de 2013 y ratificado en la asamblea de fecha 4 de abril de 2014.

XI.  Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano, como miembro de la administración, del informe de la administración
respecto del avance en el proceso de segregación de activos inmobiliarios con vocación industrial.

XII.  Designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores.

XIII.  Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores.

REQUISITOS DE ASISTENCIA

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea
General Anual Ordinaria de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus
CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas de
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple),
ubicadas en Plaza Campos Elíseos Uno, Mariano Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel
Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de
dicha institución y/o José Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o
jagis@cibanco.com y/o ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los
títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A.
de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del horario comprendido
entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta cuando
menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria de
Tenedores. Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la que constarán el
nombre del Tenedor y el número de CBFIs que representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General
Anual Ordinaria de Tenedores.
Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores por apoderados que
acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho,
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores.
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CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSATILES
FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 1401 “FIDEICOMISO FIBRA UNO”, CON
CLAVE DE PIZARRA “FUNO11” A CELEBRARSE EL 26 DE ABRIL DE 2024.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores; 217, 218, 219, 220 y 221 de la Ley
General de Títulos y Operaciones del Crédito; y en la Cláusula 8.1 del Fideicomiso Fibra Uno, se convoca a los Tenedores de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), con clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno
(los “Tenedores”), a la ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 08:30 horas, del día 26 de
abril de 2024, en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal
01210, Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 Fracción IV de la Ley del Mercado de

Valores, siguientes: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias y Comité de Nominaciones y
Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores; (ii) informe del Comité Técnico del
Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; (iii) informe del Administrador del
Fideicomiso, conforme al artículo 44 fracción XI de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable del Comité
Técnico sobre dicho informe; (iv) informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico durante el
ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2023, conforme a lo previsto en la Ley del Mercado de Valores.

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros consolidados auditados del Fideicomiso
correspondientes al ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre de 2023, y aplicación de los resultados en dicho ejercicio.

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para aceptar la renuncia señor Ignacio Trigueros Legarreta como Miembro
Independiente del Comité Técnico, así como la propuesta de designación del doctor José Antonio Meade Kuribreña como
Miembro Independiente del Comité Técnico, según la recomendación del Comité de Nominaciones y Compensaciones, previa
calificación, de ser el caso, de su independencia.

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Antonio Hugo Franck Cabrera como Miembro
Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Rubén Goldberg Javkin como Miembro
Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Herminio Blanco Mendoza como Miembro
Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la remoción del señor Alberto Felipe Mulás Alonso como Miembro
Independiente del Comité Técnico debido a su fallecimiento, así como la propuesta de designación del doctor Irma Adriana
Gómez Cavazos como Miembro Independiente del Comité Técnico, según la recomendación del Comité de Nominaciones y
Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, de su independencia.

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos correspondientes a los Miembros Independientes del
Comité Técnico.

IX. Lectura del Presidente de la Asamblea, del informe del Fideicomiso de Control sobre la ratificación de los miembros
propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso (no independientes).

X. X-A. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano como miembro de la administración del informe del Comité Ad-Hoc constituido
mediante asamblea de fecha 9 de octubre de 2023 respecto al proceso de internalización de nuestro Asesor y Representante
Inmobiliario y X-B. Presentación y, en su caso aprobación de la renovación del plan de compensaciones aprobado mediante
asamblea de fecha 15 de abril de 2013 y ratificado en la asamblea de fecha 4 de abril de 2014.

XI. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano, como miembro de la administración, del informe de la administración respecto del
avance en el proceso de segregación de activos inmobiliarios con vocación industrial.

XII. Designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores.

XIII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores.

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea General
Anual Ordinaria de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus CBFIs, expedidas por
el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca
Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos Uno, Mariano
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de México, a la atención de
Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva
(mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o
5550633900 ext. 3983), los títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito
de Valores, S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del horario
comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta
cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores.
Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el
número de CBFIs que representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores.

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores por apoderados que acrediten su
personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho, que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores.

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de los Tenedores y del público
en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida
Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México,
México, y también podrá ser consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx.

Ciudad de México, México, a 26 de marzo de 2024.

Representante Común de los Tenedores
CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple

Mónica Jiménez Labora Sarabia Cristina Reus Medina
Delegada Fiduciaria Delegada Fiduciaria

Finanzas 
y Dinero

MARTES
26 de marzo

del 2024

15

Edgar Juárez
eduardo.juarez@eleconomista.mx

Pese al enorme volumen de las remesas en 
América Latina y el impacto positivo que éstas 
generan, aún se enfrentan importantes retos 
que limitan su plena digitalización y adopción.

Un informe de Mastercard dado a conocer 
la semana pasada, menciona que en el 2022 
el volumen de remesas en América Latina 
alcanzó 146,000 millones de dólares, más 
del doble que hace una década y con un cre-
cimiento más rápido que a nivel mundial, 
dado que el incremento anual ha sido de 10% 
promedio desde el 2014, contra 4% global.

El documento denominado Mastercard 
Borderless Payment 2023 refiere que el co-
rredor Estados Unidos-México es el mayor 

a medida que las remesas digitales co-
miencen a superar el envío de dinero 
físico a través de las fronteras.

“Gracias a años de digitalización ace-
lerada, los consumidores de América 
Latina cuentan ahora con una alta pe-
netración de la telefonía móvil, un ma-
yor acceso a Internet y menos personas 
no bancarizadas, lo que ha impulsado el 
crecimiento de las remesas digitales en 
la región. De hecho, a medida que estas 
tendencias continúan dando forma a la 
agenda, se espera que generen un in-
cremento de 20,000 millones de dólares 
para el 2026”, menciona.

Los retos
Pese a esta situación, el informe refiere 
que algunos de los retos que limitan la 
plena digitalización y adopción son: 
la falta de transparencia, confianza 
y seguridad en el sistema; la escasa 
experiencia digital de los usuarios y la 
lentitud de las transacciones; además 
de que, expone, la regulación es quizás 
uno de los problemas más graves, dada 
la falta de coherencia jurídica.

Menciona que sigue existiendo una 
brecha de exclusión financiera. 

Sigue 
existiendo 
una brecha 
de exclusión 
financiera que 
afecta a las 
comunidades 
desatendidas 
o no bancari-
zadas. foto ee: 
archivo

10%
creció
el envío de 
remesas en Amé-
rica Latina en la 
última década.

Informe de Mastercard revela tendencias y oportunidades

Pese a volumen e impacto de 
remesas en AL, prevalecen retos 
que limitan su digitalización
 •Falta de transparencia, 

confianza y seguridad, así 
como escasa experiencia 
de usuarios y lentitud de las 
transacciones, entre éstos

canal de remesas con un volumen de 65,000 
millones de dólares en el 2023; mientras que 
en El Salvador, dos de cada 10 familias que 
las reciben viven en pobreza; en Guatemala 
al menos uno de cada tres hogares cuenta 
con éstas como principal fuente de ingresos, 
y en Honduras los receptores representan 
50% de todos los hogares.

Se avanza 
El informe destaca que, según las proyeccio-
nes, el 2024 marcará un cambio hacia una 
mayor velocidad, simplicidad y seguridad, 
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CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS 

BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO 

EN EL FIDEICOMISO 1401 “FIDEICOMISO FIBRA UNO”, CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO11” 
A CELEBRARSE EL 26 DE ABRIL DE 2024. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores; 217, 218, 

219, 220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y en la Cláusula 8.1 del Fideicomiso 
Fibra Uno, se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), con 
clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 08:30 horas, del día 26 de abril 
de 2024, en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía 
Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 Fracción IV de 

la Ley del Mercado de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas 
Societarias y Comité de Nominaciones y Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley del 
Mercado de Valores; (ii) informe del Comité Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; (iii) informe del Administrador del Fideicomiso, conforme al artículo 44 
fracción XI de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre dicho 
informe; (iv) informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico durante el 
ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2023, conforme a lo previsto en la Ley del Mercado de Valores. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros consolidados 
auditados del Fideicomiso correspondientes al ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre de 2023, 
y aplicación de los resultados en dicho ejercicio. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para aceptar la renuncia señor Ignacio Trigueros 
Legarreta como Miembro Independiente del Comité Técnico, así como la propuesta de designación del doctor 
José Antonio Meade Kuribreña como Miembro Independiente del Comité Técnico, según la recomendación 
del Comité de Nominaciones y Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Antonio Hugo 
Franck Cabrera como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, 
de su independencia. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Rubén Goldberg Javkin 
como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Herminio 
Blanco Mendoza como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, 
de su independencia. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la remoción del señor Alberto Felipe Mulás 
Alonso como Miembro Independiente del Comité Técnico debido a su fallecimiento, así como la propuesta de 
designación del doctor Irma Adriana Gómez Cavazos como Miembro Independiente del Comité Técnico, 
según la recomendación del Comité de Nominaciones y Compensaciones, previa calificación, de ser el caso, 
de su independencia. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos correspondientes a los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. 

IX. Lectura del Presidente de la Asamblea, del informe del Fideicomiso de Control sobre la ratificación 
de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso (no independientes). 

X. X-A. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano como miembro de la administración del informe del 
Comité Ad-Hoc constituido mediante asamblea de fecha 9 de octubre de 2023 respecto al proceso 
de internalización de nuestro Asesor y Representante Inmobiliario y X-B. Presentación y, en su caso 
aprobación de la renovación del plan de compensaciones aprobado mediante asamblea de fecha 15 de abril 
de 2013 y ratificado en la asamblea de fecha 4 de abril de 2014. 

XI. Lectura del señor Jorge Pigeon Solórzano, como miembro de la administración, del informe 
de la administración respecto del avance en el proceso de segregación de activos inmobiliarios con 
vocación industrial. 

XII. Designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 
XIII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 
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Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 
asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
Tenedores deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of 
New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Plaza Campos Elíseos Uno, Mariano 
Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad de 
México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José 
Pablo Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com y/o 
ermorales@cibanco.com teléfonos 5550633978; y/o 5550633959 y/o 5550633900 ext. 3983), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores por 
apoderados que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder 
otorgado conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del 
Mercado de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, Colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 26 de marzo de 2024. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 550062) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una entidad legal 
única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 

Tel:   +52 (55) 5080 6000 
www.deloitte.com/mx 
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Fideicomiso Fibra UNO y Subsidiarias 

Estados consolidados de posición financiera 
Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 
(En miles de pesos) 
 
 
 
Activo Notas 2023 2022 2021 

     
Activo circulante:     

Efectivo y equivalentes de efectivo  6a $ 2,826,642 $ 6,887,111 $ 6,739,511 
Rentas por cobrar a clientes y otras 

cuentas por cobrar, neto 8 5,218,021 9,089,082 4,124,966 
Cuentas por cobrar a partes 

relacionadas 15 25,947 153,272 2,845 
Impuestos por recuperar, 

principalmente impuesto al valor 
agregado  1,227,392 965,200 1,145,757 

Activo financiero de propiedades  2a y 21 336,871 231,699               -  
Instrumentos financieros derivados  5,586 50,068               -  
Pagos anticipados   764,906  1,759,223  1,989,064 

Total de activo circulante  10,405,365 19,135,655 14,002,143 
     
Activo no circulante:     

Inversión en instrumentos 
financieros  7               -  1,324,008 1,256,939 

Propiedades de inversión 9 312,270,870 300,989,567 286,470,312 
Activo financiero de propiedades 2a y 21 2,697,217 2,513,859               -  
Inversiones en asociadas y negocio 

conjunto  10 9,892,099 10,679,088 9,957,484 
Cuenta por cobrar a partes 

relacionada 15 1,603,276 1,596,636 1,561,891 
Pagos anticipados  647,584 762,751 1,066,873 
Instrumentos financieros derivados 12 99,365 190,264 1,083,513 
Otros activos 11  1,017,989  1,120,173  1,222,356 

Total de activo no circulante   328,228,400  319,176,346  302,619,368 
      
Total de activo  $ 338,633,765 $ 338,312,001 $ 316,621,511 
     
Pasivo y patrimonio de los 

fideicomitentes / 
fideicomisarios     
     

Pasivo corto plazo:     
Préstamos 13 $ 23,253,195 $ 22,959,941 $ 4,462,865 
Pasivos acumulados y acreedores 

diversos 14 6,621,167 6,573,655 4,818,582 
Depósitos de los arrendatarios  151,430 135,940 250,055 
Cuentas por pagar por adquisición de 

propiedades de inversión  676,418 676,418 624,051 
Rentas cobradas por anticipado   353,649 317,493 357,298 
Derechos de arrendamiento  149,280 48,600 95,560 
Cuentas por pagar a partes 

relacionadas 15  635,780  439,799  147,094 
Total de pasivo a corto 

plazo  31,840,919 31,151,846 10,755,505 
 

(Continúa) 
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 Notas 2023 2022 2021 
     
Pasivo a largo plazo:     

Préstamos 13 105,302,400 116,479,110 131,563,333 
Pasivos acumulados   587,930 535,805 449,498 
Cuentas por pagar a partes 

relacionadas 15               -                -  292,727 
Depósitos de los arrendatarios  1,390,454 1,354,305 1,095,598 
Rentas cobradas por anticipado y 

derechos de arrendamiento   567,908 713,347 565,578 
Instrumentos financieros derivados 12  4,181,535  1,926,580  959,501 

Total de pasivo a largo 
plazo   112,030,227  121,009,147  134,926,235 

     
Total de pasivo  143,871,146 152,160,993 145,681,740 
     

Patrimonio de los fideicomitentes / 
fideicomisarios:  

   

Aportaciones de los fideicomitentes  17 106,372,973 106,051,073 105,407,873 
Utilidades retenidas  80,901,128 73,814,800 58,826,408 
Reserva de recompra de CBFIs  1,866,914 1,407,837 2,396,830 
Efectos por valuación actuarial- 

planes de beneficios  6,327 7,580 2,984 
Valuación de instrumentos 

financieros derivados en 
coberturas de flujo de efectivo 12  (1,109,925)  (1,353,376)  (1,003,836) 

Total de participación 
controladora  188,037,417 179,927,914 165,630,259 

     
Participación no controladora   6,725,202  6,223,094  5,309,512 

Total de patrimonio de los 
fideicomitentes / 
fideicomisarios   194,762,619  186,151,008  170,939,771 

     
Total de pasivo y patrimonio de los 

fideicomitentes / fideicomisarios  $ 338,633,765 $ 338,312,001 $ 316,621,511 
 

(Concluye) 
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros consolidados. 
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Fideicomiso Fibra UNO y Subsidiarias 

Estados consolidados de resultados y otros resultados 
integrales 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 
(En miles de pesos, excepto la utilidad por CBFI que se muestra en pesos) 
 
 
 

 Notas 2023 2022 2021 
Ingresos por:     

Arrendamientos 19 $ 22,969,791 $ 20,979,720 $ 19,493,975 
Menos- Estimación preventiva para 

apoyos COVID-19                -  (85,114) 17,297 
Mantenimiento  2,384,602 2,076,627 1,905,928 
Menos- Estimación preventiva para 

apoyos COVID-19                -  112,011 175 
Dividendos sobre rentas de derechos 

fiduciarios  264,895 271,458 358,368 
Ingreso por intereses de activo 

financiero 2a y 21 296,728 308,665               -  
Comisión por administración 15  141,321  237,320  92,967 

  26,057,337 23,900,687 21,868,710 
Gastos por:     

Honorarios de administración  (1,013,934) (920,224) (882,108) 
Operación   (1,619,609) (1,321,719) (1,443,615) 
Mantenimiento  (3,109,726) (2,683,042) (2,060,130) 
Amortización de plataforma 

administrativa 11 (102,184) (102,184) (102,184) 
Bono ejecutivo 16 (321,900) (643,200) (358,300) 
Predial  (770,568) (704,456) (599,815) 
Seguros   (392,232)  (371,673)  (343,478) 

  (7,330,153) (6,746,498) (5,789,630) 
     
Utilidad en venta de propiedades de 

inversión                 -  873,052 143,373 
Ganancia generada por pago en especie                -  97,168               -  
Gastos por intereses  (10,144,604) (8,575,120) (7,439,371) 
Ingresos por intereses  253,991 280,541 154,014 
Ganancia (pérdida) cambiaria, Neta  7,454,408 3,596,716 (2,422,979) 
Otros gastos  23,970 (93,827) (58,697) 
Amortización de comisiones bancarias y 

otros activos  (247,923) (238,690) (219,858) 
Efectos de valuación en instrumentos 

financieros derivados 12 112,899 (99,986) 353,570 
Utilidad en participación de inversión en 

asociadas y negocio en conjunto 10 (802,583) 686,352 446,900 
Ajuste al valor razonable de propiedades 

de inversión  9  2,966,723  10,416,493  (3,026,028) 
     
Utilidad neta consolidada del año  $ 18,344,065 $ 24,096,888 $ 4,010,004 
     
Otros resultados integrales:     

Partidas que no serán reclasificadas 
posteriormente a resultados -      

(Pérdida) ganancia en efectos por 
valuación actuarial  (1,253) 4,596 2,984 

Partidas que serán reclasificadas 
posteriormente a resultados -     

Ganancia (pérdida) ganancia en 
valuación de instrumentos 
financieros derivados    220,383  (279,868)  133,048 

     
Utilidad integral consolidada del año   $ 18,563,195 $ 23,821,616 $ 4,146,036  

 
(Continúa) 
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 Notas 2023 2022 2021 

     
Utilidad neta consolidada del año:     

Participación controladora  $ 17,833,355 $ 23,642,858 $ 3,659,538 
Participación no controladora   510,710  454,031  350,466 

     
  $ 18,344,065 $ 24,096,889 $ 4,010,004 
     
Utilidad integral consolidada:     

Participación controladora  $ 18,075,553 $ 23,297,914 $ 3,655,313 
Participación no controladora   487,642  523,703  490,723 

     
  $ 18,563,195 $ 23,821,617 $ 4,146,036 
     
Utilidad neta por CBFI básica (pesos) 

de la participación controladora  17c $ 4.7476 $ 6.1651 $ 0.9619 
     
Utilidad neta por CBFI diluida (pesos) 

de la participación controladora 17c $ 3.5673 $ 4.5832 $ 0.7124 
 

(Concluye) 
 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros consolidados. 
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Fideicomiso Fibra UNO y Subsidiarias  

Estados consolidados de flujos de efectivo 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 
(En miles de pesos) 
 

 2023 2022 2021 
Actividades de operación:    

Utilidad neta consolidada del año $ 18.344,065 $ 24,096,888 $ 4,010,004 
Ajustes para partidas que no generaron 

efectivo:    
Ajuste al valor razonable de propiedades de 

inversión  (2,966,723) (10,416,493) 3,056,477 
(Utilidad) Pérdida en participación de 

inversión en asociadas y negocio conjunto 802,583 (686,351) (477,349) 
(Ganancia) pérdida cambiaria no realizada (7,728,395) (2,150,297)  2,413,470 
Utilidad en venta de propiedades de inversión               - (873,052) (143,373) 
Amortizaciones y provisiones de gastos 1,939,689 340,874 322,041 
Bono ejecutivo 321,900 643,200 358,300 
Intereses a favor (253,991) (280,541) (154,014) 
Gastos por liquidación anticipada de 

instrumentos financieros 168,927               -                -  
      Intereses a cargo 9,975,677 8,575,120  7,439,371 

Efecto de valuación actuarial por obligaciones 
laborales (1,253) 8,795 2,984 

Efecto de valuación de instrumentos 
financieros derivados   (112,899)  99,986  353,570 

Otras partidas no monetarias  (41,150)               -                -  
Total 20,448,430 19,358,129 17,181,481 

    
Cambios en el capital de trabajo:    
(Incremento) disminución en:    

Rentas por cobrar y otras (852,321) (499,835) (351,172) 
Otras cuentas por cobrar 278,407 (164,486) (256,970) 
Cuentas por cobrar a partes relacionadas (19,171) (3,931) 5,633 
Impuestos por recuperar, principalmente 

impuesto al valor agregado 325,808 180,557 2,148,248 
Pagos anticipados y otros activos (1,672,245) (997,056) (1,405,020) 

Incremento (disminución) en:    
Cuentas por pagar y gastos acumulados (236,884) 1,586,948 705,274 
Rentas cobradas por anticipado (8,603) 61,001 137,895 
Depósitos de los arrendatarios 51,639 144,592 75,214 
Cuentas por pagar a partes relacionadas  172,087  (22)  (127,618) 

Flujo neto de efectivo generado por 
actividades de operación 18,487,147 19,665,897 18,112,965 

    
Actividades de inversión:    

Inversiones en desarrollo de proyectos (5,945,415) (7,174,575) (2,115,651) 
Venta de propiedades de inversión 3,608,683 1,067,348 373,402 
Adquisiciones de propiedades de inversión               -  (2,890,000) (5,318,809)  
Recuperación de seguros 139,185 264,132               -  
Liquidación anticipada de instrumentos 

financieros 1,167,462               -                -  
Costos por préstamos capitalizados en 

propiedades de inversión (1,867,316) (1,203,179) (1,286,700) 
Inversiones en instrumentos financieros               -               -  (1,219,188) 
Depósito de seriedad y/o anticipos para la 

adquisición de propiedades de inversión (50,000) (150,000) (2,850,481) 
Aportación a negocio conjunto (15,594) (35,254)               -  
Préstamos otorgados a partes relacionadas                -  (680,000)               -  
Pagos recibidos de préstamos con partes 

relacionadas 146,496 533,504               -  
Intereses cobrados  253,991  280,542  154,014 

Flujo neto de efectivo utilizado en 
actividades de inversión (2,562,508) (9,987,482) (12,263,413) 
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 2023 2022 2021 

    
Actividades de financiamiento:    

Pagos de préstamos (28,224,313) (35,309,334) (18,002,395) 
Préstamos obtenidos 28,051,638 43,942,323 26,783,360 
Instrumentos financieros derivados (1,389,577) (839,506) (2,569,240) 
Distribuciones a los Fideicomitentes / 

fideicomisarios (10,292,848) (8,652,082) (5,156,934) 
Contribuciones de patrimonio 143,722 356,278               -  
Recompra de CBFIs               -  (1,037,116) (1,803,203) 
Intereses pagados   (8,273,730)  (7,991,378)  (6,108,222) 

Flujo neto de efectivo utilizado en 
obtenido de actividades de 
financiamiento  (19,985,108)  (9,530,815)  (6,856,634) 
    

Efectivo y equivalentes de efectivo:    
(Disminución) incremento neto en efectivo y 

equivalentes de efectivo  (4,060,469) 147,600 (1,007,082) 
    
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del 

período  6,887,111  6,739,511  7,746,593 
    

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
período $ 2,826,642 $ 6,887,111 $ 6,739,511 

 
(Concluye) 

 
Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros consolidados. 
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Fideicomiso Fibra UNO y Subsidiarias 
 

Notas a los estados financieros consolidados 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 
(En miles de pesos) 

 
 
 

1. Información general, adquisiciones y eventos relevantes  
 

a. Información general y actividades 
 
Fideicomiso Fibra UNO, se estableció como un Fideicomiso de Inversión en Bienes Raíces el 12 de 
enero de 2011 por Fibra UNO Administración, S.A. de C.V., (el "Fideicomitente") y Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el "Fiduciario" ). 
El 29 de junio de 2019, Fibra UNO celebró un convenio de sustitución fiduciaria con efectos a partir 
del 1 de julio de 2019, nombrando a Banco Actinver S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver (Actinver) como nuevo fiduciario del Fideicomiso Fibra UNO, en sustitución de 
Deutsche Bank. A partir de ese momento la entidad cambió de nombre a Fideicomiso Fibra UNO 
(Fibra UNO). Fibra UNO inició sus operaciones en marzo de 2011 y se estableció principalmente para 
adquirir y poseer propiedades en bienes raíces con el fin de arrendar y desarrollar propiedades 
comerciales, industriales y de uso mixto, así como edificios de oficinas y terrenos, en el mercado 
mexicano. 
 
Fibra UNO, como Fideicomiso de Inversión en Bienes Raíces ( FIBRA ), califica para ser tratado 
como una entidad transparente en México para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

. Por lo tanto, todos los ingresos y deducciones fiscales generados por las operaciones de 
Fibra UNO se atribuyen a los titulares de sus Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios 
( CBFIs ) para fines fiscales y por lo tanto Fibra UNO no está sujeta al Impuesto sobre la Renta 

en México. Para mantener el tratamiento fiscal de FIBRA, el Congreso de la Unión mediante 
el artículos 187 y 188 
de la LISR, que los FIBRA deben distribuir anualmente al menos el 95% de su resultado fiscal neto a 
los titulares de los CBFIs en circulación. 
 
Para el desarrollo de su operación Fibra UNO ha celebrado los siguientes contratos: 

 
i. De asesoría con su parte relacionada Fibra UNO Administración, S.C. UNO 

 para que le asista en la formulación e implementación de 
inversiones y estrategias financieras. 
 

ii. De administración de las propiedades con sus subsidiarias F1 Management, S.C. 
S.C. S.C. 

. 
 

iii. De servicios con su parte relacionada F2 Services, S.C. 
servicios de facturación y cobranza a nombre de Fibra UNO, sujeto a su supervisión y 
seguimiento. 
 

iv. De asesoría, administración de propiedades y servicios con su parte relacionada Jumbo 
Administración, S.A.P.I. de C.V. 
antes mencionados, enfocado a ciertas propiedades. 
 

v. Dos contratos de administración de propiedades con Finsa Holding, S.A. de C.V. - para 
administrar diariamente  . 
 

vi. De administración de propiedades con Hines Interest, S.A. de C.V. - para administrar 
diariamente . 
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vii. De administración con Consultora Centro Histórico, S.A. de C.V. - para administrar 
diariamente la operación del edificio denominado Hotel Centro Histórico  
 

viii. De administración con Operadora Galgua, S.A. de C.V. - para administrar diariamente la 
operación de la propiedad Galerías Guadalajara  
 

ix. De servicios entre su subsidiaria F1 Administración, S.C. ( F1 Administración ) y Banco 
INVEX , S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero en su carácter del 
Fideicomiso F/2353 (Fideicomiso F/2353) para administrar diariamente la operación del 
mismo, y 
 

x. De servicios por construcción y gestión de obra con MTK Developers, S.A. de C.V. (  
subsidiaria indirecta) para la construcción del proyecto Mitikah". 

 
El domicilio fiscal de Fibra UNO se encuentra en Av. Antonio Dovali Jaime No. 70 Torre A Piso 11, 
Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
 
Proyecto Mitikah - El 27 de junio de 2017, se celebró el contrato de Fideicomiso Número 2584, entre 
Fibra UNO como 

e Banca Múltiple, 

 (con excepción de la sección 
de tierra residencial que se menciona en la Nota 19b), y el compromiso por parte del Fideicomiso 2353 
de aportar en efectivo los recursos necesarios para la realización del proyecto. 
 
Los frutos de esta co-inversión ya sea por concepto de ingresos derivados de las rentas netas, 
reembolso, desinversión parcial o total del patrimonio, podrán ser distribuidos por el Fiduciario acorde 
a los tiempos fijados por el Administrador. 
 
Con fecha 22 de diciembre de 201
patrimonio del Fideicomiso 2584, por $2,398  
 
Fibra UNO mantiene control sobre el Fideicomiso 2584, por lo que consolida las cifras de este 
Fideicomiso; por tal razón la aportación del portafolio Buffalo al Fideicomiso 2584 se muestra al 31 de 
diciembre de 2023, 2022 y 2021 en el rubro de propiedades de inversión en los estados financieros 
consolidados adjuntos. 
 
Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021, Fibra UNO posee el 62% del patrimonio del Fideicomiso 
2584, mientras que el Fideicomiso 2353 posee el 38%. 
 

b. Adquisiciones 
 

Portafolio Fecha de adquisición Tipo de adquisición 
   

Arellano (i) 28 de septiembre 2022 Terreno 
Montero (i) 21 de septiembre 2022 Terreno 
Naves La Teja (ii) 22 de junio 2022 Propiedades de inversión 
Yucatán 21 (iii) 15 de diciembre 2021 Propiedades de inversión 
Naves La Teja (iv) 18 de noviembre 2021 Propiedades de inversión 
Terreno Galerías Guadalajara (v) 24 de marzo 2021 Propiedades de inversión 
Memorial (vi) 28 de enero 2021 Propiedades de inversión  

 
i. Durante septiembre del 2022, Fibra UNO adquirió dos terrenos denominados "Arellano" y 

"Montero", respectivamente, como dación en pago de una cuenta por cobrar de rentas atrasadas. 
De dicha operación se obtuvo una utilidad de $97.2 millones de pesos por la diferencia que se 
tuvo entre la cuenta por cobrar y el valor comercial de los terrenos. 
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ii. 
 

 
iii. El 15 de diciembre de 2021, Fibra UNO realizó la compra de la propiedad denominada 

"Yucatán 21", por la cantidad de $27 millones. 
 

iv. El 18 de noviembre de 2021, Fibra UNO registró la compra de dos naves industriales que se 
incluyeron como parte de la propiedad denominada "La Teja", por la cantidad de $785 millones 
de pesos 

 
v. El 24 de marzo de 2021 Fibra UNO realizó la compra de un terreno anexo a la propiedad 

 

vi. Durante el primer trimestre de 2021, Fibra UNO realizó una operación con Grupo Gayosso para 
la compra del portafolio de propiedades denominado 
total de 16 propiedades ubicados en diversos estados de la república, con un GLA de 79,384m2. 
El total de la operación fue por la cantidad de $2,192 millones de pesos. Como se menciona en 
la Nota 2a y 20 dicha adquisición se reconoció como activo financiero. 
 

c. Eventos importantes 
 

i. El 4 de diciembre 2023, Fibra Uno realizó la liquidación del Bono FUNO 13-2 por un monto de 
$3,120 millones de pesos. 
 

ii. El 1 de diciembre de 2023, Fibra UNO realizó la emisión del bono FUNO 23-3L, vinculado a la 
sostenibilidad por un monto de $1,500 millones a un plazo de 3 años y una tasa variable de más 
95 puntos base. 
 

iii. El 29 de noviembre de 2023, Fibra Uno optó por diferir la Oferta Pública Inicial de su 
subsidiaria, Fibra Next, por la falta de obtención de la confirmación de criterio por parte del 
SAT, que le permitiese operar bajo el esquema legal y fiscal de Fibra en México.  Lo anterior 
aún y cuando existían las condiciones de mercado para una emisión exitosa. Sin embargo, la 
administración de Fibra Uno decidió posponer la transacción para dar cabida a los 
inversionistas institucionales mexicanos que tenían un mandato específico en este tipo de 
instrumentos. Actualmente Fibra Uno se encuentra a la espera de la confirmación de criterio y 
estima que será obtenida en corto de tiempo. Una vez obtenida, será la total intención de Fibra 
Uno proseguir con la emisión pública de Fibra Next. 
 

iv. El 27 de noviembre de 2023, Fibra Uno realizó el refinanciamiento del crédito con Metlife por 
$738.7 millones de pesos con nueva fecha de vencimiento en diciembre de 2028. 
 

v. El 15 de septiembre de 2023, Fibra Uno realizó el refinanciamiento del crédito con HSBC por 
$2,051 millones de pesos con nueva fecha de vencimiento en septiembre 2026. 
 

vi. El 30 de agosto de 2023, Fibra UNO anunció la extensión de su línea de crédito revolvente 
comprometida y vinculada a la sostenibilidad por 2 años más. La fecha de vencimiento anterior 
era el 23 de julio de 2024, quedando la nueva fecha de vencimiento el 23 de julio de 2026, es 
decir, aproximadamente 3 años a partir de hoy.  La línea de crédito es moneda dual y mantiene 
los mismos montos de. $13,500 millones y Us 410 millones, es decir, cerca de Us. 1.2 billones 
considerando un tipo de cambio de $17.00 por dólar americano.   

 
vii. El 29 de marzo de 2023, Fibra UNO llevó a cabo el pago anticipado de la totalidad de la 

emisión FUNO-18 con vencimiento el 25 de abril del 2023 por un monto de $5,400 millones. 
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viii. El 9 de marzo de 2023, Fibra UNO llevó a cabo de manera exitosa la colocación de deuda por 
$6,700 millones; la totalidad de los recursos provenientes de esta emisión serán utilizados para 
repagar deuda existente. Del monto total, $4,970 millones corresponden al bono FUNO 23L a 
tasa fija, con un plazo de vencimiento de 10 años y a un costo de M-bono de 10 años más 195 
puntos base. Adicionalmente, se colocaron $1,730 millones correspondientes al bono FUNO 
23-2L en tasa variable a un plazo de 4 años, a una tasa de TIIE más 95 puntos base. El 100% de 
los recursos serán utilizados para prepagar deuda existente. Del total, aproximadamente $5,103 
millones serán utilizados para el prepago del Bono FUNO 18 y el resto para el prepago de 
líneas de crédito de corto plazo. Esta emisión cumple con el compromiso de FUNO de 
mantener todos sus nuevos financiamientos bajo esquemas sostenibles, verdes o vinculados a la 
sostenibilidad entre otros. 
 

ix. En el cuarto trimestre de 2022, Fibra UNO dispuso de nuevos créditos; el 7 de octubre de 2022, 
realizó la disposición de un nuevo crédito con BBVA por un monto de $720 millones de dólares 
con vencimiento en septiembre 2027; el 17 de octubre de 2022, Fibra UNO realizó la 
disposición adicional de $1,000 millones de pesos al crédito con BBVA, cuya fecha de 
disposición inicial fue el 22 de septiembre 2022; el 22 de noviembre de 2022, realizó la 
disposición de un nuevo crédito con Citibanamex por un monto de $45 millones de dólares con 
vencimiento en noviembre 2022. Durante el cuarto trimestre de 2022, Fibra UNO, prepagó el 7 
de octubre de 2022 el crédito con Monex, por un monto de $4,117 millones de pesos; en esta 
misma fecha se prepagó el crédito con BBVA, por un monto de $500 millones de dólares. 
 

x. Durante el cuarto trimestre de 2022 se realizó la recompra sobre el Bono Nacional (Funo15) por 
155,856 títulos, la cual se suma a la realizada en el tercer trimestre de 2022 sobre el Bono 
Internacional (Funo50), por 12,410 títulos, a las del segundo trimestre de 2022 sobre el Bono 
Nacional (Funo18) y el Bono Internacional (Funo50) por 1,456,265 y 38,211 títulos 
respectivamente y a la efectuada en el primer trimestre 2022 sobre el Bono Nacional (Funo18) 
por 10,220 títulos. En el primer trimestre de 2021 la recompra se hizo sobre el Bono Nacional 
(Funo18) por 1,003,999 títulos. Finalmente, en el cuarto trimestre de 2020 la recompra se 
efectuó en nuestro Bono Nacional (Funo18) por 503,000 títulos, la cual se suma a las realizadas 
en el tercer trimestre de 2020 sobre nuestros Bonos Internacionales (Funo30 y Funo50) por 
7,000 y 3,000 títulos respectivamente. Al cuarto trimestre de 2022, todas estas recompras 
contablemente se reconocieron a su valor nominal. 
 

xi. El 21 de octubre de 2021, Fibra UNO realizó la emisión de los Certificados Bursátiles 
Sustentables 21 X y 21 X -2 por un monto en conjunto de $8,100 millones de pesos, dichas 
emisiones contaron con una demanda por 2.X veces el monto emitido, lo que muestra el fuerte 
interés del mercado inversionista por títulos de deuda de FUNO. 
 

xii. El 8 de noviembre de 2021, Fibra UNO efectuó el pago anticipado de la totalidad del bono 
FUNO 17-2 que tenía vencimiento en diciembre de 2022. El monto del prepago fue de $8,100 
millones de pesos, mismos que fueron tomados de las emisiones de los dos bonos sustentables 
mencionados en el inciso anterior. 
 

xiii. 
tiene una participación del 99%. Pakeah tiene como objeto prestar servicios profesionales en 
materia inmobiliaria, turística y hotelera. Pakeah celebró un contrato de arrendamiento con 
Fibra UNO con fecha 16 de agosto de 2021 el cual tiene una duración de 20 años forzosos. 
 

xiv. Venta de propiedades de inversión   
 

a. En diciembre de 2022, Fibra UNO cerró la venta de algunas propiedades que formaban 
parte de los portafolios denominados "Titán", "California", "Finsa" y "Maine", que 
totalizan 269,963 m2 de área Bruta Rentable y 465,765 m2 de reservas territoriales. 
Estas transacciones tuvieron un precio de venta de $4,192.2 millones de pesos y 
generaron $597.8 millones de pesos de utilidad. 
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b. Durante el mes de septiembre de 2022 Fibra UNO cerró la venta de algunas propiedades 
que formaban parte de nuestros portafolios denominados "Azul" y "Rojo", que totalizan 
17,418 m2 de área Bruta Rentable. Estas transacciones tuvieron un precio de venta de 
$608.3 millones de pesos y generaron $143.4 millones de pesos de utilidad. 
 

c. Durante el mes de junio de 2022 Fibra UNO cerró la venta de las propiedades 
industriales denominadas "Saucito II" y "Saucito III", consistentes en varias naves 
industriales que totalizan 36,250 m2 de área Bruta Rentable; así como de un terreno 
ubicado en el estado de Chihuahua de 7,327 m2. Ambas transacciones generaron $131.8 
millones de pesos de utilidad. 
 

d. Durante el mes de diciembre de 2021, Fibra UNO cerró la venta del Hospital 

Nuevo León, con un GLA de 11,000 m2, por un total de $460 millones de pesos. 
Considerando el costo del desarrollo y el precio de venta final, Fibra UNO vendió 1.30x 
arriba del costo original. 
 

e. En marzo de 2021, Fibra UNO cerró la venta de la propiedad de oficinas denominada 

por un total de $172.5 millones de pesos. Considerando el precio de adquisición y el 
precio de venta final, Fibra UNO vendió 1.43x arriba del precio de adquisición original. 
 

f. Durante marzo de 2021, Fibra UNO cerró la venta de una fracción del terreno 
12,544 m2, por un total de 

$100.9 millones de pesos. 
 
 
2. Bases de presentación 

 
a. Reclasificación  Al 31 de diciembre de 2022, la Administración de Fibra UNO llevó a cabo una 

revisión en la determinación y registro de la compra del portafolio de propiedades de inversión 
denominado Memorial celebrado durante 2021 (ver Nota 1b), derivado de esta revisión, revaluó su 
registro y efectos contables. El efecto representó el reconocimiento al 31 de diciembre de 2022 de un 
activo financiero circulante por $231 millones y un activo financiero no circulante por $2,513 millones 
y una disminución en propiedades de inversión por los mismos montos, así como el reconocimiento de 
ingresos por intereses de activos financieros circulantes y no circulantes por $308 millones en el estado 
de resultados terminado el 31 de diciembre de 2022 y una disminución en ingresos por arrendamientos 
de ese año por el mismo monto. Fibra UNO determinó que no era práctico ni material reclasificar el 
ejercicio anterior.   
 

b. Empresa en funcionamiento  Para el año terminado el 31 de diciembre de 2023, la Administración 
de Fibra UNO ha evaluado la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha. Como 
parte del análisis de la administración de Fibra UNO, ha concluido que no existe incertidumbre 
material de que la Fibra UNO podrá continuar como empresa en funcionamiento durante los próximos 
12 meses. 
 
Los estados financieros consolidados adjuntos han sido preparados asumiendo que Fibra UNO 
continuará operando como empresa en funcionamiento. Al 31 de diciembre de 2023, Fibra UNO tiene 
un capital de trabajo negativo por $21,434,954 debido a que los pasivos exceden sus activos 
circulantes. La administración de Fibra UNO no prevé problemas para hacer frente a sus obligaciones 
con terceros en los próximos 12 meses, Fibra UNO cuenta con una línea de crédito revolvente 
comprometida respaldada por un sindicato de 10 bancos locales y globales por $20.44 mil millones, de 
la cual puede disponer en cualquier momento hasta junio de 2025 para fortalecer su posición de 
liquidez según sea necesario, sin embargo, Fibra UNO cuenta con otras herramientas adicionales como 
el acceso probado de la compañía a los mercados financieros locales y globales, así como un portafolio 
de propiedades prácticamente libres de gravamen que puede ser dispuesto en caso de que necesite 
vender o dar en garantía bienes inmuebles. 
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3. Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas 
 

a. Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas ("IFRS" o 
"IAS") que son obligatorias para el año en curso 
 
En el año en curso, Fibra UNO ha aplicado enmiendas a las IFRS emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Información Financiera (IASB por sus siglas en inglés) que son obligatorias para 
períodos contables que comiencen en o después del 1 de enero de 2023. Su adopción no ha tenido un 
impacto material en las revelaciones o en los montos reportados en estos estados financieros. 
 

Enmiendas a la IAS 1 
Presentación de los estados 
financieros y Documento de 
Práctica 2 Realizando juicios 
sobre materialidad  
Revelaciones de políticas 
contables 

Fibra UNO ha adoptado las enmiendas de la IAS 1 por primera 
vez en este año sin impactos materiales. La enmienda cambia los 
requerimientos en IAS 1 con respecto a las revelaciones de 
políticas contables. La enmienda reemplaza todas las menciones 

 
 
La información sobre políticas contables es material si, cuando se 
considera en conjunto con otra información incluida en los estados 
financieros, puede razonablemente esperarse que sea de influencia 
en las decisiones que los usuarios principales de los estados 
financieros de propósito general hacen, basados en dichos estados 
financieros. 
 
Los párrafos de soporte en IAS 1 también se enmiendan para 
aclarar que la información relacionada con políticas contables de 
transacciones, otros eventos o condiciones inmateriales, no 
necesita ser revelada. 
 
La información de políticas contables puede ser material por la 
naturaleza de las transacciones relacionadas, otros eventos o 
condiciones, aún si el monto de estos es inmaterial. Sin embargo, 
no toda la información relacionada con políticas contables de 
transacciones materiales otros eventos o condiciones es por sí 
misma material. 
 
El IASB ha desarrollado guías y ejemplos para explicar y 
demostrar la aplicación del proceso de cuatro pasos descrito en la 
Documento de Práctica 2.  
 

Enmiendas a IAS 8 Cambios en 
políticas contables, estimados y 
errores  Definición de 
estimación contable.  
 

Fibra UNO ha adoptado las enmiendas a la IAS 8 por primera vez 
en este año. Las enmiendas reemplazan la definición de un 

contable
son montos monetarios en los estados financieros que no están 
sujetos a una certeza en su medición. La definición de un cambio 
en estimación contable fue eliminada. 
 

 
Normas IFRS emitidas que aún no son efectivas 
 
En la fecha de autorización de estos estados financieros consolidados, Fibra UNO no ha aplicado las 
siguientes Normas IFRS nuevas y modificadas que se han emitido pero que aún no están vigentes: 
 

  
Enmiendas a IFRS 10 e IAS 

28 (enmiendas) 
Venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada 

o negocio conjunto 
Enmiendas a IAS 1 Clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes. 
Enmiendas a IAS 1 Pasivos no corrientes con obligaciones de hacer y no hacer 

(covenants) 
Enmiendas a IAS 7 Acuerdos de proveedores de financiamiento  
Enmiendas a IFRS 16 Pasivos por arrendamiento en una transacción de venta y 

arrendamiento en vía de regreso. 
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Fibra UNO no espera que la adopción de los estándares antes mencionados tenga un impacto 
importante en los estados financieros consolidados de la Entidad en períodos futuros, excepto como se 
indica a continuación: 
 
Enmiendas a IFRS 10 e IAS 28 Venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada 
o negocio conjunto 
 
Las enmiendas a la IFRS 10 y la IAS 28 tratan situaciones donde hay una venta o contribución de 
activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto. Específicamente, las enmiendas 
establecen que las ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que no 
contiene un negocio en una transacción con una asociada o un negocio conjunto que es contabilizada 
utilizando el método de participación, se reconocen en los resultados de la controladora sólo en la 
medida de la participación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o empresa conjunta. 
Del mismo modo, las ganancias y pérdidas resultantes de la remedición de las inversiones retenidas en 
cualquier antigua subsidiaria (que se ha convertido en una asociada o un negocio conjunto que se 
contabiliza utilizando el método de participación) al valor razonable, se reconocen en los resultados de 
la controladora anterior, sólo en la medida de la participación de los inversionistas no relacionados en 
la nueva asociada o negocio conjunto.  
 
La fecha de entrada en vigor de las enmiendas aún no ha sido fijada por el IASB; sin embargo, se 
permite la aplicación anticipada. La administración de Fibra UNO prevé que la aplicación de estas 
enmiendas puede no tener un impacto en los estados financieros consolidados de Fibra UNO en 
períodos futuros en caso de que tales transacciones surjan. 
 
Enmiendas a IAS 1 Presentación de estados financieros - Clasificación de Pasivos como 
Circulantes y No-circulantes 
 
Las enmiendas a IAS 1 publicadas en enero de 2020, afectan solo a la presentación de los pasivos 
como circulantes y no circulantes en el estado de posición financiera y no el monto o momento en el 
cual se reconoce cualquier activo, pasivo, ingreso o gasto, o la información revelada acerca de esas 
partidas. 
 
Las enmiendas aclaran que la clasificación de los pasivos como circulantes y no circulantes se basa en 
si los derechos en existencia al final del periodo de reporte, especifican que la clasificación no se ve 
afectada por las expectativas acerca de si la entidad ejercerá su derecho de aplazar la liquidación de un 
pasivo, explica que los derechos existen si las obligaciones contractuales (covenants) se cumplen al 

 la 
liquidación se refiere a la transferencia a la contraparte de efectivo, instrumentos de capital, otros 
activos u otros servicios. 
 
Las enmiendas son aplicadas retrospectivamente para periodos anuales que inician en o después del 1 
de enero de 2024, con la aplicación anticipada permitida. El IASB ha alineado la fecha efectiva con las 
enmiendas de 2022 a la IAS 1. Si una entidad aplica las enmiendas de 2020 en forma anticipada, se 
requiere también que aplique las enmiendas de 2022 en forma anticipada.  
 
La Administración de Fibra UNO anticipa que la aplicación de estas enmiendas puede no tener un 
impacto en los estados financieros de Fibra UNO en períodos futuros 
 
Enmiendas a IAS 1 Presentación de estados financieros - Pasivos no corrientes con obligaciones de 
hacer y no hacer (covenants) 
 
Las enmiendas especifican que solo los covenants que a una entidad se le requiera cumplir en o antes 
del final del período de reporte, afectan a el derecho de la entidad de diferir el pago del pasivo al 
menos por doce meses después de la fecha de reporte (y por lo tanto deben ser considerados en evaluar 
la clasificación de un pasivo como corriente y no corriente). Dichos covenants afectan si los derechos 
existen al final del período de reporte, incluso si el cumplimiento con el covenants es evaluado solo 
después de la fecha de reporte (por ejemplo, un covenants basado en la posición financiera de la 
entidad a la fecha de reporte que está evaluada para cumplimiento solo después de la fecha de reporte. 
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El IASB también especifica que el derecho de diferir el pago de un pasivo al menos por doce meses 
después de la fecha de reporte no es afectado si la entidad solo tiene que cumplir con un covenants 
después del período de reporte. Sin embargo, si el derecho de la entidad a diferir el pago de un pasivo 
está sujeto al cumplimiento de covenants dentro de doce meses después de la fecha de reporte, dicha 
entidad revela la información que haga que los usuarios de los estados financieros entiendan el riesgo 
de que los pasivos sean pagados dentro de los doce meses después del período de reporte. Esto 
incluiría información acerca de los covenants (incluyendo la naturaleza de los covenants y cuando la 
entidad requiere cumplirlos), el valor en libros de los pasivos relacionados y los hechos y 
circunstancias, si hay alguna, eso indica que la entidad puede tener dificultad para cumplir con los 
covenants. 
 
Las enmiendas son aplicadas de manera retrospectiva por períodos de reporte anual que comiencen en 
o después del 1 de enero de 2024. La aplicación anticipada de las enmiendas es permitida. Si una 
entidad aplica las enmiendas por un período previo, es también requerido que aplique las enmiendas de 
2020 también de manera anticipada. 
 
Fibra UNO anticipa que la aplicación de estas enmiendas puede no tener un impacto en los estados 
financieros consolidados para períodos futuros. 
 
Enmiendas a IAS 7 estado de flujos de efectivo e IFRS 7 Estados financieros: Revelaciones  
Acuerdos de proveedores de financiamiento. 
 
Las enmiendas adicionan una revelación en IAS 7 estableciendo que, una entidad requiere revelar 
información sobre acuerdos de proveedores de financiamiento, que permitan al usuario de los estados 
financieros evaluar los efectos de dichos acuerdos en los pasivos y flujos del efectivo de la entidad. En 
adición, IFRS 7 fue enmendada para adicionar los acuerdos de financiamiento de proveedores como un 
ejemplo dentro de los requerimientos para revelar información sobre la exposición a riesgos de 
concentración y de liquidez. 

está definido. En su lugar, las enmiendas 
describen las características de un acuerdo por el cual a una entidad se le requeriría proveer 
información. 
 
Para cumplir el objetivo de la revelación, se requiere que una entidad revele en forma agregada para 
sus acuerdos de proveedores de financiamiento: 
 
- Los términos y condiciones de los acuerdos. 
- El valor en libros y otras líneas en los estados de posición financiera de la entidad en las que se 

presenten los pasivos relativos a los acuerdos. 
- El valor en libros y otras líneas por las que los proveedores han recibido pago de los 

proveedores de financiamiento. 
- Rangos de días de pago para ambos, los pasivos financieros que son parte del acuerdo de 

proveedores de financiamiento y las cuentas por pagar comparables que no son parte de los 
acuerdos de proveedores de financiamiento. 

- Información de riesgo de liquidez. 
 
Las enmiendas contienen consideraciones de transición específicas para el primer período anual de 
reporte en el que la entidad aplique las enmiendas. Es aplicable para períodos de reporte que 
comiencen en o después del 1 de enero de 2024. 
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Enmiendas a IFRS 16 Arrendamientos  Pasivo por arrendamiento en una venta y arrendamiento 
en vía de regreso. 
 
Las enmiendas a IFRS 16 adicionan requerimientos subsecuentes de medición para transacciones de 
venta y arrendamiento en vía de regreso que satisfacen los requerimientos de la IFRS 15 para que 
sean registrados como una venta. Las enmiendas requieren que el vendedor-arrendatario determine 
pagos de arrendamiento o pagos de arrendamiento revisados tales que el vendedor-arrendatario no 
reconozca una ganancia o pérdida que se relacione con el derecho de uso retenido por el vendedor-
arrendatario después de la fecha de comienzo del arrendamiento. 
 
Las enmiendas no afectan la ganancia o pérdida reconocida por el vendedor-arrendatario relativos a la 
terminación parcial o total de un arrendamiento. Sin estos nuevos requerimientos, un vendedor -
arrendatario podría haber reconocido una ganancia en el derecho de uso que retiene, solamente por la 
remedición del pasivo por arrendamiento (por ejemplo, después de una modificación a un 
arrendamiento o cambio en el término de un arrendamiento) aplicando los requerimientos generales en 
IFRS 16. Esto podría haber ocurrido particularmente en el caso de arrendamientos en vía de regreso 
que incluyan pagos de arrendamiento que no dependan de un índice o tasa. 
 
Como parte de las enmiendas, el IASB modificó un ejemplo ilustrativo en IFRS 16 y adicionó un 
nuevo ejemplo para ilustrar la medición subsecuente de un activo por derecho de uso y pasivo por 
arrendamiento en una transacción de venta y arrendamiento en vía de regreso con pagos variables que 
no dependen de un índice o tasa. Los ejemplos ilustrativos también aclaran que el pasivo que surge de 
una transacción de venta y arrendamiento en vía de regreso que califica como una venta conforme a 
IFRS 15, es un pasivo por arrendamiento. 
 
La aplicación anticipada es permitida. Si un vendedor-arrendatario aplica las enmiendas en forma 
anticipada se debe revelar este hecho. 
 
Un vendedor-arrendatario aplica las enmiendas retrospectivamente de acuerdo con la IAS 8 para 
transacciones de venta y arrendamiento en vía de regreso en las que, entre después de la fecha inicial 
de aplicación, que es definida como el comienzo del período de reporte anual en el que la entidad 
aplicó inicialmente la IFRS 16. 

 
La Administración de Fibra UNO anticipa que la aplicación de estas enmiendas no tienen un impacto 
en los estados financieros consolidados de Fibra UNO en períodos futuros si dichas transacciones 
surgen. 
 
 

4. Políticas contables materiales 
 

a. Declaración de cumplimiento  
 
Los estados financieros consolidados de Fibra UNO y sus subsidiarias por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2023, 2022 y 2021 han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

IFRS  por sus siglas en inglés) emitidas por el Consejo de Normas 
. 

 
b. Bases de preparación 

 
Los estados financieros consolidados de Fibra UNO han sido preparados sobre la base de costo 
histórico, excepto por las propiedades de inversión y los instrumentos financieros derivados que se 
valúan a valor razonable, como se explica a mayor detalle en la sección de políticas contables más 
adelante. 
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i. Costo histórico 
 
El costo histórico generalmente se basa en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de activos. 
 

ii. Valor razonable 
 
El valor razonable se define como el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes en el mercado a 
la fecha de valuación independientemente de si ese precio es observable o estimado utilizando 
directamente otra técnica de valuación. 

 
c. Efectivo y equivalente de efectivo  

 
El efectivo consiste de efectivo disponible y depósitos bancarios en cuentas de cheques. Los 
equivalentes de efectivo son inversiones en valores a corto plazo, de gran liquidez, fácilmente 
convertibles en efectivo con vencimiento hasta de tres meses a partir de su fecha de adquisición y 
sujetos a riesgos poco importantes de cambios en valor. El efectivo se presenta a valor nominal y los 
equivalentes se valúan a su valor razonable. 
 
Las inversiones en valores clasificadas como conservadas a vencimiento y disponibles para la venta 
están sujetas a pruebas de deterioro y ante la evidencia no temporal de que no serán recuperados en su 
totalidad, el deterioro esperado se reconoce en resultados. 
 

d. Bases de consolidación de los estados financieros 
 
Los estados financieros consolidados incluyen los de Fibra UNO, los de sus subsidiarias en las que 
tiene control y de diversos fideicomisos. El control se obtiene cuando Fibra UNO tiene el poder para 
gobernar las políticas financieras y operativas de una entidad a fin de obtener beneficios de sus 
actividades. La participación accionaria en su patrimonio y/o capital social se muestra a continuación: 
 

Entidad Participación Actividad 

 2023 2022 2021  

F1 Management, S.C. 99.99% 99.99% 99.99% 

Prestación de servicios de gestión 
y funciones de apoyo 
necesarias para llevar a cabo 
los negocios de Fibra UNO 

F1 Controladora de activos SC 99.99% 99.99% 99.99% 

Prestación de servicios de 
administración, coordinación, 
supervisión y cobranza a Fibra 
UNO 

 
100.00% 100.00% 100.00% 

Arrendamiento de un centro 
comercial 

Fideicomiso 249513 HSBC 
Inmueble Centro Bancomer 

100.00% 100.00% 100.00% 
Fideicomiso propietario Centro 

Bancomer 
Fideicomiso 435/2004 Banca 

Mifel, Central de Abastos 
Tultitlán  

100.00% 100.00% 100.00% 
Arrendamiento de naves 

industriales 

Fideicomiso 547/2005, Banca 
Mifel Iztapalapa 547 

100.00% 100.00% 100.00% 
Arrendamiento de naves 

industriales  

 
100.00% 100.00% 100.00% 

Arrendamiento de naves 
industriales  

Fideicomiso 1230/2011 100.00% 100.00% 100.00% 
Tenedora de acciones y partes 

sociales 
Fideicomiso 909, CI banco 

 
100.00% 100.00% 100.00% Fideicomiso de Garantía Morado 
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Entidad Participación Actividad 

 2023 2022 2021  
Fideicomiso 2190, CI Banco, 

Apolo II 
100.00% 100.00% 100.00% Fideicomiso MRP  Apolo II 

Fideicomiso 164-Banco Ve Por 
Mas, Samara  

100.00% 100.00% 100.00% Fideicomiso de Garantía Samara 

Fideicomiso 209, CIBanco, 
Península Vallarta 

100.00% 100.00% 100.00% 
Fideicomiso Propietario 

Península Vallarta 
Fideicomiso 1037, CIBanco 100.00% 100.00% 100.00% Propietario Inmuebles Kansas 
Fideicomiso 1136, CIBanco 100.00% 100.00% 100.00% Propietario Inmuebles Kansas 

Operadora CVC, A. C 100.00% 100.00% 100.00% 
Prestar servicios de 

administración de bienes 

F1 Administración, S.C. 99.50% 99.50% 99.50% 
Prestación de servicios 

administrativos para el F/2353  

MTK Developers, S.A. de C.V. 99.99% 99.99% 99.99% 
Prestación de servicios para la 

construcción de propiedades de 
inversión 

MTK II, S.A. de C.V. 99.99% 99.99% 99.99% 

Adquisición y construcción de 
bienes inmuebles que se 
destinen a la venta o 
arrendamiento 

Fideicomiso 2584 "Centro 
Comercial Mitikah"   100.00% 100.00% 100.00% Desarrollo de centro comercial 

Fideicomiso 2304, Banco 
Actinver Doña Rosa 99.99% 99.99% 99.99% Operadora hotelera  

 99.99% 99.99% 99.99% 
Prestar servicios de 

administración y operación de 
todo tipo de bienes inmuebles 

 99.99% 99.99% - 
Prestar servicios de 

administración y operación de 
todo tipo de bienes inmuebles 

Pakeah, S.C. 80.00% 80.00% - Construcción del Desarrollo 
 

GVO Operadora Hotelera SC 100.00% - - Arrendamiento de inmuebles 
para Vermont 

Cancún HP Operadora, S.C.  99.99% 99.99% 99.99% 

Prestación de servicios de gestión 
y funciones de apoyo 
necesarias para llevar a cabo 
los negocios de Fibra UNO 

Fideicomiso 955, Ve por más 
Portal Norte 99.99% 99.99% 99.99% 

Prestación de servicios de 
administración, coordinación, 
supervisión y cobranza a Fibra 
UNO 

Fideicomiso 575, Ve por más 100.00% 100.00% 100.00% Arrendamiento de un centro 
comercial 

 
Los saldos y transacciones Intercompañías han sido eliminados. 
 
A partir del 1 de enero de 2017 y derivado del segundo convenio modificatorio al Fideicomiso 

r el 22.53% y 77.47%, 
respectivamente, del producto neto de los ingresos por arrendamiento y del eventual producto de la 
enajenación de Torre Latino; Fibra UNO registró en sus estados financieros consolidados la 
participación no controladora correspondiente al 22.53% que representa la participación que 
Ecocinemas tiene sobre el patrimonio de Torre Latino. 
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e. Combinación de negocios 
 
Las adquisiciones de negocios se contabilizan utilizando el método de adquisición. La contraprestación 
transferida en una combinación de negocios se mide a valor razonable, el cual se calcula como la suma 
de los valores razonables de los activos transferidos a Fibra UNO, menos los pasivos incurridos por 
Fibra UNO con los anteriores propietarios de la empresa adquirida y las participaciones de patrimonio 
emitidas por Fibra UNO a cambio del control sobre la empresa adquirida a la fecha de adquisición. Los 
costos relacionados con la adquisición se reconocen en el estado consolidado de resultados y otros 
resultados integrales conforme se incurren. 
 
A la fecha de adquisición, todos los activos identificables adquiridos y todos los pasivos asumidos se 
reconocen a valor razonable. 
 
Instrumentos financieros 
 
Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Entidad se convierte en una parte de las 
disposiciones contractuales de los instrumentos. 
 
Los activos y pasivos financieros se valúan inicialmente a su valor razonable. Los costos de la 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos 
financieros (distintos de los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados) se suman 
o reducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, en su caso, en el reconocimiento 
inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos y pasivos 
financieros a su valor razonable con cambios en resultados se reconocen inmediatamente en resultados. 
 
Activos financieros 
 
Todas las compras o ventas regulares de activos financieros se reconocen y se dan de baja en una fecha 
de negociación. Las compras o ventas regulares son compras o ventas de activos financieros que 
requieren la entrega de activos dentro del plazo establecido por la regulación o prácticas habituales en 
el mercado. 

 
Todos los activos financieros reconocidos se miden posteriormente en su totalidad, ya sea a costo 
amortizado o valor razonable, según la clasificación de los activos financieros.  
 
Clasificación de activos financieros 
 
Instrumentos de deuda que cumplan con las siguientes condicionales se miden subsecuentemente a 
costo amortizado: 

 
 Si el activo financiero se mantiene en un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener activos 

financieros con el objetivo de obtener flujos contractuales de efectivo; y 
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas específicas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos de principal e interés sobre el monto del principal. 

 
Instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden subsecuentemente a valor 
razonable a través de otros resultados integrales: 

 
 El activo financiero es mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se cumple al 

obtener flujos contractuales de efectivo y vendiendo activos financieros; y 
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas específicas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos de principal e interés sobre el monto pendiente del principal. 

 
Por defecto, todos los otros activos financieros son medidos subsecuentemente a valor razonable a 
través de resultados.  
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Costo amortizado y método de interés efectivo 
 
El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un instrumento de 
deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el periodo relevante. 
 
El costo amortizado de un activo financiero es el monto al cual el activo financiero se mide en el 
reconocimiento inicial menos los reembolsos del principal, más la amortización acumulada utilizando 
el método de interés efectivo de cualquier diferencia entre ese monto inicial y el monto de 
vencimiento, ajustado por cualquier pérdida. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 
amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier provisión para pérdidas. 
 
Los ingresos por interés se reconocen usando el efecto de interés efectivo para los instrumentos de 
deuda medidos subsecuentemente a costo amortizado y a valor razonable a través de otros resultados 
integrales. Para los activos financieros que posteriormente se ha deteriorado el crédito, los ingresos por 
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del activo financiero. Si 
en periodos de reporte posteriores el riesgo crediticio en el instrumento financiero con deterioro 
crediticio mejora, de modo que el activo financiero ya no tiene deterioro crediticio, los ingresos por 
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al valor en libros bruto del activo 
financiero. 
 
Para los activos financieros adquiridos u originados que tengan deterioro crediticio, Fibra UNO 
reconoce los ingresos por intereses aplicando la tasa de interés efectiva ajustada por crédito al costo 
amortizado del activo financiero a partir de su reconocimiento inicial. El cálculo no vuelve a la base 
bruta, incluso si el riesgo crediticio del activo financiero mejora posteriormente, de modo que el activo 
financiero ya no tiene deterioro crediticio. 
 
Los ingresos por interés son reconocidos en resultados y se incluyen en el rubro de Ingresos por 
intereses. 
 
Ganancias y pérdidas cambiarias 
 
El valor en libros de los activos financieros denominados en una moneda extranjera se determina en 
esa moneda extranjera y se convierte al tipo de cambio al final de cada período sobre el que se 
informa. 
 
Deterioro de activos financieros 
 
Fibra UNO reconoce pérdidas crediticias esperadas de por vida para las cuentas por cobrar, los activos 
contractuales y las cuentas por cobrar por arrendamiento. Las pérdidas crediticias esperadas en estos 
activos financieros se estiman utilizando una matriz de provisión basada en la experiencia histórica de 
pérdidas crediticias de Fibra UNO, las condiciones económicas generales y una evaluación tanto de la 
dirección actual como de la previsión de condiciones en la fecha de reporte, incluyendo el valor 
temporal del dinero cuando sea apropiado. 
 
Para todos los demás instrumentos financieros, Fibra UNO reconoce la pérdida crediticia esperada de 
por vida cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento 
inicial. Sin embargo, si el riesgo crediticio en el instrumento financiero no ha aumentado 
significativamente desde el reconocimiento inicial, Fibra UNO mide la provisión para pérdidas para 
ese instrumento financiero en una cantidad igual a la pérdida crediticia esperada a 12 meses. 
 
La pérdida crediticia esperada de por vida representa las pérdidas crediticias esperadas que resultarán 
de todos los eventos de incumplimiento posibles durante la vida útil esperada de un instrumento 
financiero. En contraste, la pérdida crediticia esperada a 12 meses representa la parte de la pérdida 
esperada de por vida que se espera que resulte de los eventos predeterminados en un instrumento 
financiero que sean posibles dentro de los 12 meses posteriores a la fecha del informe. 
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i. Incremento significativo en el riesgo de crédito  
 
Al evaluar si el riesgo de crédito en un instrumento financiero ha aumentado significativamente 
desde el reconocimiento inicial, se compara el riesgo de que ocurra un incumplimiento en el 
instrumento financiero en la fecha de reporte con el riesgo de un incumplimiento en el 
instrumento financiero en la fecha de inicio. Al realizar esta evaluación, se considera 
información tanto cuantitativa como cualitativa que sea razonable y fundamentada, incluida la 
experiencia histórica y la información prospectiva que está disponible sin costo o esfuerzo 
innecesario. La información prospectiva considerada incluye las perspectivas futuras de las 
industrias en las que operan los deudores de Fibra UNO, obtenidas de informes de expertos 
económicos, analistas financieros, organismos gubernamentales, grupos de expertos pertinentes 
y otras organizaciones similares, así como la consideración de varias fuentes externas de 
información real e información económica proyectada relacionada con las operaciones centrales 
de Fibra UNO. 
 
En particular, la siguiente información se toma en cuenta al evaluar si el riesgo de crédito ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial: 

 
 Un deterioro significativo existente o esperado en la calificación externa (si existe) o 

interna del instrumento financiero; 
 

 Deterioro significativo en indicadores de mercado externos de riesgo de crédito para un 
instrumento financiero específico, por ejemplo, un aumento significativo en el 
diferencial de crédito, permuta de incumplimiento crediticio para el deudor, o el periodo 
de tiempo o el alcance al cual el valor razonable de un activo financiero es menor que su 
costo amortizado; 
 

 Cambios adversos existentes o esperados en las condiciones económicas, financieras o 
de negocios que se espera que causen una disminución significativa en la capacidad del 
deudor de cumplir su obligación de deuda;  
 

 Un deterioro significativo actual o esperado en los resultados operativos del deudor; 
 

 Aumentos significativos en el riesgo de crédito en otros instrumentos financieros del 
mismo deudor; 
 

 Un cambio adverso existente o esperado en las condicionas regulatorias, económicas o 
tecnológicas del deudor que resulta en una disminución significativa de la capacidad del 
deudor de cumplir sus obligaciones. 

 
ii. Definición de incumplimiento 

 
Fibra UNO considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para fines de 
administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica indica que los 
activos financieros no son recuperables cuando cumplen con cualquiera de los siguientes 
criterios: 

 
 Cuando el deudor incumple los convenios financieros; 

 
 la información desarrollada internamente u obtenida de fuentes externas indica que es 

improbable que el deudor pague a sus acreedores, incluida Fibra UNO, en su totalidad 
(sin tener en cuenta ninguna garantía que tenga Fibra UNO). 

 
Independientemente del análisis anterior, Fibra UNO considera que el incumplimiento ha 
ocurrido cuando un activo financiero tiene más de 360 días de vencimiento. 
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iii. Activos financieros con deterioro crediticio  
 
Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más eventos que 
tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados de ese activo 
financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluye datos 
observables sobre los siguientes eventos: 

 
 Dificultad financiera significativa por parte del emisor o del deudor; 

 
 El incumplimiento de un contrato, como un incumplimiento o un evento vencido; 

 
 Los prestamistas del deudor, por razones económicas o contractuales relacionadas con la 

dificultad financiera del deudor, le otorgan al deudor una concesión que los prestamistas 
no considerarían de otra manera; 
 

 Es cada vez más probable que el deudor entre en bancarrota o alguna otra reorganización 
financiera; o 

 
 La extinción de un Mercado funcional para el activo financiero por sus dificultades 

financieras. 
 

iv. Política de bajas  
 
Fibra UNO da de baja un activo financiero cuando hay información que indique que el deudor 
se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva realista de 
recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha sido colocado en liquidación o ha entrado en un 
proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por cobrar comerciales. Los activos financieros 
dados de baja aún pueden estar sujetos a actividades de cumplimiento bajo los procedimientos 
de recuperación de Fibra UNO, teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea 
apropiado. Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados. 

 
v. Medición y reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas 

 
La medición de las pérdidas crediticias esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento, la pérdida dada el incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe 
un incumplimiento) y la exposición en el incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de 
incumplimiento y la pérdida dada por defecto se basa en datos históricos ajustados por 
información prospectiva como se describe anteriormente. En cuanto a la exposición al 
incumplimiento, para los activos financieros, esto está representado por el valor en libros bruto 
de los activos en la fecha de reporte; para los contratos de garantía financiera, la exposición 
incluye el monto establecido en la fecha de reporte, junto con cualquier monto adicional que se 
espera obtener en el futuro por fecha de incumplimiento determinada en función de la tendencia 
histórica, la comprensión de Fibra UNO de las necesidades financieras específicas de los 
deudores, y otra información relevante a futuro. 
 
Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre 
todos los flujos de efectivo contractuales que se deben a Fibra UNO de acuerdo con el contrato 
y todos los flujos de efectivo que la Entidad espera recibir, descontados a la tasa de interés 
efectiva original. Para un arrendamiento por cobrar, los flujos de efectivo utilizados para 
determinar las pérdidas crediticias esperadas son consistentes con los flujos de efectivo 
utilizados en la medición del arrendamiento por cobrar de acuerdo con la IFRS 16 
Arrendamientos. 
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Para un contrato de garantía financiera, donde Fibra UNO está obligada a realizar pagos solo en 
caso de incumplimiento por parte del deudor de acuerdo con los términos del instrumento que 
está garantizado, la previsión de pérdida esperada es el pago esperado para reembolsar al titular 
por una pérdida de crédito en la que incurre menos cualquier monto que Fibra UNO espera 
recibir del tenedor, el deudor o cualquier otra parte. 
 
Si Fibra UNO ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero en una 
cantidad igual a la pérdida crediticia esperada de por vida en el período del informe anterior, 
pero determina en la fecha de presentación actual que ya no se cumplen las condiciones para la 
pérdida crediticia esperada de por vida, Fibra UNO mide el margen de pérdida en una cantidad 
igual a pérdida crediticia esperada a 12 meses en la fecha de reporte actual, excepto por los 
activos para los cuales se utilizó el enfoque simplificado. 
 
Fibra UNO reconoce una pérdida o pérdida por deterioro en el resultado de todos los 
instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a través de una 
cuenta de provisión para pérdidas, excepto las inversiones en instrumentos de deuda que se 
miden a valor razonable a través de otros resultados integrales, para los cuales se reconoce la 
provisión para pérdidas en otros resultados integrales y acumulados en la reserva de revaluación 
de inversiones, y no reduce el importe en libros del activo financiero en el estado de posición 
financiera. 

 
Baja de activos financieros 
 
Fibra UNO da de baja un activo financiero solo cuando los derechos contractuales de los flujos de 
efectivo del activo expiran, o cuando transfiere el activo financiero y sustancialmente todos los riesgos 
y beneficios de la propiedad del activo a otra entidad. Si la Entidad no transfiere ni retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad y continúa controlando el activo 
transferido, la Entidad reconoce su interés retenido en el activo y un pasivo asociado por los montos 
que deba pagar. Si la Entidad retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad de 
un activo financiero transferido, la Entidad continúa reconociendo el activo financiero y también 
reconoce un préstamo garantizado por los ingresos recibidos. 
 
En la baja de un activo financiero en su totalidad, la diferencia entre el valor en libros del activo y la 
suma de la contraprestación recibida y por recibir y la ganancia o pérdida acumulada que haya sido 
reconocida en otros resultados integrales se reconocen en resultados. 
 
Otros pasivos financieros 
 
Otros pasivos financieros, (incluyendo los préstamos y cuentas por pagar), se valúan subsecuentemente 
al costo amortizado usando el método de tasa de interés efectiva. 
 
El método de tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo 
financiero y de asignación del gasto financiero a lo largo del periodo pertinente. La tasa de interés 
efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida 
esperada del pasivo financiero o (cuando sea adecuado) en un periodo más corto con el importe neto en 
libros del pasivo financiero en su reconocimiento inicial. 
 
Baja de pasivos financieros 
 
Fibra UNO da de baja los pasivos financieros si, y solo si, sus obligaciones se cumplen, cancelan o han 
expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación 
pagada y por pagar se reconoce en resultados. 
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f. Propiedades de inversión 
 
Las propiedades de inversión estabilizadas se miden a su valor razonable. Las revaluaciones de las 
propiedades de inversión se efectúan al menos una vez al año, de tal manera que el valor en libros no 
difiera en forma importante de lo que se habría calculado utilizando los valores razonables al final del 
periodo de reporte. 
 
Las propiedades que están en proceso de construcción para fines de arrendamiento se registran al costo 
menos cualquier pérdida por deterioro reconocida. El costo incluye honorarios profesionales y, en el 
caso de activos calificables, los costos por préstamos capitalizados conforme a la política contable de 
Fibra UNO, ver Nota 4j. Dichas propiedades se clasifican a las categorías apropiadas de propiedades 
de inversión cuando estén completas para su uso planeado. 
 
Para las propiedades en desarrollo la política de Fibra UNO consiste en registrarlas a valor de costo 
contable hasta que se cumplan  al menos dos de las siguientes condiciones: i) que se cumplan 12 meses 
de no haber realizado pagos significativos por el proyecto, ii) que se cumplan 12 meses de que le sea 
entregado el activo por parte del proveedor, iii) que se cumplan 12 meses del cobro de la primera renta 
de la propiedad o iv) que se alcance la estabilización de la propiedad, es decir, un 80% de su 
ocupación. 
 
Un elemento de propiedad de inversión se da de baja cuando se vende o cuando no se espere obtener 
beneficios económicos futuros que deriven del uso continuo del activo. La utilidad o pérdida que surge 
de la venta o retiro de una partida de propiedades de inversión se calcula como la diferencia entre los 
recursos que se reciben por la venta y el valor en libros del activo, y se reconoce en resultados. 
 
La Administración de Fibra UNO utiliza su juicio para determinar si la adquisición de una propiedad 
de inversión o de un portafolio de propiedades de inversión constituye una combinación de negocios o 
la adquisición de un activo. Particularmente, los siguientes criterios son utilizados: 
 
(i) El número de propiedades de terreno y edificios adquiridos. 
 
(ii) La medida en la cual procesos relevantes han sido adquiridos y en particular el alcance de 

servicios complementarios prestados por el ente adquirido (entre otros, administración 
estratégica de procesos, procesos operativos y procesos de administración de recursos, 
incluyendo, pero no limitados a, actividades tales como administración financiera en relación 
con la propiedad, administración significativa sobre inversiones de capital asociadas con los 
inmuebles, manejo del tipo de contratos celebrados y la composición de los inquilinos, 
obtención de nuevos arrendamientos). 

 
(iii) El grado en que el ente adquirido haya incorporado su propio personal para administrar las 

propiedades y/o para implementar procesos (incluyendo cualquier sistema administrativo como 
en el caso de facturación, cobranzas, generación de información para los dueños en relación con 
la administración o respecto a los inquilinos). 

 
g. Inversiones en asociadas y negocios conjuntos  

 
Una asociada es una entidad sobre la cual Fibra UNO tiene influencia significativa. La influencia 
significativa es el poder de participar en las políticas financieras y operativas sobre una entidad, pero 
no tiene el control o control conjunto sobre las mismas. Dada la naturaleza de ciertas inversiones en 
asociadas, Fibra UNO ha registrado a sus asociadas bajo el método de participación, ver Notas 9. 
 
Un negocio conjunto es un acuerdo contractual mediante el cual las partes que tienen el control 
conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos netos del negocio conjunto. El control conjunto es el 
acuerdo contractual para compartir el control en un negocio, el cual existe cuando las decisiones sobre 
las actividades relevantes requieren la aprobación unánime de las partes que comparten el control. 
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Los resultados y los activos y pasivos de las asociadas o negocios conjuntos se incorporan a los estados 
financieros consolidados utilizando el método de participación, excepto si la inversión, o una porción 
de esta, se clasifica como mantenida para su venta, en cuyo caso se contabiliza conforme a la IFRS 5 
Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuas. 
 
Conforme al método de participación, las inversiones en asociadas o negocios conjuntos inicialmente 
se contabilizan en el estado consolidado de posición financiera al costo y se ajusta por cambios 
posteriores a la adquisición por la participación de Fibra UNO en la utilidad o pérdida y otros 
resultados integrales de la asociada o negocio conjunto. Cuando la participación de Fibra UNO en las 
pérdidas de una entidad asociada o un negocio conjunto de Fibra UNO supera la participación de la 
Entidad en esa asociada o negocio conjunto (que incluye los intereses a largo plazo que, en sustancia, 
forman parte de la inversión neta de Fibra UNO en la asociada o negocio conjunto) Fibra UNO deja de 
reconocer su participación en las pérdidas. Las pérdidas adicionales se reconocen siempre y cuando 
Fibra UNO haya contraído alguna obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de la 
asociada o negocio conjunto. 
 
Una inversión en una asociada o un negocio conjunto se registra utilizando el método de participación 
desde la fecha en que la participada se convierte en una asociada o un negocio conjunto. En la 
adquisición de la inversión en una asociada o negocio conjunto, el exceso en el costo de adquisición 
sobre la participación de Fibra UNO en el valor razonable neto de los activos y pasivos identificables 
en la inversión se reconoce como crédito mercantil, el cual se incluye en el valor en libros de la 
inversión. Cualquier exceso de participación de Fibra UNO en el valor razonable neto de los activos y 
pasivos identificables en el costo de adquisición de la inversión, después de la reevaluación, luego de 
su reevaluación, se reconoce inmediatamente en los resultados del periodo en el cual la inversión se 
adquirió. 
 
Los requerimientos de IAS 36 se aplican para determinar si es necesario reconocer una pérdida por 
deterioro con respecto a la inversión de Fibra UNO en una asociada o un negocio conjunto. Cuando es 
necesario, se prueba el deterioro del valor en libros total de la inversión (incluyendo el crédito 
mercantil) de conformidad con IAS 36 Deterioro de Activos como un único activo, comparando su 
monto recuperable (mayor entre valor en uso y valor razonable menos costo de venta) contra su valor 
en libros. Cualquier pérdida por deterioro reconocida forma parte del valor en libros de la inversión. 
Cualquier reversión de dicha pérdida por deterioro se reconoce de conformidad con IAS 36 en la 
medida en que dicho monto recuperable de la inversión incrementa posteriormente. 
 
Fibra UNO descontinua el uso del método de participación desde la fecha en que la inversión deja de 
ser una asociada o un negocio conjunto, o cuando la inversión se clasifica como mantenida para la 
venta. Cuando Fibra UNO mantiene la participación en la antes asociada o negocio conjunto la 
inversión retenida se mide a valor razonable a dicha fecha y se considera como su valor razonable al 
momento del reconocimiento inicial de conformidad con IFRS 9. La diferencia entre el valor contable 
de la asociada o negocio conjunto en la fecha en que el método de la participación se descontinuo y el 
valor razonable atribuible a la participación retenida y la ganancia por la venta de una parte del interés 
en la asociada o negocio conjunto se incluye en la determinación de la ganancia o pérdida por 
disposición de la asociada o negocio conjunto. Adicionalmente, Fibra UNO contabiliza todos los 
montos previamente reconocidos en otros resultados integrales con relación a esa asociada o negocio 
conjunto con la misma base que se requeriría si esa asociada o negocio conjunto hubiese dispuesto 
directamente los activos o pasivos relativos. Por lo tanto, si una ganancia o pérdida previamente 
reconocida en otros resultados integrales por dicha asociada o negocio conjunto se hubiere 
reclasificado al estado de resultados al disponer de los activos o pasivos relativos, Fibra UNO 
reclasifica la ganancia o pérdida del capital al estado de resultados (como un ajuste por reclasificación) 
cuando la asociada o negocio conjunto se descontinua. 
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Fibra UNO sigue utilizando el método de participación cuando una inversión en una asociada se 
convierte en una inversión en un negocio conjunto o una inversión en un negocio conjunto se convierte 
en una inversión en una asociada. No existe una revaluación a valor razonable sobre dichos cambios en 
la participación. 
 
Cuando la Fibra UNO reduce su participación en una asociada o un negocio conjunto pero Fibra UNO 
sigue utilizando el método de la participación, la Entidad reclasifica a resultados la proporción de la 
ganancia o pérdida que había sido previamente reconocida en otros resultados integrales con relación a 
la reducción de su participación en la inversión si esa utilidad o pérdida se hubieran reclasificado al 
estado de resultados en la disposición de los activos o pasivos relativos. 
 
Cuando Fibra UNO lleva a cabo transacciones con su asociada o negocio conjunto, la utilidad o 
pérdida resultante de dichas transacciones con la asociada o negocio conjunto se reconocen en los 
estados financieros consolidados de la Entidad sólo en la medida de la participación en la asociada o 
negocio conjunto que no se relacione con Fibra UNO. 
 
Fibra UNO aplica IFRS 9, incluyendo los requerimientos para deterioro, a participaciones de largo 
plazo en asociadas o en negocios conjuntos a los cuales no les aplica el método de participación y 
forman parte de la inversión neta de la entidad participada. Además, al aplicar la IFRS 9 a 
participaciones de largo plazo, la Fibra UNO no toma en cuenta los ajustes a sus valores en libros, 
como lo requiere la IAS 28. 
 

h. Otros activos  
 

1. Activos intangibles adquiridos en una combinación de negocios 
 
Cuando se adquiere un activo intangible en una combinación de negocios y se reconocen 
separadamente del crédito mercantil, su costo será su valor razonable en la fecha de 
adquisición.  
 
Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible adquirido en una 
combinación de negocios se reconocerá por su costo menos la amortización acumulada y el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro, sobre la misma base que los activos 
intangibles que se adquieren de forma separada. La plataforma administrativa, es el activo 
intangible más significativo el cual fue adquirido en una combinación de negocios. 
 

2. Baja de activos intangibles 
 
Un activo intangible se da de baja por venta, o cuando no se espera tener beneficios económicos 
futuros por su uso o disposición. Las ganancias o pérdidas que surgen de la baja de un activo 
intangible, medido como la diferencia entre los ingresos netos y el valor en libros del activo, se 
reconocen en resultados cuando el activo sea dado de baja. 

 
i. Deterioro activos tangibles e intangibles 

 
Al final de cada periodo, Fibra UNO revisa los valores en libros de sus activos tangibles e intangibles a 
fin de determinar si existen indicios de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. Si 
existe algún indicio, se calcula el monto recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la 
pérdida por deterioro (de haber alguna). Cuando no es posible estimar el monto recuperable de un 
activo individual, Fibra UNO estima el monto recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece dicho activo. Cuando se puede identificar una base razonable y consistente de distribución, 
los activos corporativos también se asignan a las unidades generadoras de efectivo individuales, o de lo 
contrario, se asignan a la entidad más pequeña de unidades generadoras de efectivo para los cuales se 
puede identificar una base de distribución razonable y consistente. 
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Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para su uso, se sujetan a 
pruebas para efectos de deterioro al menos cada año, y siempre que exista un indicio de que el activo 
podría haberse deteriorado. 
 
El monto recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venderlo y el valor en 
uso. Al evaluar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados se descuentan a su valor 
presente utilizando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje la evaluación actual del 
mercado respecto al valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo para el cual no se 
han ajustado las estimaciones de flujos de efectivo futuros. 
 
Si se estima que el monto recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) es menor que su 
valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su monto 
recuperable. Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el activo 
se registra a un monto revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por deterioro como una 
disminución de la revaluación. 
 
Posteriormente, cuando una pérdida por deterioro se revierte, el valor en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) se incrementa al valor estimado revisado de su monto recuperable, de tal 
manera que el valor en libros ajustado no exceda el valor en libros que se habría determinado si no se 
hubiera reconocido una pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en 
años anteriores. La reversión de una pérdida por deterioro se reconoce inmediatamente en resultados, a 
menos que el activo correspondiente se reconozca a un monto revaluado, en cuyo caso la reversión de 
la pérdida por deterioro se trata como un incremento en la revaluación. 
 

j. Costos por préstamos 
 
Los costos por préstamos atribuibles directamente a la adquisición, construcción o producción de 
activos calificables, los cuales requieren de un periodo de tiempo substancial hasta que están listos 
para su uso o venta, se adicionan al costo de esos activos durante ese tiempo hasta el momento en que 
estén listos para su uso o venta. 
 
El ingreso que se obtiene por la inversión temporal de fondos de préstamos específicos pendientes de 
ser utilizados en activos calificables se deduce de los costos por préstamos elegibles para ser 
capitalizados. 
 
Todos los otros costos por préstamos se reconocen en los resultados durante el periodo en que se 
incurren. 
 

k. Pagos basados en CBFIs 
 

1. Transacciones con pagos basados en CBFIs de Fibra UNO 
 
Las transacciones con pagos basados en CBFIs liquidables mediante instrumentos de capital a 
empleados de Fibra UNO se valúan al valor razonable de los instrumentos de capital a la fecha 
en que se otorgan. Los detalles relacionados con la determinación del valor razonable de las 
transacciones con pagos basados en CBFIs liquidadas mediante instrumentos de capital se 
presentan en la Nota 15. 
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El valor razonable determinado a la fecha de otorgamiento de los pagos basados en CBFIs 
liquidables mediante instrumentos de capital se registran como gastos sobre la base de línea 
recta durante el periodo de adjudicación, con base en la estimación de la Fibra UNO de los 
instrumentos de capital que eventualmente se adjudicarán con un incremento correspondiente 
en capital. Al final de cada periodo, Fibra UNO revisa sus estimaciones del número de 
instrumentos de capital que esperan ser adjudicados. El efecto de la revisión de los estimados 
originales, si hubiese, se reconoce en los resultados del periodo de manera que el gasto 
acumulado refleje el estimado revisado, con el ajuste correspondiente a la reserva de beneficios 
a empleados liquidables mediante instrumentos de capital. 
 
Las transacciones con pagos basados en CBFIs liquidadas mediante instrumentos de capital con 
terceros que suministren servicios similares se valúan al valor razonable de los bienes o 
servicios recibidos, excepto si no es posible estimar confiablemente el valor razonable de los 
servicios recibidos, en cuyo caso se valúan al valor razonable de los instrumentos de capital 
otorgados, a la fecha en que Fibra UNO obtiene los bienes o la contraparte presta el servicio. 
 
En caso de existir transacciones de pagos basados en CBFIs liquidables en efectivo, se reconoce 
un pasivo por los bienes o servicios adquiridos, valuados inicialmente al valor razonable del 
pasivo. Al final de cada periodo de reporte, hasta que se liquide, así como en la fecha de 
liquidación, Fibra UNO reevalúa el valor razonable del pasivo y cualquier cambio en su valor 
razonable se reconoce en los resultados del periodo. 

 
l. Beneficios a empleados 

 
Beneficios a empleados por terminación y retiro 
 
Las aportaciones a los planes de beneficios al retiro de contribuciones definidas se reconocen como 
gastos al momento en que los empleados han prestado los servicios que les otorgan el derecho a las 
contribuciones. 
 
En el caso de los planes de beneficios definidos, que incluyen prima de antigüedad y pensiones, su 
costo se determina utilizando el método de crédito unitario proyectado, con valuaciones actuariales que 
se realizan al final de cada periodo sobre el que se informa. Las remediciones, que incluyen las 
ganancias y pérdidas actuariales, el efecto de los cambios en el piso del activo (en su caso) y el retorno 
del plan de activos (excluidos los intereses), se refleja de inmediato en el estado consolidado de 
posición financiera con cargo o crédito que se reconoce en otros resultados integrales en el período en 
el que ocurren. Las remediciones reconocidas en otros resultados integrales se reflejan de inmediato en 
las utilidades acumuladas y no se reclasifican a resultados. Costo por servicios pasados se reconoce en 
resultados en el período de la modificación al plan. Los intereses netos se calculan aplicando la tasa de 
descuento al inicio del período de la obligación el activo o pasivo por beneficios definidos. Los costos 
por beneficios definidos se clasifican de la siguiente manera: 

 
 Costo por servicio (incluido el costo del servicio actual, costo de los servicios pasados, así 

como las ganancias y pérdidas por reducciones o liquidaciones). 
 Los gastos o ingresos por interés netos. 
 Remediciones. 

 
Las obligaciones por beneficios al retiro reconocidas en el estado consolidado de posición financiera, 
representan las pérdidas y ganancias actuales en los planes por beneficios definidos de Fibra UNO. 
Cualquier ganancia que surja de este cálculo se limita al valor presente de cualquier beneficio 
económico disponible de los reembolsos y reducciones de contribuciones futuras al plan. 
 
Cualquier obligación por indemnización se reconoce al momento que Fibra UNO ya no puede retirar la 
oferta de indemnización y/o cuando Fibra UNO reconoce los costos de reestructuración relacionados. 
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Beneficios a los empleados a corto plazo 
 
Se reconoce un pasivo por beneficios que correspondan a los empleados con respecto a sueldos y 
salarios, vacaciones anuales y licencia por enfermedad en el periodo de servicio en que es prestado por 
el importe no descontado por los beneficios que se espera pagar por ese servicio. 
 
Los pasivos reconocidos por los beneficios a los empleados a corto plazo se valúan al importe no 
descontado por los beneficios que se espera pagar por ese servicio. 
 

 
 
La PTU se registra en los resultados del año en que se causa y se presenta en el rubro de gastos de 
operación en el estado consolidado de resultados y otros resultados integrales. 
 
A partir del ejercicio de 2014 la PTU se determina con base en la utilidad fiscal conforme a la fracción 
I del Artículo 9 de la LISR. 
 

m. Provisiones 
 
Las provisiones se reconocen cuando Fibra UNO tiene una obligación presente (ya sea legal o 
asumida) como resultado de un suceso pasado, es probable que Fibra UNO tenga que liquidar la 
obligación, y puede hacerse una estimación confiable del importe de la obligación. 
 

n. Depósitos de los arrendatarios 
 
Fibra UNO obtiene depósitos reembolsables de ciertos inquilinos, principalmente denominados en 
pesos, como garantía de los pagos de arrendamiento por cierto período. Estos depósitos se contabilizan 
como un pasivo financiero y se reconocen inicialmente a su valor de mercado. 
 

o. Ingresos por arrendamiento 
 
Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento transfieren 
sustancialmente a los arrendatarios el control inherente a la propiedad. Todos los demás 
arrendamientos se clasifican como operativos. Las propiedades en arrendamiento operativo, son 
incluidas en el rubro de propiedades de inversión en el estado consolidado de posición financiera. 
 
Los ingresos por arrendamientos operativos reconocidos contablemente, son sustancialmente iguales a 
aquellos determinados reduciendo los incentivos otorgados, tales como períodos de gracia, y que se 
reconocen en línea recta durante el plazo del arrendamiento, excepto por las rentas contingentes (tales 
como la renta variable), las cuales se reconocen cuando se devengan. El plazo del arrendamiento es el 
período no cancelable del contrato, incluyendo períodos adicionales por los cuales el arrendatario tiene 
la opción de prorrogar, cuando al inicio del arrendamiento, la Administración tiene una certeza 
razonable de que el arrendatario ejercerá la opción. 
 
Los ingresos incluyen ingresos procedentes de los rembolsos de los gastos de operación y otros, los 
cuales se reconocen en el período en que se prestan los servicios. 
 

p. Ingresos por intereses  
 
Los ingresos por intereses se reconocen como se devengan y existe la probabilidad que los beneficios 
económicos fluirán hacia Fibra UNO y el importe de los ingresos pueda ser valuado confiablemente. 
 
Los ingresos por intereses se registran sobre una base periódica, con referencia al capital y a la tasa de 
interés efectiva aplicable. 
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q. Impuestos a la utilidad 
 
Como se menciona en la Nota 1a, Fibra UNO tiene el tratamiento fiscal de FIBRA ya que cumple con 
los requisitos para fines de ISR, y, por lo tanto, no reconoce provisión por impuestos a la utilidad. 
 

r. Moneda extranjera 
 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de su 
celebración. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se valúan en moneda nacional al 
tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros consolidados. Las fluctuaciones cambiarias 
se registran en los resultados, sin embargo, como se menciona en la Nota 4l, Fibra UNO capitaliza 
costos por préstamos en sus propiedades de inversión en desarrollo. 
 

s. Estados de flujos de efectivo 
 
Fibra UNO presenta sus estados consolidados de flujos de efectivo utilizando el método indirecto. Los 
intereses a favor se clasifican como flujos de efectivo de inversión, mientras que los intereses a cargo 
se clasifican como flujos de efectivo de financiamiento. 
 

t. Instrumentos financieros derivados 
 
Fibra UNO utiliza una variedad de instrumentos financieros para manejar su exposición a los riesgos 
de volatilidad en tasas de interés y tipos de cambio, incluyendo contratos swaps de tasa de interés 
(interest rate swaps) y swaps de tasas y divisas (cross currency swaps). En la Nota 12  se incluye 
una explicación más detallada sobre los instrumentos financieros derivados. 
 
Los derivados se reconocen inicialmente al valor razonable a la fecha en que se subscribe el contrato 
del derivado y posteriormente se revalúan a su valor razonable al final del periodo de reporte. La 
ganancia o pérdida resultante se reconoce en los resultados inmediatamente a menos que el derivado 
esté designado y sea efectivo como un instrumento de cobertura, en cuyo caso la oportunidad del 
reconocimiento en los resultados dependerá de la naturaleza de la relación de cobertura.  
 
Un derivado con un valor razonable positivo se reconoce como un activo financiero, mientras que un 
derivado con un valor razonable negativo se reconoce como un pasivo financiero. 

 
 

5. Juicios contables críticos y fuentes clave de incertidumbre en la estimación 
 
En la aplicación de las políticas contables de Fibra UNO, que se describen en la Nota 4, la Administración 
debe hacer juicios, estimaciones y supuestos sobre los valores en libros de los activos y pasivos de los estados 
financieros consolidados. Las estimaciones y supuestos relativos se basan en la experiencia y otros factores 
que se consideran pertinentes. Los resultados reales podrían diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos se revisan sobre una base regular. Las modificaciones a las estimaciones 
contables se reconocen en el periodo en que se realiza la modificación y periodos futuros si la modificación 
afecta tanto al periodo actual como a periodos subsecuentes. 

 
a. Juicios críticos en la aplicación de políticas contables 

 
A continuación, se presentan juicios críticos, aparte de los que implican estimaciones, realizados por la 
Administración durante el proceso de aplicación de las políticas contables de Fibra UNO y que tienen 
un efecto significativo en los estados financieros consolidados. 
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Combinaciones de negocios 
 
La Administración usa su juicio profesional para determinar si la adquisición de una propiedad, o un 
portafolio de propiedades, representan una combinación de negocios o una adquisición de activos. En 
particular, considera los siguientes criterios: 

 
i. El número de propiedades (terrenos y edificios) adquiridos. 
ii. La medida en la que adquiere los procesos importantes y la medida en que los servicios 

secundarios los provee la propiedad adquirida (por ejemplo, mantenimiento, limpieza, 
seguridad, contabilidad, otros servicios de la propiedad, etc.). 

iii. La medida en la que la propiedad adquirida asigna a sus propios empleados para administrar la 
propiedad y/o llevar a cabo los procesos (incluyendo todos los procesos administrativos 
relevantes, según sea el caso, tales como facturación, cobranza y generación de información 
gerencial y de inquilinos). 

 
Esta determinación puede tener un impacto significativo en la forma de contabilizar los activos y 
pasivos adquiridos, tanto al inicio como posteriormente. Las transacciones que ocurrieron durante los 
períodos presentados en estos estados financieros consolidados se contabilizaron como adquisiciones 
de activos. 
 

b. Fuentes clave de incertidumbre en las estimaciones 
 
A continuación, se discuten los supuestos clave respecto al futuro y otras fuentes clave de 
incertidumbre en las estimaciones al final del periodo, que tienen un riesgo significativo de resultar en 
ajustes importantes en los valores en libros de los activos y pasivos durante el próximo año. 
 
Valuación de propiedades de inversión 
 
Para estimar el valor razonable de las propiedades de inversión, la Administración con la ayuda de 
peritos independientes, elige las técnicas de valuación que considera más apropiada dadas las 
circunstancias particulares de cada propiedad de inversión. Los supuestos relativos a las estimaciones 
de los valores razonables de las propiedades de inversión incluyen la obtención entre otros, de las 
rentas contractuales, la expectativa de rentas futuras del mercado, las tasas de renovación, los 
requisitos de mantenimiento, las tasas de descuento que reflejen las incertidumbres del mercado 
actuales, las tasas de capitalización y los precios transacciones recientes, así como costo de reposición. 
Si hay algún cambio en estos supuestos o en las condiciones económicas regionales, nacionales o 
internacionales, el valor razonable de las propiedades de inversión puede cambiar sustancialmente. 
 
No se han modificado las técnicas de valuación durante 2023, 2022 y 2021. La Administración de 
Fibra UNO considera que las técnicas de valuación y supuestos críticos utilizados son apropiadas para 
determinar el valor razonable de sus propiedades de inversión. 
 
Estimación para cuentas de cobro dudoso  
 
Se utilizan estimaciones para determinar las reservas de cuentas de cobro dudoso considerando 
principalmente atrasos en la cobranza y condiciones particulares de los sectores e inquilinos de fibra 
UNO. La estimación para cuentas de cobro dudoso se determina con base en hipótesis de pérdidas 
esperadas, porcentajes de incumplimiento y recuperación con base en experiencias pasadas. 
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6. Efectivo y equivalentes de efectivo  
 

a. La integración del efectivo y sus equivalentes se presenta a continuación: 
 

 2023 2022 2021 

    

Efectivo en bancos $ 1,113,244 $ 4,671,004 $ 3,660,591 
Efectivo restringido:    

Efectivo restringido y fondo de 
reserva para préstamos 
bancarios (1) 820,229 476,057 270,234 

Inversiones a la vista (2)  893,169  1,740,050  2,808,686 
    

Total de efectivo y 
efectivo restringido $ 2,826,642 $ 6,887,111 $ 6,739,511 

 
(1) El efectivo restringido consiste en efectivo en custodia entre 30 y 90 días en diversos 

fideicomisos y su uso parcial está restringido para el pago del servicio de deuda más intereses 
contratados con Actinver y HSBC. Una vez liquidado el servicio de deuda los fondos 
remanentes contenidos en estas cuentas serán liberados y podrán ser utilizados para la operación 
de Fibra UNO. 
 

(2) Corresponde a Inversiones a a menos de 3 meses. 
 
 

7. Inversión en instrumentos financieros  
 

Fibra UNO tiene dos emisiones de deuda denominada en UDIS que al cierre del 31 de diciembre de 2023 
ascendieron a $7,052.4 millones y tienen vencimientos en abril de 2027 y noviembre de 2028, ver Nota 12; 
con el fin de cubrir los movimientos de la UDI así como invertir en instrumentos líquidos para mejorar 
algunas métricas de endeudamiento, durante el segundo trimestre de 2021 Fibra UNO invirtió en diversos 
instrumentos denominados en UDIS emitidos por el gobierno federal de México denominados Udibonos. La 
inversión de los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2022 ascendió a $1,324 millones de pesos. 
Durante el mes de julio de 2023 se vendieron los Udibonos por un monto de $1,167 millones de pesos, esta 
venta corresponde a la serie adquirida durante el Ejercicio 2021 y que totalizaron 1,593,931 títulos. 
 
 

8. Rentas por cobrar a clientes y otras cuentas por cobrar, neto 
 
La integración de las cuentas por cobrar se presenta a continuación: 
 

 2023 2022 2021 

    

Rentas por cobrar $ 4,162,074 $ 3,410,344 $ 3,035,592 
Estimación preventiva para apoyos 

COVID-19 (1)                -                -  (113,979) 
Estimación para cuentas de cobro 

dudoso  (624,915)  (558,712)  (598,071) 
 3,537,159 2,851,632 2,323,542 
    

Avance de obra por cobrar (2) 4,178 542,745 525,103 
Cuenta por cobrar por venta de 

propiedades de inversión 570,575 4,762,775 460,000 
Otras cuentas por cobrar  1,106,109  931,930  816,321 
    

 $ 5,218,021 $ 9,089,082 $ 4,124,966 
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(1) Corresponde a los descuentos por COVID-19 por los cuales no se han emitido las notas de crédito 
correspondientes al ejercicio de 2022 y 2021 pero que fueron negociados y aceptados por los 
inquilinos y Fibra UNO. 
 

(2) Corresponde a la cuenta por cobrar que tiene MTK con el Fideicomiso 2585 por concepto de la 
certificación del avance de obra de Mitikah. 
 

a. Rentas por cobrar y administración del riesgo de crédito 
 
Al inicio de los contratos, Fibra UNO requiere un depósito en garantía reembolsable a sus clientes, 
para garantizar el pago a tiempo de las rentas de los arrendamientos comerciales, el cual generalmente 
es en pesos y consiste en dos meses de renta, los cuales son presentados en el rubro Depósitos de los 
arrendatarios en los estados consolidados de posición financiera. En adición, dependiendo de las 
características de las propiedades comerciales, Fibra UNO puede requerir un depósito no 
reembolsable. Alternativamente, Fibra UNO requiere fianzas y otras garantías de sus clientes. Para los 
clientes ancla y otros clientes de alta calidad crediticia, las garantías anteriores pueden no requerirse. 
 
En una base combinada y considerando únicamente las cifras durante 2023, 2022 y 2021, Walmart, 
ICEL Universidad, Banco Santander y Wework, representan el 16.11%, 16.86% y 16.40% de los 
ingresos por arrendamiento, respectivamente. 
 
Adicionalmente, las propiedades individuales que comprenden las propiedades combinadas, pueden 
ser objeto de concentraciones de riesgo de crédito. 
 
Fibra UNO estima una provisión de deterioro bajo la metodología de pérdidas esperadas descrita en 
IFRS 9 Instrumentos financieros para las cuentas por cobrar no recuperables esperadas. La estimación 
consiste en 100% de las cuentas vencidas que rebasan los 360 días de antigüedad y un porcentaje de 
pérdida esperada calculado por la Administración, para todas las cuentas por cobrar con antigüedad 
menor a 360 días. La estimación para cuentas de cobro dudoso es revisada periódicamente. 
 

b. Antigüedad de las cuentas por cobrar 
 
Actualmente, Fibra UNO mantiene niveles de cobranza mensual prácticamente iguales a su periodo de 
facturación mensual; las prácticas comerciales y de negociación permiten a Fibra UNO mantener sus 
cuentas por cobrar con antigüedad de cobro de aproximadamente 53, 55 y 40 días al 31 de diciembre 
de 2023, 2022 y 2021, respectivamente. No obstante, algunas negociaciones con clientes han 
contemplado la obtención de garantías a favor de Fibra UNO, mismas que son constantemente 
evaluadas y sirven para ajustar las estimaciones para cuentas de cobro dudoso. 

 
 

9. Propiedades de inversión 
 

Valor razonable 2023 2022 2021 
    
Propiedades de inversión destinadas al 

arrendamiento $ 283,999,164 $ 279,564,519 $ 261,851,129 
Propiedades de inversión en proceso de 

construcción, mejoras, anticipos y 
costos por préstamos capitalizables a 
las propiedades de inversión 23,223,836 16,531,225 17,281,241 

Depósito de seriedad y/o anticipos para 
la adquisición de propiedades de 
inversión  600,000 550,000  2,850,481 

Reservas territoriales 1,569,470 1,569,443 1,536,061 
Propiedades de inversión desarrolladas 

sobre derechos de terceros (1)   2,878,400  2,774,380  2,951,400 
    
 $ 312,270,870 $ 300,989,567 $ 286,470,312 
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Por su parte, para las demás propiedades (que además representan un porcentaje mayor al 95% del valor total 
de Fibra UNO) se aplicó el método de Flujos de Caja Descontados. Para la aplicación de dicha metodología 
Fibra UNO utilizó diferentes supuestos tomando en consideración la ocupación, ubicación, tipo de inmueble, 
segmento, término de arrendamiento restante, calidad de los inquilinos, precios de mercado abiertos y 
competitivos con inmuebles similares en términos de uso y tipo, ingresos en dólares o pesos (o una 
combinación de ambos), riesgo país, inflación, entre otros. 
 
El enfoque de ingresos sugiere que es posible cuantificar los beneficios futuros esperados, específicamente en 
la forma de flujos libres de caja. En términos generales este enfoque considera dos pasos. El primero es 
definir una estimación de los flujos libres de caja, que se espera se generarán como resultado de tener la 
posesión de una propiedad o grupo de propiedades. El segundo paso es descontar estos flujos a una tasa 
adecuada de descuento para estimar su valor presente. 
 
Cabe mencionar que la tasa descuento utilizada debe de reflejar no sólo el valor del dinero en el tiempo, sino 
también, el riesgo asociado con el inmueble en particular. 
 
De manera general, a continuación, se describen los principales supuestos utilizados en la aplicación de 
metodología de Flujos de Caja Descontados: 

 
a. Supuestos Operativos - Fibra UNO llevó a cabo la proyección sus flujos para un periodo de 10 años en 

los que consideró la situación actual de cada inmueble con respecto a los contratos vigentes al cierre 
del cuarto trimestre 2023 y su probabilidad de renovación al vencimiento, los metros cuadrados 
disponibles y su comercialización futura, así como el reembolso de gastos de mantenimiento de cada 
uno de sus inquilinos. Para estimar los gastos de operación, Fibra UNO toma en consideración los 
gastos relacionados con el mantenimiento de cada uno de los inmuebles, así como gastos no 
relacionados con la operación diaria como lo son el pago del impuesto predial y el seguro. Por último y 
con base a las necesidades de cada propiedad, se realiza una estimación de gastos capitalizables los 
cuales corresponden a mejoras significativas que pueden ser depreciadas a través del tiempo. 
 

b. Tasa de Descuento - Para determinar la tasa de descuento Fibra UNO utiliza la metodología de Costo 
de Capital Promedio Ponderado (WACC por sus siglas en inglés) la cual tiene el objetivo de reflejar el 
costo de las diferentes fuentes de financiamiento de Fibra UNO. Para determinar el costo de deuda, se 
tomó en cuenta el costo ponderado de la deuda tanto en dólares como en pesos que actualmente tiene 
Fibra UNO. Para determinar el costo del capital se utiliza el Modelo de Valoración de Activos 

- Capital Asset Pricing Model) para lo 
cual se utilizaron variables de mercado y se ajustaron con riesgos específicos identificados para cada 
uno de los inmuebles. Finalmente, Fibra UNO tomó en consideración su estructura de capital al cierre 
del 2023 para determinar la proporción del costo deuda / capital. Es importante mencionar que un 
incremento en la tasa de descuento resultaría en un menor valor razonable de las propiedades de 
inversión de Fibra UNO, mientras que una disminución tendría el efecto contrario. 
 

c. Perpetuidad / Tasa de Capitalización - Para determinar el valor de salida al final de los 10 años de 
proyección antes mencionados, Fibra UNO utiliza una metodología comúnmente aceptada en el ámbito 
financiero en la valuación de bienes inmuebles. Dicha metodología corresponde al método de 
capitalización el cual estima el valor de una propiedad con base en la aplicación de una Tasa de 
Capitalización de Mercado aplicada al Ingreso Neto Operativo (ingreso neto de costos y gastos 
operativos) del último año de proyección. Las tasas de capitalización (Cap. Rates por sus siglas en 
inglés) son determinadas por propiedad y varían de acuerdo a la realidad de cada inmueble de acuerdo 
a su ubicación geográfica, tipo de inmueble, ocupación, demanda observada por el arrendamiento de 
los espacios, calidad de los inquilinos, situación actual de la economía local, moneda funcional de los 
arrendamientos (dólares, pesos o una combinación de ambos), así como los Cap. Rates observados en 
el mercado privado por transacciones de inmuebles similares. 

 
Como resultado de la estimación del valor razonable de las propiedades de inversión el valor por metro 
cuadrado rentable (GLA por sus siglas en inglés) en pesos al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 es el 
siguiente: 
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 2023 2022 2021 
GLA (M2)  11,063,625  10,987,299  10,881,062 
Valor de Propiedades de Inversión  312,270,870  300,989,567  286,470,312 

Precio promedio por M2 de 
Propiedad de Inversión $ 28,225 $ 27,394 $ 26,327 

 
La fluctuación del valor razonable en las propiedades de inversión en el periodo es reconocida en el estado 

 
 
Todas las propiedades de inversión de Fibra UNO son mantenidas bajo dominio absoluto. 
 
La Administración de Fibra UNO se apoya en valuaciones realizadas por peritos independientes con 
calificaciones y experiencia relevante en las ubicaciones y categorías de las propiedades de inversión que 
mantiene. 
 
Los costos por préstamos atribuibles directamente a la adquisición, construcción o producción de activos 
calificables, en este caso propiedades de inversión, los cuales constituyen activos que requieren de un período 
substancial hasta que estén listos para su uso, se adicionan al costo de esos activos durante ese tiempo hasta el 
momento en que estén listos para su uso. El ingreso que se obtiene por la inversión temporal de fondos de 
préstamos específicos pendientes de ser utilizados en activos calificables se deduce del costo de las 
propiedades de inversión a ser capitalizadas. Todos los demás costos por préstamos se reconocen en 
resultados durante el período en que se incurran. Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 el importe de 
intereses capitalizados ascendió a $1,867 millones, $1,203 millones y $1,287 millones, respectivamente, y la 
tasa anual de capitalización determinada de acuerdo con la NIC 23 Costos por préstamos fue 11.73%, 9.05% 
y 8.04%, respectivamente. 

 
 
10. Inversiones en asociadas y negocio conjunto 

 

 

% de 

participación 2023 2022 2021 
Deutsche Bank 

(México), S. A. 
Fideicomiso F/004 

(1) 70% $ 5,031,472 $ 5,520,270 $ 5,277,918 
Fideicomiso Torre 

Diana F/00892 
(CI Banco, S. A., 

Institución de Banca 
Múltiple, división 

(2) 50% 2,655,377 3,104,338 2,710,892 
IXE Banco, S.A. 

(3) 40%  2,205,250  2,054,480  1,968,674 
     
  $ 9,892,099 $ 10,679,088 $ 9,957,484 

 
(1) El Fideicomiso Torre Mayor es propietario de un edificio corporativo de oficinas ubicado en la Ciudad 

de México conocido como "Torre Mayor", el cual consiste en un edificio de 55 pisos que incluye 
oficinas, tiendas, restaurantes y estacionamiento. El Fideicomiso Torre Mayor obtiene ingresos por el 
arrendamiento de espacios en Torre Mayor. Fibra UNO toma decisiones respecto al control de la 
operación y su administración de manera unánime con Union Investment Real Estate (el otro 
accionista), por lo que Torre Mayor se considera un negocio conjunto con base en los acuerdos 
contractuales del Fideicomiso. 



42

(2) El Fideicomiso Torre Diana es propietario de un edificio corporativo de oficinas ubicado en la Ciudad 
de México conocido como "Torre Diana", el cual consiste en un edificio de 33 pisos que incluye 
oficinas, áreas comerciales y estacionamiento. El Fideicomiso Torre Diana obtiene ingresos por el 
arrendamiento de espacios en Torre Diana. 

(3) El Fideicomiso realiza sus operaciones en el Centro Comercial Antea en Querétaro, obtiene sus 
ingresos por el arrendamiento de espacios en el Centro Comercial. Antea cuenta con 187 locales 
comerciales y recibe anualmente a más de 13 millones de personas. 

 
Fibra UNO decidió registrar estas inversiones bajo el método de participación, según lo establecido por las 
IFRS, dada su naturaleza. 
 
Información financiera resumida de las inversiones en asociadas y negocio en conjunto al 31 de diciembre de 
2023: 
 

 Torre Mayor Torre Diana Antea Querétaro Combinado      
Ingresos por arrendamiento $ 491,309 $ 373,922 $ 467,901 $ 1,333,132 
Gastos de operación   302,779  141,328  130,164  574,271 
 188,530 232,594 337,737 758,861      
Resultado integral de financiamiento y 
otros gastos (95,203) (10,958) (32,115) (138,276) 

Ajuste al valora razonable de 
propiedades de inversión  (1,168,803)  (1,186,899)  173,930  (2,181,772) 

Utilidad neta  (1,075,476) (965,263) 479,552 (1,561,187)      
Porcentaje de participación   70%   50%   40%          
Participación en el patrimonio de las 

asociadas y negocio conjunto $ (752,833) $ (482,632) $ 191,821 $ (1,043,644) 
 

 Torre Mayor Torre Diana Antea Querétaro Combinado      
Activos circulantes $ 129,191 $ 264,844 $ 318,968 $ 713,003 
Activos a largo plazo 11,057,216 7,617,823 5,763,589 24,438,628 
Pasivo circulante 105,965 32,488 182,606 321,059 
Pasivos a largo plazo 3,892,625 2,539,424 386,826 6,818,875 
Patrimonio   7,187,817  5,310,755  5,513,125  18,011,697      
Porcentaje de participación   70%   50%   40%          
Participación en el patrimonio de las 

asociadas y negocio conjunto $ 5,031,472 $ 2,655,377 $ 2,205,250 $ 9,892,099 
 
 

11. Otros activos 
 

 2023 2022 2021 
    

Plataforma administrativa (1) $ 2,043,674 $ 2,043,674 $ 2,043,674 
Asesoría por implementación 440,800 440,800 440,800 
Otros (2) 30,000 30,000 30,000 
Amortización acumulada (2)  (1,496,485)  (1,394,301)  (1,292,118) 

    
 $ 1,017,989 $ 1,120,173 $ 1,222,356 
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(1) La plataforma administrativa adquirida incluye personal, tecnología y procesos; y la amortización anual 
al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 asciende a $102,184. 
 

(2) La amortización acumulada se integra por la amortización de plataforma administrativa, asesoría por 
implementación y la amortización de otros gastos. Estos dos últimos conceptos se han amortizado en su 
totalidad. Su presentación en el estado consolidado de flujos de efectivo se ve reflejada de forma 
individual dentro del concepto de amortizaciones de la plataforma y comisiones. 
 
 

12. Instrumentos financieros 
 
Categorías de Instrumentos Financieros  
 

 2023 2022 2021 

Activos financieros:    
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 2,826,642 $ 6,887,111 $ 6,739,511 
Inversiones en instrumentos 

financieros               -  1,324,008 1,256,939 
Rentas por cobrar a clientes y otras 

cuentas por cobrar 5,218,021 6,253,418 4,311,913 
Cuentas por cobrar a partes 

relacionadas 1,629,224 1,749,908 1,564,736 
Pagos anticipados 1,412,491 2,521,975 3,055,938 
Activo financiero de propiedades 3,034,089 2,745,558               -  
Instrumentos financieros derivados 

designados en coberturas CP 5,586 50,068               -  
Instrumentos financieros derivados 

designados en coberturas LP 99,365 190,264 1,083,513 
    

Pasivos financieros:    
Cuentas por pagar  $            -  $ 5,591,119 $ 5,479,411 
Cuentas por pagar a partes 

relacionadas 635,780 439,799 147,094 
Préstamos (Costo amortizado) 129,229,673 139,592,930 135,804,744 
Depósitos de los arrendatarios 1,541,884 1,490,245 1,345,653 
Instrumentos financieros derivados 

designados en coberturas CP               -                -  39,974 
Instrumentos financieros derivados 

designados en coberturas LP 4,181,535 1,926,580 919,527 
 
De acuerdo con la IFRS 9 las siguientes categorías se establecieron para los instrumentos financieros activos 
mencionados en el recuadro anterior: 

 
 Inversiones en instrumentos financieros: Costo amortizado.  

 
o Estableciendo un modelo de negocio de mantener los activos para obtener los flujos de efectivo 

contractuales. 
 

 Instrumentos financieros derivados designados en coberturas: FVTPL.  
 

o Dependiendo del tipo de cobertura es si el cambio en el valor razonable del derivado va a los 
otros resultados integrales o al estado de resultados. 
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Administración del Patrimonio 
 
Fibra UNO administra su capital para asegurar que continuará como negocio en marcha, a la vez que 
maximiza los rendimientos a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y capital. 
 
El patrimonio de Fibra UNO consiste en deuda y patrimonio de los Fideicomitentes. Los objetivos de la 
administración de capital son administrar el patrimonio para asegurase que los fondos de operación se 
encuentren disponibles para mantener consistencia y sustentabilidad de las distribuciones a los 
Fideicomitentes y fondear los costos de los préstamos y los gastos de patrimonio requeridos, así como proveer 
los recursos necesarios para la adquisición de nuevas propiedades. 
 
Se utilizan distintas razones financieras relacionadas a la deuda, patrimonio y distribuciones para garantizar la 
suficiencia de patrimonio y monitorear los requerimientos de patrimonio. Las principales razones financieras 

insoluto de la deuda entre los activos totales, y la razón de Cobertura de Servicio de Deuda (Debt Service 

indicadores ayudan Fibra UNO para evaluar si el nivel de deuda que mantiene es suficiente para proporcionar 
flujos de caja adecuados para las distribuciones a los tenedores de CBFIs, para cubrir los flujos para 
inversiones, y para evaluar la necesidad de recaudar fondos para una mayor expansión. 
 
La política Fibra UNO y para dar cumplimiento a la regulación de FIBRAS emitida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores establece restricciones y aprobaciones adicionales para financiamientos que excedan 
del máximo y mínimo monto resultante entre el 50% de LTV y el 1.0 de DSCR, respectivamente. Para los 
períodos terminados el 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 las razones LTV y DSCR de Fibra UNO eran 
del 38.2%, 41.5% y 43.09% y de 1.11, 1.2 y 1.87 veces, respectivamente. 
 
Administración del Riesgo Financiero 
 
El objetivo de la administración del riesgo financiero es satisfacer las expectativas financieras, resultados de 
operaciones y flujos de efectivo que maximicen el precio de cotización de los CBFIs, también para asegurar la 
capacidad de hacer distribuciones a los tenedores de CBFIs y para satisfacer cualquier futura obligación de 
deuda. 
 
La función del Comité Técnico de Fibra UNO es, entre otros, coordinar el acceso a los mercados financieros 
nacionales, monitorear y gestionar los riesgos financieros relacionados con las operaciones de Fibra UNO a 
través de informes internos de riesgo que analizan las exposiciones por grado y magnitud de los riesgos. Estos 
riesgos incluyen el Riesgo de Mercado (incluyendo riesgo de cambio y riesgo de tasa de interés), Riesgo de 
Crédito y Riesgo de Liquidez. 
 
Fibra UNO busca minimizar los efectos de estos riesgos utilizando instrumentos financieros derivados para 
cubrir las exposiciones de riesgo. El uso de los derivados financieros se rige por las políticas de Fibra UNO 
aprobadas por el Comité Técnico, las cuales proveen principios escritos sobre el Riesgo de Mercado, Riesgo 
de Crédito y Riesgo de Liquidez. Los auditores internos revisan periódicamente el cumplimiento con las 
políticas y los límites de exposición. Fibra UNO no subscribe o negocia instrumentos financieros, entre los 
que se incluye los instrumentos financieros derivados, para fines especulativos. 
 
Administración del Riesgo de Mercado 
 
El Riesgo de Mercado se define como las pérdidas potenciales esperadas por cambios en los factores de riesgo 
tales como tasas de interés, tipos de cambio e índices de precios, entre otros. Las actividades de Fibra UNO, 
lo exponen principalmente a los riesgos financieros de cambios en las tasas de interés y moneda extranjera. 
Fibra UNO obtiene financiamiento bajo diferentes condiciones, ya sea de terceros o de partes relacionadas, 
usualmente las tasas de interés variables están expuestas a cambios en tasas de mercado. Los financiamientos 
negociados en dólares exponen a Fibra UNO a fluctuaciones en el tipo de cambio entre dicha moneda y su 
moneda funcional; el peso mexicano. No obstante, Fibra UNO tiene una cobertura natural de los 
financiamientos en dólares derivado de los contratos de arrendamiento también estipulados en dólares 
estadounidenses, flujos con los que sirve las deudas contratadas en dicha moneda. 
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Fibra UNO subscribe instrumentos financieros derivados (designados de cobertura) para manejar su 
exposición al riesgo cambiario y en tasas de interés, incluyendo: 
 
 Contratos Swap de Moneda Extranjera (CCS por sus siglas en inglés) para cubrir el riesgo cambiario 

que surge de la emisión de deuda en moneda extranjera, dólares estadounidenses. 
 
 Contratos Swap de Tasa de Interés (IRS por sus siglas en inglés) para cubrir la tasa que surge de los 

pasivos bancarios mantenidos a tasa variable TIIE. 
 
Las exposiciones al riesgo del mercado se evalúan por medio de análisis de sensibilidad, los cuales incluyen 
impacto en las tasas nacionales y extranjeras e impactos en el tipo de cambio. Aun cuando ha habido cambios 
en la exposición de Fibra UNO al Riesgo de Mercado, la administración considera que no afectan la forma 
como se administran y valúan estos riesgos. 
 
Administración del Riesgo de Tasa de Interés 
 
Fibra UNO mantiene financiamiento a tasas mixtas y variables, principalmente, TIIE a 28 días, y Secured 
Overnight Funding Rate (Term SOFR 1M). La decisión de adquirir deuda a tasas variables es basada en las 
condiciones del Mercado cuando la deuda es contratada. Fibra UNO prepara un análisis de sensibilidad de los 
flujos de efectivo proyectados futuros para establecer un cambio máximo de financiamiento y mantener los 
proyectos rentables. 
 
Análisis de Sensibilidad de la Tasa de Interés 
 
El análisis de sensibilidad mostrado a continuación ha sido determinado con base en la exposición de las tasas 
de interés a la fecha del período reportado. Para los pasivos a tasas variables, el análisis se preparó asumiendo 
que el monto del pasivo al final del período fue consistente durante todo el año. Un incremento o decremento 
de 100 puntos base en las tasas de interés nacionales y cerca de 140 puntos base en las tasas extranjeras, es 
utilizado para informar el riesgo internamente al personal clave de la administración y representa la 
evaluación de la administración para medir razonablemente los posibles cambios a las tasas de interés. 
 
Si las tasas de interés nacionales tuvieran un cambio de 100 puntos base hacia arriba o hacia abajo y todas las 
otras variables permanecieran constantes, el resultado del año de Fibra UNO por el período terminado al 31 
de diciembre de 2023 tendría un incremento o (decremento), para sus pasivos en tasa variable nacional, de 
aproximadamente 201.9 y (201.9) millones de pesos mexicanos respectivamente. 
 
Si las tasas de interés extranjeras tuvieran un cambio de cerca de 140 puntos base hacia arriba o hacia abajo y 
todas las otras variables permanecieran constantes, el resultado del año de Fibra UNO por el período 
terminado al 31 de diciembre de 2023 tendría un incremento o (decremento), para sus pasivos en tasa variable 
extranjera, de aproximadamente 191.3 y (191.3) millones de pesos mexicanos respectivamente. 
 
Asimismo, si la tasa de interés nacional tuviera un cambio de 100 puntos base hacia arriba o hacia abajo, la 
tasa de interés extranjera tuviera un cambio de 50 puntos base hacia arriba o hacia abajo y todas las otras 
variables permanecieran constantes al 31 de diciembre de 2023, tendría un (decremento) incremento de 
aproximadamente de (745.3) millones y 756.2 millones de pesos mexicanos en resultados para los Swaps de 
Moneda Extranjera. En el caso de los Swaps de Tasas de Interés (IRS) si la tasa de interés tuviera un cambio 
de 100 puntos base hacia arriba o hacia abajo y todas las otras variables permanecieran constantes al 31 de 
diciembre de 2023, tendría un incremento (decremento) de aproximadamente de 26.8 millones y (15.3)   
millones de pesos mexicanos. 
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Administración del Riesgo de Moneda Extranjera 
 
Fibra UNO realiza transacciones denominadas en dólares estadounidenses, por lo tanto, está expuesto a 
fluctuaciones cambiarias entre el tipo de cambio del peso mexicano y el dólar estadounidense. 

 
a. La posición monetaria en moneda extranjera al 31 de diciembre es: 

 
 2023 2022 2021 

Miles de dólares estadounidenses:    
Activos monetarios  266,649 312,548 165,568 
Pasivos monetarios   (4,633,766)  (4,630,981)  (4,368,550) 

    
Posición corta  (4,367,117)  (4,318,433)  (4,022,982) 
    
Equivalente en miles 

pesos $ (73,900,348) $ (83,839,362) $ (86,512,080) 
 

b. Los tipos de cambio, en pesos, vigentes a la fecha de los estados financieros consolidados y a la fecha 
de su emisión son como sigue: 
 

 31 de diciembre de 31 de diciembre de 31 de diciembre de 29 de febrero de 
 2023 2022 2021 2024 

     
Pesos por dólar 

estadounidense  $ 16.9220 $ 19.4143 $ 20.5835 $ 17.0605 
 
Análisis de Sensibilidad de Moneda Extranjera 
 
En la opinión de la Administración, no existe un riesgo cambiario real en función de que el servicio de la 
deuda de los préstamos en dólares se cubre parcialmente con ingresos denominados en esa moneda. 
 
Si los tipos de cambio tuvieran una variación de 1 peso por U.S. dólar o UDI hacia arriba o hacia abajo y 
todas las otras variables permanecieran constantes, el resultado del año de Fibra UNO por el período 
terminado al 31 de diciembre de 2023 en términos de intereses pagados, tendría un incremento o 
(decremento), para sus pasivos en moneda extranjera, de aproximadamente 309.7 y (309.7) millones de pesos 
mexicanos respectivamente. Ahora bien, en términos de Nocionales, si los tipos de cambio tuvieran una 
fluctuación de 1 peso por U.S. dólar o UDI hacia arriba o hacia abajo y todas las otras variables 
permanecieran constantes, el resultado por el periodo terminado al 31 de diciembre 2023 en términos de 
pasivos en moneda extranjera tendría un incremento o (decremento) de aproximadamente 4,050.8 y (4,050.8) 
millones de pesos mexicanos respectivamente. 
 
Asimismo, si el tipo de cambio tuviera una variación de 1 peso por U.S. dólar hacia arriba o hacia abajo y 
todas las otras variables permanecieran constantes, el resultado del año de Fibra UNO por el período 
terminado al 31 de diciembre de 2023 tendría un incremento (decremento), para sus Swaps de Moneda 
Extranjera, de aproximadamente 868.0 y (868.0) millones de pesos mexicanos respectivamente. 
 
Instrumentos Financieros Derivados 
 
Contratos Swap de Moneda Extranjera 
 
Durante el año actual, Fibra UNO celebró 1 nuevo contrato Swap de Moneda Extranjera (celebrado con 
Morgan Stanley). Actualmente, se tienen 18 Swaps de Moneda Extranjera, 7 de los cuáles cubren principal e 

La siguiente tabla 
detalla los contratos Swap de Moneda Extranjera vigentes al final del periodo sobre el que se informa: 
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El ajuste por Riesgo de Crédito (CVA) inicia con el cálculo de distintas variables, como pueden ser la 
Exposición Potencial Futura -PFE, por sus siglas en inglés- (Esta variable consiste en tomar el percentil 
al 95% de confianza de un grupo de simulaciones de los posibles valores razonables que pueda tener el 
derivado), la Exposición Positiva Esperada -EPE, por sus siglas en inglés- (Promedio de la PFE tomando 
solo aquellos escenarios en los cuales Fibra UNO corre un Riesgo de Crédito), la Exposición Negativa 
Esperada -ENE, por sus siglas en inglés- (Promedio de la PFE tomando solo aquellos escenarios en los 
cuales la Contraparte corre un Riesgo de Crédito). 
 
La EPE, es la que al final, multiplicada por i) la Probabilidad de Incumplimiento en la fecha de 
valuación, ii) la Tasa de Recuperación y iii) el Factor de Descuento, nos otorga el ajuste por Riesgo de 
Crédito (CVA). 
 
Deterioro del Valor de Activos Financieros 
 
El Riesgo de Crédito, es el riesgo de que una de las contrapartes del instrumento financiero cause una pérdida 
financiera a otra Entidad por incumplir una obligación. Fibra UNO está sujeta al Riesgo de Crédito 
principalmente por los instrumentos financieros referidos a efectivo e inversiones temporales, préstamos y 
cuentas por cobrar e instrumentos financieros derivados. Con el fin de minimizar el Riesgo de Crédito en los 
rubros de efectivo, inversiones temporales e instrumentos financieros derivados, Fibra UNO únicamente se 
involucra con partes solventes y de reconocida reputación y alta calidad crediticia. 
 
Con el fin de administrar el Riesgo de Crédito, en el caso de los préstamos y cuentas por cobrar con 
inquilinos, Fibra UNO considera que el riesgo es limitado. Fibra UNO provisiona una estimación de cuentas 
incobrables bajo el modelo de pérdidas esperadas en cumplimiento con IFRS 9. 
 
Bajo IFRS 9, las provisiones para pérdidas se miden usando una de las siguientes bases: 
 
Modelo General - Se reconoce en tres etapas que reflejan la potencial variación en la calidad crediticia del 
activo, tomando en consideración el aumento significativo del Riesgo de Crédito, así como la evidencia 
objetiva de deterioro. 
 
Modelo Simplificado - Se reconoce la pérdida esperada para toda la vida del instrumento si contienen un 
componente financiero significativo, en lugar de las tres etapas. 
 
La medición de las PCE durante el tiempo de vida aplica si el Riesgo de Crédito de un activo financiero a la 
fecha de presentación ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial y la medición de las 
pérdidas crediticias esperadas de 12 meses aplica si este riesgo no ha aumentado. Fibra UNO puede 
determinar que el Riesgo de Crédito de un activo financiero no ha aumentado significativamente si el activo 
tiene un Riesgo de Crédito bajo a la fecha de presentación. No obstante, la medición de las pérdidas 
crediticias esperadas durante el tiempo de vida siempre es aplicable para las cuentas por cobrar comerciales y 
los activos del contrato sin un componente de financiación significativo; Fibra UNO ha escogido aplicar esta 
política para las cuentas por cobrar comerciales y los activos del contrato con un componente de financiación 
significativo. 
 
Fibra UNO mide las estimaciones de pérdidas por cuentas por cobrar comerciales y activos del contrato 
siempre por un importe igual al de las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida.  
 
Adicionalmente se considera la información razonable y sustentable que sea relevante y esté disponible sin 
costos o esfuerzos indebidos. Esta incluye información y análisis cuantitativos y cualitativos, basada en la 
experiencia histórica de Fibra UNO y una evaluación crediticia informada incluida aquella referida al futuro. 
 
Medición de las Pérdidas Crediticias Esperadas 
 
Las pérdidas crediticias esperadas no son descontadas usando la tasa de interés efectiva del activo financiero, 
ya que las cuentas por cobrar en general son de corto plazo y no cobran intereses. Cabe mencionar que el 
período máximo considerado al estimar las pérdidas crediticias esperadas es el período contractual máximo 
durante el que Fibra UNO está expuesto al Riesgo de Crédito. 
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Activos Financieros con Deterioro Crediticio 
 
Fibra UNO considera como evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando incluye los 
siguientes datos observables: 
 

 Dificultades financieras significativas observadas en los grupos de atraso de las carteras; 
 Diversos plazos de mora e identificando incumplimiento para más de 360 días; 
 La reestructuración de cuentas o adelantos por parte del cliente en términos que este no consideraría de 

otra manera; 
 Se está convirtiendo en probable que un segmento de la cartera entre en quiebra o en otra forma de 

reorganización financiera. 
 
Presentación de la estimación para pérdidas crediticias esperadas en el estado de situación financiera 
 
Las estimaciones de pérdida para los activos financieros medidos al costo amortizado se deducen del importe 
en libros bruto de los activos. Mientras que, en el caso de los instrumentos de deuda al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral, la estimación de pérdida se carga a resultados y se reconoce en otro 
resultado integral. 
 
Castigos 
 
El importe en libros bruto de un activo financiero es castigado (parcialmente o por completo) en la medida 
que no existe una posibilidad realista de recuperación. Este es generalmente el caso cuando Fibra UNO 
determina que el deudor no tiene activos o fuentes de ingresos que podrían generar flujos de efectivo 
suficientes para pagar los importes sujetos al castigo. No obstante, los activos financieros que son castigados 
podrían estar sujetos a acciones legales a fin de cumplir con los procedimientos de Fibra UNO para la 
recuperación de los importes adeudados. 
 
Gobierno 
 
Con base en la historia de FUNO, la mayoría de las cuentas por cobrar del sector Gobierno se atrasan, pero se 
sabe que Gobierno, siempre cumple con sus obligaciones. Una vez realizado un análisis de las cuentas por 
cobrar de Gobierno, se decide que todas las cuentas por cobrar de Gobierno, a más de 1 año, se reserven al 
100%. Es por esto que, al final, para nuestro cálculo de reservas, se deberá incluir el monto total de cuentas 
por cobrar del sector Gobierno a más de 1 año, al 100%. 
 
Deterioro del Valor (Activos financieros y Activos por contratos) - IFRS 9 
 
Al 31 de diciembre de 2023, la exposición máxima al Riesgo de Crédito para los deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar por concepto y/o subsidiarias fue la siguiente: 
 
El siguiente es un resumen de la exposición de Fibra UNO al Riesgo de Crédito de las cuentas por cobrar a 
clientes sujetas a deterioro: 
 

Cartera consolidada Importe en libros  
En miles de pesos 31 de dic 2023 31 de dic 2022 31 de dic 2021 

    
Total $ 1,199,798 $ 1,306,730 $ 1,408,563 

 
El siguiente es un resumen de la exposición de Fibra UNO al Riesgo de Crédito de los deudores comerciales y 
los activos por contrato. 
 

Exposición 31 de diciembre 2023 31 de diciembre de 2022 31 de diciembre de 2021 
En miles de pesos Sin deterioro Con deterioro Sin deterioro Con deterioro Sin deterioro Con deterioro 
       
Cuentas por 

cobrar $ 502,409 $ 697,389 $ 560,233 $ 746,497 $ 1,002,603 $ 405,960 
Total  $ 1,199,798  $ 1,306,730  $ 1,408,563 
Estimación  $ 561,437  $ 544,640  $ 458,192 
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Información comparativa del año  
 
Un análisis de la calidad crediticia de los deudores comerciales que no estaban ni vencidos ni deteriorados y 
la antigüedad de los deudores comerciales vencidos, pero no deteriorados al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 
2021 se presenta a continuación. 
 

En miles de pesos 
31 de diciembre de 

2023 
31 de diciembre de 

2022 
31 de diciembre de 

2021 
    

Vigente y vencidos 0 y 30 días $ 138,393 $ 130,458 $ 165,350 
Vencidos entre 31 y 60 días 47,767 61,427 106,230 
Vencidos entre 61 y 90 días 55,360 46,825 99,095 
Vencidos entre 91 y 120 días 30,756 32,186 77,665 
Vencidos entre 121 y 150 días 46,982 37,240 63,920 
Vencidos entre 151 y 180 días 31,374 33,467 67,535 
Vencidos entre 181 y 210 días 31,400 23,764 63,092 
Vencidos entre 211 y 240 días 27,364 29,193 59,296 
Vencidos entre 241 y 270 días 30,612 30,992 53,725 
Vencidos entre 271 y 300 días 14,483 25,818 64,116 
Vencidos entre 301 y 330 días 14,937 29,736 70,762 
Vencidos entre 331 y 360 días 16,383 46,929 65,406 
Vencidos entre 361 y 390 días  16,598  32,198  46,411 
    

Total de deudores 
comerciales sin deterioro $ 502,409 $ 560,233 $ 1,002,603 

 
Evaluación de PCE para clientes corporativos al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 
 
Fibra UNO realiza la estimación de los diferentes factores para aplicar un modelo de pérdida esperada. La 

analiza la información histórica de la cartera y calcula el porcentaje de clientes o montos que se movieron de 
un estado de retraso a otro estado de retraso en un tiempo determinado. Primero, se determinan las 
probabilidades de movimientos de una etapa de rezago reciente a la siguiente etapa, posteriormente se 
determina la probabilidad de que el saldo observado en una etapa o rezago termine en la etapa definida como 

rezago posterior al observado. Finalmente se determina el promedio de cada etapa o rezago en base las 
estimaciones calculadas y estas serían las probabilidades por utilizar en el modelo para cada etapa. 
 

Rango 

31 de diciembre de 

2023 

31 de diciembre de 

2022 

31 de diciembre de 

2021 

    

Vigente y Vencidos 0 y 30 días 9.56% 8.18% 7.42% 
Vencidos entre 31 y 60 días 17.76% 15.94% 14.83% 
Vencidos entre 61 y 90 días 25.35% 22.82% 20.90% 
Vencidos entre 91 y 120 días 31.90% 29.38% 27.15% 
Vencidos entre 121 y 150 días 38.45% 36.36% 34.09% 
Vencidos entre 151 y 180 días 44.31% 42.51% 40.61% 
Vencidos entre 181 y 210 días 50.79% 49.90% 48.48% 
Vencidos entre 211 y 240 días 56.98% 55.71% 54.58% 
Vencidos entre 241 y 270 días 63.51% 62.32% 61.20% 
Vencidos entre 271 y 300 días 71.86% 70.96% 69.41% 
Vencidos entre 301 y 330 días 79.68% 78.58% 77.85% 
Vencidos entre 331 y 360 días 86.18% 85.24% 85.21% 
Vencidos entre 361 y 390 días 95.24% 94.91% 94.90% 
Vencidos a más de 390 días 100.00% 100.00% 100.00% 
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Fibra UNO realizó la revisión de cada uno de los clientes con saldo mayor a los +360 días de posteriores a la 
EOD y su situación un año después. De acuerdo con su estatus, se determinó el nivel de recuperación 
obtenido sobre el saldo y se determinó la seve
histórica al cierre de diciembre de 2023 asciende a 63.94%. Bajo el estándar de IFRS 9, se presupone que un 
activo financiero con más de 90 días de impago debe ser considerado como vencido o en incumplimiento, sin 
embargo, FUNO ha decidido utilizar como EOD los saldos de atraso mayor a los +360 días. 
 

Rango 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2023 PI SP 
Reserva al 31 de 

diciembre de 2023 
     

0-30 $ 138,393 9.56% 63.94% $ 8,455 
31-60 47,767 17.76% 63.94% 5,425 
61-90 55,360 25.35% 63.94% 8,972 

91-120 30,756 31.90% 63.94% 6,272 
121-150 46,982 38.45% 63.94% 11,549 
151-180 31,374 44.31% 63.94% 8,888 
181-210 31,400 50.79% 63.94% 10,196 
211-240 27,364 56.98% 63.94% 9,969 
241-270 30,612 63.51% 63.94% 12,430 
271-300 14,483 71.86% 63.94% 6,654 
301-330 14,937 79.68% 63.94% 7,609 
331-360 16,383 86.18% 63.94% 9,027 
361-390 16,598 95.24% 63.94% 10,107 

+390  697,389 100.00% 63.94%  445,884 
     

Total $ 1,199,798 
 

Total $ 561,437 
 

Rango 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2022 PI SP 
Reserva al 31 de 

diciembre de 2022 
     

0-30 $ 130,458 8.18% 55.89% $ 5,962 
31-60 61,427 15.94% 55.89% 5,471 
61-90 46,825 22.82% 55.89% 5,971 

91-120 32,186 29.38% 55.89% 5,285 
121-150 37,240 36.36% 55.89% 7,568 
151-180 33,467 42.51% 55.89% 7,952 
181-210 23,764 49.90% 55.89% 6,627 
211-240 29,193 55.71% 55.89% 9,088 
241-270 30,992 62.32% 55.89% 10,794 
271-300 25,818 70.96% 55.89% 10,239 
301-330 29,736 78.58% 55.89% 13,059 
331-360 46,929 85.24% 55.89% 22,355 
361-390 32,198 94.91% 55.89% 17,078 

+390  746,497 100.00% 55.89%  417,191 
     

Total $ 1,306,730 
 

Total $ 544,640 
 

Rango 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2021 PI SP 
Reserva al 31 de 

diciembre de 2021 
     

0-30 $ 165,350 7.42% 55.86% $ 6,854 
31-60 106,230 14.83% 55.86% 8,800 
61-90 99,095 20.90% 55.86% 11,572 

91-120 77,665 27.15% 55.86% 11,780 
121-150 63,920 34.09% 55.86% 12,174 
151-180 67,535 40.61% 55.86% 15,320 
181-210 63,092 48.48% 55.86% 17,087 
211-240 59,296 54.58% 55.86% 18,081 
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Rango 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2021 PI SP 
Reserva al 31 de 

diciembre de 2021 
     

241-270 53,725 61.20% 55.86% 18,367 
271-300 64,116 69.41% 55.86% 24,862 
301-330 70,762 77.85% 55.86% 30,774 
331-360 65,406 85.21% 55.86% 31,133 
361-390 46,411 94.90% 55.86% 24,604 

+390  405,960 100.00% 55.86%  226,784 
     

Total $ 1,408,563 
 

Total $ 458,192 
 
Movimientos en la estimación para deterioro relacionada con los deudores por ventas y activos por 
contrato (cuentas por cobrar) 
 
El movimiento en la estimación por deterioro del valor relacionada con los deudores por venta y otras 
cuentas por cobrar durante el año fue el siguiente. 
 

 Importe  
   

Saldo al 1 de enero de 2021 $ 490,355 

  
Ajuste del año 149,591 

Reserva adicional (aplicación) (67,153) 
Reserva de gobierno incremento  25,279 

  
Saldo al 31 de diciembre de 2021  598,072 

  
Ajuste del año 86,448 
Reserva adicional (aplicación) (100,000) 
Reserva de gobierno (aplicación)  (25,808) 
  

Saldo al 31 de diciembre de 2022  558,712 
  

Ajuste del año 16,798 
Reserva adicional incremento 40,000 
Reserva F2584 incremento 10,561 
Reserva de gobierno (aplicación)  (1,156) 

  
Saldo al 31 de diciembre de 2023 $ 624,915 

 
Al 31 de diciembre de 2023 se tiene una reserva de cuentas incobrables de $561,437, una reserva de 
Gobierno por $12,916, una reserva para F2584 por $10,561 y una reserva adicional por $40,000, lo que nos 
da un total de reserva de cuentas incobrables en balance general de $624,915. 
 
Administración de Riesgo de Liquidez 
 
El Riesgo de Liquidez representa el riesgo de que Fibra UNO se encuentre con dificultades para cumplir con 
sus obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otro 
activo financiero. La responsabilidad última de la administración del Riesgo de Liquidez se basa en el Comité 
Técnico del Fideicomiso, quien ha establecido un marco apropiado para la administración del Riesgo de 
Liquidez para la Administración del financiamiento a corto, mediano y largo plazo, así como de los 
requerimientos de administración de la liquidez. Fibra UNO administra el Riesgo de Liquidez manteniendo 
reservas adecuadas, vigilando los flujos de efectivo proyectados y reales de las rentas, y conciliando los 
perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros.  El departamento de Tesorería monitorea los 
vencimientos de los pasivos para programar los pagos respectivos. La siguiente tabla detalla los vencimientos 
pendientes de Fibra UNO, para sus pasivos financieros no derivados de acuerdo con los períodos de pago. 
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 Menos de un año De 1 a 5 años Más de 5 años 
Total al 31 de 

diciembre de 2023 
31 de diciembre de 2023     

Cuentas por pagar y Rentas 
cobradas por anticipado $ 7,071,734 $ 813,782 $          -  $ 7,885,515 

Cuentas por pagar a partes 
relacionadas 635,780             -              -  635,780 

Préstamos denominados en 
pesos 12,713,111 30,534,908 5,912,122 49,160,141 

Depósitos de los arrendatarios  151,430  1,390,454             -   1,541,884 
      

Total en pesos $ 20,572,055 $ 32,739,144 $ 5,912,122 $ 59,223,320 
     

Préstamos denominados en 
dólares $ 10,687,935 $ 25,076,035 $ 37,492,620 $ 73,256,590 

     
Préstamos denominados en UDIS $          -  $ 7,052,370 $          -  $ 7,052,370 

 
El valor de la UDI al 31 de diciembre de 2023 fue de $7.646804 pesos por UDI. 
 

 Menos de un año De 1 a 5 años Más de 5 años 
Total al 31 de 

diciembre de 2022 
31 de diciembre de 2022     

Cuentas por pagar y Rentas 
cobradas por anticipado $ 7,567,566 $ 1,249,152 $          -  $ 8,816,718 

Cuentas por pagar a partes 
relacionadas 147,072 292,727             -  439,799 

Préstamos denominados en 
pesos 22,240,289 24,943,679             -  47,183,968 

Depósitos de los arrendatarios  135,940  1,354,305             -   1,490,245 
      

Total en pesos $ 30,090,867 $ 27,839,863 $          -  $ 57,930,730 
     

Préstamos denominados en 
dólares $ 873,643 $ 41,158,316 $ 44,446,691 $ 86,478,650 

     
Préstamos denominados en UDIS $          -  $ 6,756,550 $          -  $ 6,756,550 

 
El valor de la UDI al 31 de diciembre de 2022 fue de $7.108233 pesos por UDI. 
 

 Menos de un año De 1 a 5 años Más de 5 años 
Total al 31 de 

diciembre de 2021 
31 de diciembre de 2021     

Cuentas por pagar $ 5,799,931 $ 1,015,076 $          -  $ 6,815,007 
Cuentas por pagar a partes 

relacionadas 147,094 292,727             -  439,821 
Préstamos denominados en 

pesos 4,622,898 35,270,033 2,900,000 42,792,931 
Depósitos de los arrendatarios  250,055  1,095,598              -   1,345,653 

      
Total en pesos $ 10,819,978 $ 37,673,434 $ 2,900,000 $ 51,393,412 

      
Préstamos denominados en 

dólares $          -  $ 39,108,650 $ 48,165,390 $ 87,274,040 
      
Préstamos denominados en UDIS $          -  $ 3,254,706 $ 3,025,975 $ 6,280,681 
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Los vencimientos de la porción a largo plazo de este pasivo al 31 de diciembre de 2023 son: 
 

Año Importe 

  

2025 $ 12,844,338 
2026 16,495,055 
2027 22,817,403 

2028 y años posteriores  54,059,110 
  
 $ 106,215,906 

 
A continuación, se presenta una conciliación de las obligaciones por actividades de financiamiento: 
 

 Saldo inicial 2023 Disposiciones Pagos 
Variación 
cambiaria 

Saldo final al 31 de 
diciembre 2023 

      
Préstamos $ 140,419,167 $ 28,051,638 $ (28,223,826) $ (10,777,878)  $ 129,469,101 

 
 
14. Pasivos acumulados y acreedores diversos 

 
La integración del saldo de esta cuenta se muestra a continuación: 
 

 2023 2022 2021 
    
Intereses por pagar $ 2,077,945 $ 2,079,079 $ ,222,2022 
Impuesto al valor agregado por pagar 1,025,126 1,259,583 23,932 
Gastos acumulados 1,215,062 1,041,834 805,983 
Acreedores por avance de obra 844,487 972,782 601,241 
Proveedores  1,458,547  1,220,377  1,165,224 
    
 $ 6,621,167 $ 6,573,655 $ 4,818,582 

 
 
15. Saldos y transacciones con partes relacionadas 

 
Los saldos y transacciones entre Fibra UNO y sus subsidiarias, las cuales son partes relacionadas, han sido 
eliminados en la consolidación y no se revelan en esta nota. 

 
a. Las operaciones con partes relacionadas fueron como sigue: 

 
 2023 2022 2021 
Ingresos:    
F1 Administración, S.C.:    
Comisión por administración 

1.25% (1) $ 65,563 $ 83,647 $ 68,096 
Comisión por arrendamiento (5)  $ 4,562 $ 91,353 $ 8,884 
Comisión de administración de 

activos $ 63,816 $ 60,431 $            -  
Gastos:    
Honorarios de adquisición 

capitalizados 3% (2) $              -  $ 45,000 $ 65,760 
Honorarios de administración 

0.5% (2) $ 958,668 $ 859,693 $ 825,227 
Servicios recibidos capitalizados 

(6) $              -  $ 41,571 $ 870,779 
Servicios de administración 

inmobiliaria (4) $              -  $ 54,335 $ 51,173 
Servicios recibidos (3) $ 466,719 $ 443,566 $ 394,329 
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 2023 2022 2021 
Parks Mantenimiento, S.C.    
Servicios recibidos (7) $ 643,313 $ 502,386 $ 439,911 
Servicios recibidos capitalizados 

(7) $ 357,344 $             -  $              -  
Administradora y Operadora 

Profesional de inmuebles 
SA de CV    

Servicios de administración 
inmobiliaria (8) $ 41,306 $            -  $              -  

 
(1) F1 Administración, S.C. cobra una comisión por administración equivalente al 1.25% sobre el 

monto máximo de inversión. 
 

(2) Fibra UNO paga un honorario anual equivalente al 0.5% del patrimonio y el 3% sobre el valor 
de los inmuebles adquiridos o contribuidos de terceras partes, a cambio de servicios de asesoría. 
 

(3) Fibra UNO paga un honorario mensual equivalente al 2% de las rentas cobradas de sus 
inmuebles, a cambio de servicios administrativos. 
 

(4) Fibra UNO paga por servicios de administración inmobiliaria, el 3% de los ingresos mensuales 
efectivamente cobrados por concepto de renta, usos de espacios (Quioscos o Islas) cuotas de 
administración y mantenimiento, cuota de publicidad e ingreso por estacionamiento y servicios 
de los Bienes Inmuebles del Portafolio Morado. 
 

(5) F1 Administración, S.C. cobra al Fideicomiso 2584 una comisión por arrendamiento 
equivalente al 4% sobre el monto de los contratos de dicho concepto. 
 

(6) Fibra UNO paga un honorario por servicios de Corretaje, los cuales se calculan como un 
porcentaje del total de ingresos que represente el contrato firmado. 
 

(7) Fibra UNO paga por actividades de Mantenimiento para que sus propiedades continúen en las 
mismas condiciones de uso que el día que se pusieron en operación. 
 
Las operaciones antes mencionadas, se encuentran documentadas a través de contratos con 
vigencia de cinco años, renovables, así mismo, todas las transacciones han sido llevadas a cabo 
a valores de mercado. 
 

(8) Fibra celebró un contrato un contrato de asesoría y servicios con Administradora y Operadora 
Profesional de Inmuebles, S.A. de C.V.  y con Operadora Jumbo, S.A. de C.V. por el cuál 
pagará una cantidad equivalente a (i) el 1.5% de los ingresos recaudados del Portafolio Morado, 
y (ii) el 0.25% anual del valor de la contribución de los activos de propiedad de inversión, 
pagadero por trimestre vencido 

 
b. Los saldos con partes relacionadas son: 

 
 2023 2022 2021 
Por cobrar:    

Fibra Uno Administración SC $ 20,033 $ 3,386 $            -  
Fideicomiso 2585                -  146,496               -  
Otros  5,914  3,390  2,845 

    
 $ 25,947 $ 153,272 $ 2,845 

Por cobrar a largo plazo:    
Fideicomiso 2585 (1)  1,603,276  1,596,636  1,561,891 
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 2023 2022 2021 

Por pagar:    
Fideicomiso 2585 (1) $   493,542 $   292,727 $              -  
Fibra UNO Administración, 

S.C. 72 5,260 69,835 
Coordinadora de Inmuebles 

Industriales, S.A. de C.V. 24,084 46,124 25,369 
Operadora Jumbo, S.A. de C.V.               -  49,543 8,505 
Parks Concentradora, S.A. de 

C.V. 41,636 8,672 8,662 
Parks Desarrolladora, S.A. de 

C.V.               -                -                -  
Parks Mantenimiento, S.C. 37,577 20,957 21,228 
Administradora y Operadora 

Profesional  8,512               -                -  
Otros  30,357  16,516  13,495 

 $ 635,780 $ 439,799 $ 147,094 
Por pagar a largo plazo:    
Fideicomiso 2585 (2) $            -  $            -  $ 292,727 

 
(1) Como se menciona en la Nota 1d, Fibra UNO vendió al Fideicomiso 2585 una sección de tierra del 

construcción de la torre residencial. El Fideicomiso 2585 es el 
encargado de construir y enajenar una torre de unidades habitacionales que se construirá en dicha 
porción de Mitikah destinada para la torre residencial y cuya fecha estimada de terminación será abril 
de 2025. El precio final de venta de la mencionada porción de tierra con fines residenciales está en 
función de una serie de variables al término de la obra incluyendo el valor de mercado a la fecha de 
venta de los inmuebles. Al 31 de diciembre de 2023, Fibra UNO ha estimado el valor de la porción de 
tierra residencial. Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 en $1,603,276, $1,596,636 y $1,561,891, 
respectivamente, mismo que se presenta como otras cuentas por cobrar a largo plazo en los estados 
consolidados de posición financiera adjuntos.  
 

(2) Depósito de seriedad recibido por derechos de perpetuidad por el uso del estacionamiento de Mitikah, 
el cual será aplicado cuando finalice el proyecto.  

 
 

16. Pagos basados en CBFIs 
 
En Asamblea Anual de Tenedores del 4 de abril de 2014, se autorizó un plan ejecutivo de compensación a 
largo plazo basado en el otorgamiento de 162,950,664 CBFIs liquidables a 10 años y otorgando no más del 
10% del plan por año, salvo en casos en que en años anteriores no se hubiere otorgado el 10%, se podrá 
otorgar hasta el 20% por año. 
 
Fibra UNO registra como gasto sobre la base de línea recta durante el período de otorgamiento una estimación 
de los CBFIs que eventualmente serán entregados. Al final del año Fibra UNO revisa su estimación del 
número e importe de los CBFIs que se espera puedan ser adjudicados. 
 
Los costos de compensación de este plan al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 fueron por $321,900, 
$643,200 y $358,300 respectivamente. Durante 2023, 2022 y 2021 derivado de este programa se pusieron en 
circulación 28,288,235; 28,548,956 y 3,259,013 CBFIs, respectivamente. 
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17. Patrimonio 
 
Aportaciones 

 
a. El patrimonio de Fibra UNO consiste en la aportación de mil pesos más el monto de los recursos 

provenientes de emisiones de CBFIs. 
 

b. Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 existen: 
 

Número de CBFIs 2023 2022 2021 
    

En circulación  3,807,288,235  3,779,000,000  3,799,999,999 
En tesorería  1,235,427,338  1,287,974,585  1,316,523,541 

 
c. Distribuciones 

 
El Comité Técnico de Fibra UNO ha aprobado y pagado distribuciones de Resultado Fiscal y 
Reembolso de Capital, a los titulares de los CBFIs de la siguiente manera: 
 

Fecha de distribuciones  
2023 Importe 

  
9 de noviembre $ 2,252,846 

9 de agosto 2,175,153 
9 de mayo 1,632,419 

15 de marzo 587,303 
10 de febrero  3,640,229 

  
Total al 31 de diciembre de 2023 $ 10,287,950 

 
Fecha de distribuciones  

2022 Importe 

  
9 de noviembre  $ 2,138,536 

9 de agosto 1,978,804 
10 de mayo 1,907,942 
9 de febrero  2,581,061 

  
Total al 31 de diciembre de 2022 $ 8,606,343 

 
Fecha de distribuciones  

2021 Importe 
  

10 de noviembre  $ 1,406,000 
10 de agosto 1,258,180 
11 de mayo 1,247,712 

11 de febrero  1,201,350 
  

Total al 31 de diciembre de 2021 $ 5,113,242 
 
La utilidad neta por CBFI básica se calculó dividiendo la utilidad neta del período de la participación 
controladora entre el promedio ponderado de CBFIs con derechos económicos que asciende a 
3,811,846,177; 3,782,382,342 y 3,796,097,285 CBFIs para 2023, 2022 y 2021, respectivamente, y la 
utilidad neta por CBFI diluida considera los eventos dilutivos, como si los mismos hubieran ocurrido a 
partir de la emisión de los CBFIs con dichas características, y cuyo promedio ponderado asciende a 
5,066,974,585, 5,083,223,616 y 5,130,434,330; CBFIs, respectivamente. 
 
Durante 2023, 2022 y 2021 Fibra UNO no emitió CBFIs para la adquisición de propiedades de 
inversión. 
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d. Recompra de CBFIs 
 
En Asamblea de Tenedores celebrada el 16 de octubre de 2015 se aprobó la creación de la reserva de 
recompra de acciones por un importe de $4,895,099. Con fecha 22 de julio de 2021 el Comité Técnico 
aprobó la actualización del programa de CBFIs a 263,461,278 CBFIs, equivalente al 5% de los CBFIs 
emitidos a esa fecha; al cierre de 2023, 2022 y 2021 la reserva fue revaluada al precio de cierre del 
ejercicio para el CBFI. Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021, el número total de CBFIs 
recomprados asciende a 0, 49,548,955y 75,674,417 CBFIs equivalentes a $ 0, $1,037,116y $1,803,203 
respectivamente. 
 
Las transacciones se dieron de la siguiente forma: 
 
a. Durante el primer trimestre de 2022, Fibra UNO realizó la recompra de 20,999,999 CBFIs en el 

mercado nacional por un importe total equivalente a $451,645. 
b. Durante el segundo trimestre de 2022, Fibra UNO realizó la recompra de 6,166,863 CBFIs en el 

mercado nacional por un importe total equivalente a $122,095. 
c. Durante el tercer trimestre de 2022, Fibra UNO realizó la recompra de 22,382,093 CBFIs en el 

mercado nacional por un importe total equivalente a $463,374. 
d. Durante el primer trimestre de 2021, Fibra UNO realizó la recompra de 54,342,487 CBFIs en el 

mercado nacional por un importe total equivalente a $1,283,446. 
e. Durante el segundo trimestre de 2021, Fibra UNO realizó la recompra de 18,072,917 CBFIs en 

el mercado nacional por un importe total equivalente a $446,887. 
f. Durante el tercer trimestre de 2021, Fibra UNO realizó la recompra de 3,259,013 CBFIs en el 

mercado nacional por un importe total equivalente a $72,870. 
 
 
18. Impuestos a la utilidad 

 
A fin de cumplir los requisitos del estímulo fiscal de FIBRA, conforme a los artículos 187 y 188 de la LISR, 
Fibra UNO debe distribuir anualmente por lo menos el 95% del Resultado Fiscal a los tenedores de los 
CBFIs. Existen diferencias temporales y permanentes entre el resultado contable que se muestra en los 
estados financieros consolidados adjuntos y el resultado fiscal que sirve de base para realizar las 
distribuciones a los tenedores de los CBFIs. Por consiguiente, la Administración realiza una conciliación 
entre ambas bases para determinar el monto a distribuir. Las diferencias más relevantes corresponden a: (i) el 
ajuste por valuación de las propiedades de inversión, (ii) el ajuste anual por inflación fiscal y (iii) la 
depreciación fiscal. 
 
Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021, Fibra UNO ha hecho distribuciones totales por $10,045,105, 
$8,606,343 y $5,113,242, respectivamente, de los cuales $10,287,950, $8,606,343 y $3,978,919 forman parte 
del Resultado Fiscal, con esto al cierre de los ejercicios de 2023, 2022 y 2021 la Administración de Fibra 
UNO ha distribuido al menos el 95% del Resultado Fiscal a los tenedores de los CBFIs. 

 
 
19. Ingresos por arrendamiento  

 
Al 31 de diciembre de 2023, el valor de los pagos mínimos de arrendamiento es documentado con las cuentas 
por cobrar existentes bajo arrendamiento operativos: 
 

Año Comercial Industrial Oficinas Otros Total       
Menos de un año $ 60,139 $ 19,542 $ 55,121 $ 55 $ 134,857 
De uno a 5 años 569,587 443,715 190,694 34,773 1,238,769 
Más de 5 años  118,052  161,843  108,404  127,630  515,929       
 $ 747,778 $ 625,100 $ 354,219 $ 162,458 $ 1,889,555 
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Al 31 de diciembre de 2022, el valor de los pagos mínimos de arrendamiento es documentado con las cuentas 
por cobrar existentes bajo arrendamiento operativos: 
 

Año Comercial Industrial Oficinas Otros Total 
      
Menos de un año $ 56,009 $ 5,007 $ 52,827 $ 328 $ 114,172 
De uno a 5 años 519,281 448,113 183,815 29,733 1,180,942 
Más de 5 años  121,867  149,697  105,475  124,333  501,372 
      
 $ 697,157 $ 602,817 $ 342,117 $ 154,394 $ 1,796,486 

 
Al 31 de diciembre de 2021, el valor de los pagos mínimos de arrendamiento es documentado con las cuentas 
por cobrar existentes bajo arrendamiento operativos: 
 

Año Comercial Industrial Oficinas Otros Total 
Menos de un año $ 165,006 $ 75,543 $ 42,594 $ 2,484 $ 285,627 
De uno a 5 años 336,192 351,010 147,663 21,347 856,212 
Más de 5 años  112,718  141,081  154,348  116,214  524,361 
 $ 613,916 $ 567,634 $ 344,605 $ 140,045 $ 1,666,200 

 
Los contratos de arrendamiento reflejan términos que van de uno a veinte años. 
 
La siguiente información presenta los ingresos por arrendamientos de Fibra UNO basados en el área 
geográfica e industria. 

 
a. Ingresos por área geográfica 

 
Estado 2023 2022 2021     

Ciudad de México $ 6,574,619 $ 5,486,387 $ 5,641,825 
Estado de México 5,656,020 4,966,982 4,435,922 
Jalisco 2,742,878 2,474,640 1,984,513 
Nuevo León 1,885,100 1,899,669 1,628,763 
Quintana Roo 1,437,713 1,329,233 1,194,132 
Chihuahua 809,912 797,865 748,833 
Querétaro 608,920 585,591 558,202 
Tamaulipas 425,974 570,371 565,374 
Baja California 288,100 290,086 272,149 
Chiapas 335,985 270,249 264,650 
Coahuila 254,203 238,381 231,186 
Guanajuato 252,018 237,512 208,162 
Hidalgo 226,406 205,885 187,718 
Yucatán 199,809 180,199 174,917 
Veracruz 186,487 173,317 174,704 
Sonora 192,353 163,752 158,669 
Guerrero 188,366 160,199 161,216 
Aguascalientes 166,118 159,603 159,946 
Puebla 137,089 132,773 123,917 
Nayarit 141,765 122,745 111,389 
Tlaxcala 90,986 91,446 74,869 
Baja California Sur 107,233 88,225 69,467 
Zacatecas 58,850 61,642 60,414 
Morelos 67,498 58,657 66,439 
Tabasco 59,993 55,801 54,381 
Oaxaca 54,565 45,492 46,222 
San Luis Potosí 25,988 39,787 40,585 
Durango 30,493 32,723 38,355 
Sinaloa 28,119 28,664 27,637 
Colima 27,988 25,802 23,764 
Michoacán 2,982 4,178 3,915 
Campeche  1,989 1,864 1,740 
Estimación preventiva para 

apoyos COVID-19               -   (85,114)  17,297 
    
 $ 23,266,519 $ 20,894,606 $ 19,511,272 
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b. Ingresos por naturaleza del contrato 
 
Comercial  
 
Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 el portafolio está compuesto por 132,131 y 149, propiedades 
de inversión respectivamente, con una cartera estabilizada. 
 
Industrial  
 
Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 el portafolio está compuesto por 180,180 y 197, propiedades 
de inversión respectivamente, con una cartera estabilizada. 
 
Oficinas 
 
Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 el portafolio está compuesto por 74, 84 y 93, propiedades de 
inversión respectivamente, con una cartera estabilizada. 
 
Otros 
 
Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 el portafolio está compuesto por 200, 201 y 222, 
propiedades de inversión respectivamente, con una cartera estabilizada. 
 

2023 

 
Valor de las 

propiedades de 
Gross Leasable 

Area    

Uso de propiedad Inversión 
(GLA) 

(no auditado) Ingresos (a) Gastos (b) 

Utilidad 
Operativa Neta 

(c) 
      
Comercial  $134,976,806  3,019,403 $ 11,530,890 $  (2,755,308) $ 8,775,582 
Industrial 104,835,506 6,045,281 7,764,980 (843,243) 6,921,737 
Oficinas 41,339,923 1,144,580 3,564,522 (904,187) 2,660,335 
Otros 31,118,635 854,362 2,790,729 (713,351) 2,077,378 
Corporativos             -              -              -   (676,045)   (676,045) 

      
 $312,270,870  11,063,626 $ 25,651,121 $  (5,892,135) $ 19,758,986 

 
2022 

 
Valor de las 

propiedades de 
Gross Leasable 

Area    

Uso de propiedad Inversión 
(GLA) 

(no auditado) Ingresos (a) Gastos (b) 

Utilidad 
Operativa Neta 

(c)       
Comercial  $127,708,911  2,998,374 $ 9,837,553 $  (2,304,282) $ 7,533,271 
Industrial 89,555,279 6,000,323 7,531,600 (782,952) 6,748,648 
Oficinas 47,464,198 1,134,240 3,433,093 (783,608) 2,649,485 
Otros 36,261,179 854,362 2,562,766 (593,678) 1,969,088 
Estimación 
preventiva para 
apoyos 
COVID-19             -              -  26,897             -  26,897 

Corporativos             -              -              -   (616,371)  (616,371) 
      
 $300,989,567  10,987,299 $ 23,391,909 $  (5,080,890) $ 18,311,019 
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2021 

 Valor de las 
propiedades de  

Gross Leasable 
Area  

 
  

Uso de propiedad Inversión 
(GLA) 

(no auditado) 
Ingresos (a) Gastos (b) 

Utilidad 
Operativa Neta 

(c)       
Comercial  $112,613,515  2,861,848 $ 9,270,815 $  (2,168,347) $ 7,102,468 
Industrial 84,928,403 6,029,871 6,724,552 (673,999) 6,050,553 
Oficinas 54,246,991 1,143,419 3,310,469 (764,417) 2,546,052 
Otros 34,681,403 845,924 2,094,067 (251,436) 1,842,631 
Estimación 
preventiva para 
apoyos 
COVID-19             -              -  17,472             -  17,472 

Corporativos             -              -              -    (588,839)   (588,839) 
      

 $286,470,312  10,881,062 $ 21,417,375 $  (4,447,038) $ 16,970,337 
 

(a) Incluye ingresos por arrendamiento y mantenimiento. 
(b) Suma de gastos de operación, mantenimiento, seguros y predial. 
(c) Incluye ingresos totales menos gastos totales. 

 
 

20. Compromisos y contingencias 
 

a. El Fideicomiso y algunos de sus activos enfrentan una serie de procesos legales derivados del curso 
normal de sus operaciones. Debido a la situación de los mismos, y con base en el análisis realizado por 
la Administración, no se ha considerado necesario establecer reservas para esos efectos. 
 

b. 
construcción de la torre residencial. El Fideicomiso 2585 es el encargado de construir y enajenar una 
torre de unidades habitacionales que se construirá en dicha porción de Mitikah destinada para la torre 
residencial y cuya fecha estimada de terminación será abril de 2024. El precio final de venta de la 
mencionada porción de tierra con fines residenciales está en función de una serie de variables al 
término de la obra. Al 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021 Fibra UNO ha estimado el valor de la 
porción de tierra residencial en $1,603,276 $1,596,636 y $1,561,891, respectivamente, mismo que se 
presenta como otras cuentas por cobrar a largo plazo en los estados consolidados de posición 
financiera adjuntos. 
 

c. Como se menciona en la Nota 14, Fibra UNO recibió un depósito de seriedad de parte del Fideicomiso 
2585 correspondiente a los derechos de perpetuidad por el uso del estacionamiento de Mitikah, el cual 
será aplicado cuando finalice el proyecto. 

 
 

21. Activo financiero de propiedades 
 
Como se menciona en la Nota 2a, durante 2022, Fibra UNO revaluó los efectos contables de la adquisición de 
la cartera Memorial realizada en 2021. Como parte de la conclusión de la administración de Fibra UNO, de 
acuerdo con la IFRS 15  Ingresos por contratos con clientes, el control del activo es restringido por parte de 
Fibra UNO, debido a que está limitada en su capacidad para redirigir el uso del activo y obtener 
sustancialmente todos sus beneficios remanentes, aun cuando pueda tener la posesión física del activo de 
propiedad de inversión, por lo que de acuerdo con la IFRS 16  Arrendamientos, no califica como un 
arrendamiento en vía de regreso, por lo cual Fibra UNO reconoció un activo financiero (cuenta por cobrar) el 
cual acuerdo con la IFRS 9 - Instrumentos Financieros se valúa a costo amortizado. El costo amortizado al 31 
de diciembre de 2023 y 2022 fue de $3,034,088 y $2,745,558, respectivamente, el cual posee una porción 
circulante de $336,871 y $231,699, respectivamente. 
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22. Información por segmentos  
 
El negocio principal de Fibra UNO es la propiedad y operación de propiedades que albergan centros 
comerciales, industrial y oficinas. Fibra UNO revisa la información operativa y financiera de cada propiedad 
en forma individual y, en consecuencia, cada propiedad representa un segmento operativo individual. Fibra 
UNO evalúa el desempeño financiero utilizando la utilidad neta de operación de la propiedad, la cual se 
compone de los ingresos por rentas y mantenimiento, menos los gastos de operación. Fibra UNO no tiene 
operaciones fuera de México. Por lo tanto, Fibra UNO ha agregado sus propiedades en un segmento 
reportable ya que las propiedades comparten características económicas similares a largo plazo y tienen otras 
similitudes, incluido el hecho de que son operadas utilizando estrategias comerciales consistentes, están 
ubicadas en las principales áreas de la República Mexicana y tienen características mezclas similares de 
inquilinos. En la Nota 19, se muestran los ingresos por ingresos por arrendamientos de Fibra UNO basados en 
el área geográfica e industria. 
 
 

23. Transacciones que no requieren flujo 
 
Las principales transacciones que no requieren flujos de efectivo y que se revelan en otras notas corresponden 
a la adquisición de propiedades de inversión mediante la emisión de CBFIs, y a la asignación de CBFI a 
empleados de Fibra UNO al amparo del programa de bonos a ejecutivos. 
 
 

24. Hechos posteriores al periodo sobre el que se informa 
 
a. El 31 de enero de 2024, Fibra Uno, informó que llevará a cabo una distribución en efectivo de 

$2,675.8 millones, mismo que corresponde en su totalidad a resultado fiscal. Fibra UNO pagará a sus 
tenedores la distribución de 0.7028 por CBFI en dos exhibiciones, la primera el día 09 de febrero de 
2024 por 0.6058 por CBFI, y la segunda el día 15 de marzo de 2024 por 0.0970 por CBFI. 

 
b. El 7 de febrero de 2024, Fibra Uno realizó la exitosa emisión del primer bono verde quirografario en 

los mercados internacionales bajo la regla 144a/RegS, por un monto de $600 millones de dólares y 
vencimiento febrero de 2034. Finalmente, el 22 de febrero de 2024, Fibra Uno liquidó en su totalidad, 
el vencimiento natural del crédito con Monex (PIQ y La Presa) por un monto de $559.6 millones de 
pesos.  

 
 

25. Aprobación de los estados financieros consolidados 
 
Los estados financieros consolidados adjuntos al 31 de diciembre de 2023 fueron autorizados para su emisión 
el 29 de febrero de 2024, por el Comité de Auditoría de Fibra UNO; consecuentemente, éstos no reflejan los 
hechos ocurridos después de esa fecha, y están sujetos a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria de 
Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios de Fibra UNO, quien puede decidir su 
modificación a los estados financieros consolidados adjuntos. 
 
Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2022 y 2021 fueron aprobados por el Comité de 
Auditoría de Fibra UNO el 28 de febrero de 2023 y el 21 de febrero de 2022, respectivamente, y aprobados 
por la Asamblea de Tenedores el 27 de abril de 2023 y 28 de abril de 2022, respectivamente. 

 
 
 

* * * * * * 



Anexo 5 



José Antonio Meade Kuribreña 

• Es economista por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) y abogado por 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Cuenta con un Doctorado en 
Economía por la Universidad de Yale. 

• De diciembre de 2012 a agosto de 2015 fungió como Secretario de Relaciones 
Exteriores. 

• De septiembre de 2011 a noviembre de 2012 asumió el cargo de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público. 

• En enero de 2011 tomó posesión como Secretario de Energía, mismo que dejó en 
septiembre del mismo año.  

• Del mismo modo ocupó el cargo de Subsecretario de Hacienda y Crédito Público de 
septiembre de 2010 a enero de 2011 en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Dentro de la misma Secretaría, desempeñó diferentes cargos como Subsecretario de 
Ingresos, Jefe de la Oficina de Coordinación del C. Secretario y Director General de 
Banca y Ahorro. 

• Por otro lado, de enero de 2003 a diciembre de 2006 ocupó el cargo de Director General 
de Financiera Rural. De mayo de 2002 a enero de 2003 fue Director General del Banco 
Nacional de Crédito Rural S.N.C.  

• Así también se desempeñó como Secretario Adjunto de Protección al Ahorro Bancario 
en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) y como Director General de 
Planeación Financiera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR). 
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Irma Adriana Gómez Cavazos 

• Directora Ejecutiva en Ascend Consulting.  
• Doctora en Economía Aplicada y Maestra en Economía por la Universidad de Texas 

A&M 
• Se desempeñó como Oficial Mayor en la Secretaría de Educación Pública (SEP).  
• De diciembre de 2012 a septiembre de 2015 ocupó el cargo de Oficial Mayor en la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).  
• Anteriormente, fue Directora Ejecutiva de la Comisión de Estudios del Sector Privado 

para el Desarrollo Sustentable del Consejo Coordinador Empresarial.  
• Fue Decana de la EGADE Business School México del Tecnológico de Monterrey, donde 

creó el Centro de Sostenibilidad y Negocios.  
• Trabajó para CEMEX como Directora de Asuntos Corporativos de las Américas.  
• Funcionaria del Gobierno Federal en la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) de 

2003 a 2006, donde ocupó los cargos de Titular de la Unidad de Relaciones 
Económicas y Cooperación Internacional y; Coordinadora de Asesores del Secretario 
de Relaciones Exteriores. 
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Anexo 4 

Certificación suscrita por el secretario de la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 
22 de julio de 2020, respecto del punto VII. del orden del día, así como de las resoluciones 

adoptadas al efecto. 







 

Anexo 5 

Certificación suscrita por el secretario de la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 
25 de febrero de 2025, respecto de las resoluciones adoptadas con relación a la emisión de 

CBFIs para dar cumplimiento al Plan Ejecutivo de Compensaciones. 



 

 

Antonio Dovali Jaime 70 . Samara Torre B Piso 11 . Santa Fe, México City 01219 (55) 4170 7780 
fibra-uno.com 

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE LA SESIÓN DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2025, 
DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 1401 
(“FIBRA UNO” O EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO CON BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER.  
 

El suscrito, Secretario de la sesión de Comité Técnico de fecha 25 de febrero de 2025, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, hace constar un extracto de la deliberación de las 
resoluciones adoptadas en dicha sesión correspondientes a los puntos III y V del orden del día, 
relacionados con (i) la discusión y, en su caso, aprobación de la recomendación del Comité de 
Nominaciones y Compensaciones para llevar a cabo la asignación de CBFIs respecto del plan de 
estímulos y compensaciones en favor de los empleados, funcionarios y colaboradores de las 
empresas que llevan a cabo la administración, operación, dirección y asesoría del Fideicomiso; 
y (ii) la designación de Delegados Especiales:  
 

DELIBERACIÓN Y RESOLUCIONES 
 

III. Discusión y, en su caso, aprobación de la recomendación del Comité de 

Nominaciones y Compensaciones para llevar a cabo la asignación de CBFIs respecto 

del plan de estímulos y compensaciones (“PEC”) en favor de los empleados, 

funcionarios y colaboradores de las empresas que llevan a cabo la administración, 

operación, dirección y asesoría del Fideicomiso. Resoluciones al respecto. 

 
En desahogo del tercer punto del Orden del Día, el Presidente de la sesión recordó a los presentes que el 
pasado 26 de abril de 2024, la Asamblea de Tenedores aprobó la renovación del Plan Ejecutivo de 
Compensaciones, el cual (i) fue originalmente aprobado mediante asamblea de tenedores del Fideicomiso 
de fecha 04 de abril de 2014 y (ii) expiró el 04 de abril de 2024; con la finalidad de ser implementado por 
el periodo comprendido del año 2024 al año 2033, en favor de los empleados, ejecutivos y colaboradores de 
las empresas que llevan a cabo la administración, operación, dirección y asesoría del Fideicomiso,  
estableciendo un tamaño equivalente al 5% (cinco por ciento) de los CBFIs en circulación, con emisión 
anual de 10% del PEC, y conforme a los lineamientos que reúnen los estándares y práctica de la industria 
en México y los Estados Unidos de América.  
 
Para la implementación de un esquema de aplicación del PEC, en la misma sesión de la Asamblea de 
Tenedores, esta resolvió que si en algún determinado año, los CBFIs disponibles para distribución no son 
emitidos, se mantendrán en una bolsa de recuperación y podrán ser emitidos en los años siguientes, 
logrando las métricas respectivas, con un límite anual no mayor al 20% de los CBFIs del PEC, en el 
entendido de que el PEC sería gobernado y autorizado por los miembros independientes del Comité de 
Nominaciones y Compensaciones y, a su vez, resolvió que este Comité Técnico tendría la facultad para 
aprobar la asignación anual de CBFIs y atendiendo a que los CBFIs asignados se liberarían durante 3 
(tres) años a partir del año siguiente a la asignación. 
 
En razón de lo anterior, el Comité de Nominaciones y Compensaciones, en su sesión de fecha 25 de febrero 
de 2025, analizó los lineamientos del PEC aprobado por la Asamblea de Tenedores del 26 de abril de 2024 
y, con base en tales lineamientos estructuró el esquema de aplicación del PEC por los resultados alcanzados 
durante el ejercicio fiscal concluido el 31 de diciembre de 2024, en términos del documento que se adjuntó 
al acta de la sesión, para ser implementado en favor de los empleados, ejecutivos y colaboradores de las 
empresas que tienen encomendada la dirección, administración, operación y asesoría del Fideicomiso, 
recomendando a este Comité Técnico la aprobación del citado esquema, a fin de afectar al PEC la cantidad 
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de 5,330,204 (cinco millones trescientos treinta mil doscientos cuatro) CBFIs, a ser emitidos, y puestos en 
circulación, para su posterior distribución entre los beneficiarios del plan.  
 
Asimismo, dado que el ejercicio 2024 es el primer año (después de su renovación), en que se aplica el PEC 
aprobado en dicha Asamblea de Tenedores, no hay CBFIs por recuperar de años anteriores. Haciendo la 
aclaración que de conformidad con el PEC quedan disponibles para recuperación futura un total de 
13,706,237 (trece millones setecientos seis mil doscientos treinta y siete) CBFIs, a ser emitidos, y 
posteriormente, puestos en circulación en la forma y cuando así lo determine el Administrador o a través 
de los delegados especiales de este comité, de conformidad con las Asambleas de Tenedores de fecha 4 de 
abril de 2014,  26 de abril de 2024 y los lineamientos del PEC. 
 
Expuesto lo anterior, y tras la recomendación del Comité de Nominaciones y Compensaciones para llevar 
a cabo la asignación de CBFIs en términos de lo anterior, los miembros del Comité Técnico adoptaron por 
unanimidad de votos las siguientes resoluciones:  
 

SE RESUELVE 
 

• Aprobar el esquema de aplicación del PEC, en los términos expuestos en el presente orden del día 
y el documento que se adjuntó al acta de la sesión como Anexo, para su aplicación entre los 
empleados, funcionarios, ejecutivos y colaboradores de las empresas que tienen encomendada la 
dirección, administración, operación y asesoría del Fideicomiso.  

 

• Aprobar que el número de CBFIs a emitir sea de 19,036,441 (diecinueve millones treinta y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs (equivalente al 10% del PEC), a efectos de aplicar 
5,330,204 (cinco millones trescientos treinta mil doscientos cuatro) CBFIs , a ser emitidos, y 
puestos en circulación, para su posterior distribución entre los beneficiarios del plan, para cumplir 
con el esquema del PEC para empleados, funcionarios, ejecutivos y colaboradores del Asesor y 
Administrador del Fideicomiso, en la inteligencia que no existen CBFIs pendientes de 
recuperación de años anteriores y que quedarían disponibles para recuperación futura un total de 
13,706,237 (trece millones setecientos seis mil doscientos treinta y siete) CBFIs, que 
posteriormente serán puestos en circulación en la forma y cuando así lo determine el 
Administrador o a través de los delegados especiales de este comité, de conformidad con las 
Asambleas de Tenedores de fecha 4 de abril de 2014,  26 de abril de 2024 y los lineamientos del 
PEC. 
 

• Se aprueba solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) la autorización 
para la actualización de la inscripción de los CBFIs con clave de pizarra FUNO 11 en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) que mantiene a su cargo dicha CNBV. 
 

• Para efectos de lo anterior, se autoriza e instruye al Fiduciario, para que presente todas las 
solicitudes, lleve a cabo todos los trámites y obtenga todas las autorizaciones de cualesquiera 
autoridades y entidades, incluyendo la CNBV, S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”) y/o 
cualquier otro acto que sea necesario y/o conveniente, incluyendo sin limitar: (a) la actualización 
de la inscripción de los CBFIs en el RNV; (b) su inscripción en el listado de la BMV, para su 
cotización en la misma; y (c) el canje del Macrotítulo que ampara los CBFIs que actualmente se 
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encuentran en circulación, depositado ante el Indeval, por el diverso que ampare la totalidad de 
CBFls incluyendo los que sean emitidos por el Fiduciario para el cumplimiento del PEC. 

V. Designación de delegados especiales que formalicen y den cumplimiento a los acuerdos
adoptados en la sesión. Resoluciones al respecto. 

En desahogo del último punto del Orden del Día, el Presidente mencionó la conveniencia de 
designar delegados especiales de la presente sesión, para que, conforme a las resoluciones adoptadas y de 
ser necesario, instruyan al Fiduciario los términos y condiciones conforme a los cuales deberán llevarse a 
cabo las resoluciones adoptadas en la presente sesión, sometiendo el asunto a la consideración de los 
miembros del Comité Técnico, quienes adoptaron por unanimidad de votos las siguientes resoluciones: 

• Designar como delegados especiales de esta sesión a los señores Moussa El-Mann Arazi(quien
también acostumbra usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), André El-Mann Arazi y
Alejandro Chico Pizarro (“Delegados Especiales”), para que conjunta o separadamente, en caso
de ser necesario o de considerarlo conveniente, realicen todos los actos necesarios y convenientes
para cumplimentar las resoluciones emanadas de esta sesión de Comité Técnico y para que
comparezcan ante el notario público de su elección con el fin de protocolizar parcial o totalmente
el acta que de esta sesión se levante.

• Se instruye al Fiduciario para que realice todos los actos necesarios y convenientes para
cumplimentar las resoluciones emanadas de esta sesión, sirviendo el acta de esta sesión como carta
de instrucción para todos los efectos legales a los que haya lugar.

El suscrito, en mi calidad de Secretario (no miembro) del Comité Técnico del Fideicomiso
1401 y Secretario de la sesión de Comité Técnico celebrada el 25 de febrero de 2025, certifica que, 
la misma fue legalmente instalada, siendo válidas las resoluciones adoptadas en dicha sesión.  

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2025. 

Atentamente, 

_____________________________________ 
Alejandro Chico Pizarro 

Secretario no miembro del Comité Técnico. 
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Instrucción de fecha 28 de abril de 2025, girada a la Emisora para llevar a cabo la actualización 
de la inscripción de los CBFIS en el RNV 











 

Anexo 7 

Opinión legal 



 

Paseo de la Reforma No. 342 Piso 28 - Col. Juárez, Alcaldía. Cuauhtémoc | 06600, Cuidad de México, México. 
T +52.55.3602.8000 | e-Fax +52.55.36.02.80.98 
Holland & Knight México SC | www.hklaw.com 
 

 

 
Algiers | Atlanta | Austin - Congress Ave | Austin -San Jacinto | Birmingham  | Bogotá |  Boston | Chicago | Chattanooga |  Dallas | 

Denver | Fort Lauderdale | Houston | Jacksonville | London | Los Angeles | Miami | Mexico City | Mexico Monterrey  | Nashville | New 
Port Beach | | New York | Orlando | Operations Center | Philadelphia |  Portland | Richmond | San Francisco |  Stamford | Tallahassee | 

Tampa | Tysons | Washington, D.C. | West Palm Beach | Seattle. 
 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2025. 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte,  
Guadalupe Inn, 01020, Ciudad de México 
 
 
Atención:  Leonardo Molina Vázquez 
  Director General de Emisoras 
 
  Mario Alberto Bustillos Estrada 
  Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles  
 
 Hago referencia a la solicitud de autorización para la actualización de la inscripción de los 
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FUNO 11” (los “CBFIs”), en 
el Registro Nacional de Valores, presentada por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando única y exclusivamente como fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable 1401, (el “Fiduciario” o la “Emisora”) constituido el 10 de enero de 2011 
por Fibra Uno Administración, S.A. de C.V., (actualmente Fibra Uno Administración S.C.) como 
fideicomitente (el “Fideicomitente”), y con la comparecencia de CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como representante común de los tenedores de CBFIs (el “Representante Común”); 
trámite que se origina con motivo de (i) la emisión de 19,036,441 (diecinueve millones treinta y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs para cumplir con el esquema del Plan Ejecutivo de 
Compensaciones (según dicho término se define más adelante) y (ii) la cancelación de 9,138,416 
(nueve millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos dieciséis) CBFIS que fueron adquiridos por 
la propia Emisora a través de su Fondo de Recompra (según dicho término se define más adelante), 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla 3.21.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.  
 
 La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artículo 87, fracción II, de la Ley del 
Mercado de Valores y el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por esa H. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado la documentación e información legal 
elaborada y proporcionada por la Emisora, en relación con la misma y los CBFIs, misma que se 
señala más adelante.  
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Asimismo, he sostenido reuniones con funcionarios de la Emisora, y me he apoyado, para 
las cuestiones de hecho, en dicha información y/o en las declaraciones de funcionarios de ésta. 

 
 He sido contratado a efectos de emitir la presente opinión, como abogado externo de la 
Emisora, en relación exclusivamente con la preparación de la documentación referida y el registro 
de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores. 
 
 Para efectos de la presente opinión, he examinado la siguiente documentación legal 
proporcionada por la Emisora (la “Documentación Legal”): 
 

1. Copia certificada del contrato de fideicomiso irrevocable número F/1401 (ahora 
identificado con el número 1401), constituido el 10 de enero de 2011, así como del primer y 
segundo convenio modificatorios al mismo (el “Fideicomiso”); 
 

2. Copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, 
otorgada ante la fe del licenciado F. Javier Gutierrez Silva, titular de la notaría pública 
número 147 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 
357980, el 8 de enero de 2007, en la que consta la constitución de Prudential Bank, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Prudential Grupo Financiero;  
 

3. Copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, 
otorgada ante la fe del licenciado Hector Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la notaría 
pública número 201 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 357980 el 15 de abril 
de 2010, en la que consta la protocolización del Acta de Asamblea General Anual Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas de Prudential Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
celebrada el 24 de febrero de 2010, en la que, entre otras cosas, se resolvió autorizar la 
integración e incorporación de la sociedad a un Grupo Financiero, reformar totalmente los 
estatutos sociales de la sociedad y cambiar su denominación social a Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver; 

  
4. Copia certificada del convenio de sustitución fiduciaria del Fideicomiso celebrado el 20 de 

junio de 2018 por virtud del cual Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver sustituyó como Fiduciario del Fideicomiso a Deutsche Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria;  
 

5. Testimonio de la escritura pública número 6,758 de fecha 2 de mayo de 2023, otorgada ante 
la fe del Lic. Joaquín Talavera Autrique, Notario Público número 1 del Distrito Notarial de 
Guerrero, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 357980-1, 
el día 7 de agosto de 2023, en la cual consta la protocolización de las resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de sesión por el consejo de administración de Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver de fecha 29 de noviembre de 2022, 
en la que a su vez se hicieron constar los poderes que Banco Actinver, S.A., Institución de 
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Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver otorgó a Joaquín Gallastegui Armella, Pabel 
Estudillo Herrera, Mauricio Rangel Laisequilla, Marcela Eugenia Arrieta Barraza, Edgar 
Israel Valdez Ortiz, Mercy Myrtha Muñoz Díaz, Edgar Antonio Atilano Cienfuegos, Pedro 
Martínez Solano, Víctor Manuel Pérez Lima, Karla Viviana Arévalo González, Edna 
Guadalupe García, Jorge Luis Muro Sosa, Bernardo González Molina y Hector Martín 
Rincón Suastegui, como delegados fiduciarios apoderados "A", y a Guadalupe Ríos Leyva, 
Romina Samantha Zapati Hernández, Esmeralda Ayala Orozco, Guadalupe Rubisel 
Castellanos, Lorena Palazuelos del Rincón, Gabriela Maldonado Tovar, Evelyn Sánchez 
Aldama, Gloria Sauceda Muñoz, Katya Rosalía Larreta del Valle, Yuridia Huerta Espinosa, 
Mirta Araceli González Martínez, Brenda Elizabeth Montañez Rivera, Georgina Mora 
Mendoza, María de la Luz Limón Acosta, Olga Leticia Balderas Rojas, María del Carmen 
Ramírez Soto, Gilberto Juárez Carranco, Filiberto Aarón de la Torre López, Janet Escobar 
Díaz, Ramiro Vázquez Hernández, Marco Antonio Tena Suárez, Martha Gabriela Medina 
Ochoa, María Elena Martínez Camarillo, Benjamín Gerardo Fal Cerezo, Alicia Lona 
Esquivel, Karen Stephanie Calderón Gutiérrez, Apolonia Guadalupe Gómez Hilario, 
Maryeli Silva Gutierrez y David León García, como delegados fiduciarios apoderados “B”, 
cuyas facultades y poderes no les han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma 
alguna a la fecha de la presente opinión.  
 

Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios “A” y “B” cuentan con facultades 
y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido otorgados los 
siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la facultades generales y 
especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la 
ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de conformidad con el primer párrafo del 
artículo 2554 y el artículo 2587 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (ii) Poder general para actos de 
administración de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del 
Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y de sus correlativos en 
todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de dominio de conformidad con lo previsto 
en el tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México) y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, 
aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre de la 
sociedad de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito; (v) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de 
intermediación bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución 
financiera, a nombre de la sociedad así como para hacer depósitos y girar contra ellas y 
designar personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de 
administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 2554 
del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y de sus correlativos en 
todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; y (vii) Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales 
según lo consideren conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones 
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otorgados conforme a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que, 
respecto de los poderes a que hacen referencia los incisos (i), (ii), (iv), (v) y (vi) anteriores, 
éstos deberán ser ejercidos de manera conjunta por dos Delegados Fiduciarios de 
conformidad con lo siguiente: dos Delegados Fiduciarios Apoderados “A” o un Delegado 
Fiduciario apoderado “A” con un Delegado Fiduciario apoderado “B” con las mismas 
facultades; pero en ningún caso dos Delegados Fiduciarios apoderados “B”; o 
individualmente si dicho Delegado Fiduciario cuenta con autorización por escrito firmada 
por un Delegado Fiduciario apoderado “A” con un Delegado Fiduciario apoderado “B”, o 
por dos Delegados Fiduciarios apoderados “A”; y respecto de las facultades previstas en el 
inciso (iii) anterior, éstas deberán ser ejercidas de manera conjunta por dos Delegados 
Fiduciarios de conformidad con lo siguiente: dos Delegados Fiduciarios apoderados “A” o 
un Delegado Fiduciario apoderado “A” con un Delegado Fiduciario apoderado “B” con las 
mismas facultades; pero en ningún caso dos Delegados Fiduciarios apoderados “B”; o 
individualmente si dicho Delegado Fiduciario cuenta con autorización por escrito firmada 
por dos Delegados Fiduciarios apoderados “A”. Por lo que respecta a los poderes referidos 
en el inciso (vii) anterior, éstos deberán ser ejercidos de manera conjunta por dos Delegados 
Fiduciarios de conformidad con lo siguiente: dos Delegados Fiduciarios apoderados “A” o 
un Delegado Fiduciario apoderado “A” con un Delegado Fiduciario apoderado “B”, en el 
entendido que uno de los Delegados Fiduciarios Apoderados “A” deberá ser 
necesariamente Joaquín Gallastegui Armella, Pabel Estudillo Herrera, Mauricio Rangel 
Laisequilla y/o Edgar Israel Valdez Ortiz; pero en ningún caso dos Delegados Fiduciarios 
Apoderados “B” o individualmente si dicho Delegado Fiduciario cuenta con autorización 
por escrito firmada por dos Delegados Fiduciarios apoderados “A”, en el entendido que 
uno de los Delegados Fiduciarios Apoderados “A” que suscriba dicha autorización deberá 
ser necesariamente cualquiera de los siguientes Delegados Fiduciarios Apoderados “A” 
Joaquín Gallastegui Armella, Pabel Estudillo Herrera, Mauricio Rangel Laisequilla y/o 
Edgar Israel Valdez Ortiz; 

 
6. Certificación del secretario del Consejo de Administración de Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, de fecha 14 de marzo de 2025, relativa al poder otorgado a 
los delegados fiduciarios del Fiduciario: Mauricio Rangel Laisequilla, Edgar Israel Valdez 
Ortiz, Pedro Martínez Solano y Jorge Luis Muro Sosa como delegados fiduciarios 
apoderados “A” y David León García y Maryeli Silva Gutiérrez, como delegados fiduciarios 
apoderados “B”; 

 
7. Copia certificada de la escritura pública número 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 
121 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México bajo los folios mercantiles número 66277 y 384235, el 23 de abril de 
2014, a través de la cual se formaliza: entre otros, (i) la fusión de ”The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple” como fusionante y “CIBanco”, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de ”The Bank of New 
York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple”, por el de ”CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple” (el “Representante Común”); 
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8.  Testimonio de la escritura pública número 201,353, de fecha 7 de junio de 2024, otorgada 
ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 121 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 384235, con fecha 30 de julio de 
2024, a través de la cual se hizo constar el otorgamiento y ratificación de los poderes, a favor 
de Salvador Arroyo Rodríguez; Mario Alberto Maciel Castro; Roberto Pérez Estrada; 
Fernando José Royo Díaz Rivera; Gustavo Adolfo Flores Revilla; Fernando Rafael García 
Cuellar; Daniel Marín Tapia Alonso; Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez; Raúl Morelos 
Meza; Esteban Sadurni Fernández; Ana María Castro Velázquez; Fernando Uriel López de 
Jesús; Luis Felipe Mendoza Cárdenas; Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor; Juan 
Pablo Baigts Lastiri; Norma Serrano Ruiz; Cristina Reus Medina; Patricia Flores Milchorena; 
Mónica Jiménez Labora Sarabia; Rosa Adriana Pérez Quesnel; Gerardo Andrés Sainz 
González; Alonso Rojas Dingler; Carlos Flores Salinas; y Luis Alberto Pérez González, como 
apoderados con firma "A", y Alberto Méndez Davidson; Gerardo Ibarrola Samaniego; Javier 
Cortés Hernández; Rodolfo Isaías Osuna Escobedo; Itzel Crisóstomo Guzmán; Andrea 
Escajadillo del Castillo; Inés Rebeca Ruiz Ramírez; Jaime Gerardo Ríos García; Alfredo 
Basurto Dorantes; María Montserrat Uriarte Carlin; Marco Ariel Álvarez Reyes; Adán 
Alejandro Salazar Sánchez; Sergio Guevara Sandoval; José Ignacio Valle Goenaga; Pablo 
Herrera Lasso Jiménez; Joanna Alitzel Jinich Tovar; Alejandra Gutiérrez Medal; Nabor 
Mejía Robles; Ubaldo Chavez López; Santiago Sánchez Vollrath y Oscar Sánchez Moreno, 
como apoderados con firma "B", quienes cuentan con facultades suficientes para representar 
al Representante Común, habiéndoles sido otorgados, entre otros, poderes para: (i) Pleitos 
y Cobranzas; (ii) actos de administración; (iii) actos de administración en materia laboral; 
(iv) actos de dominio; (v) para suscribir títulos de crédito en términos del artículo noveno 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, (vi) otorgamiento y revocación de 
poderes, lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser ejercidas de manera 
mancomunada por dos de los apoderados con firma “A “o por un apoderado con firma “A” 
y un apoderado con firma “B”; 

 
9. Certificación del secretario del Consejo de Administración de CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, de fecha 14 de marzo de 2025, relativa a los apoderados del Representante 
Común, los apoderados con firma “A”, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan 
Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, Patricia Flores Milchorena, 
Mónica Jiménez Labora Sarabia, Alonso Rojas Dingler y Gerardo Andrés Sainz González, 
así como de los apoderados con firma “B”, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Jaime Gerardo Ríos 
García, Inés Rebeca Ruíz Ramirez, María Montserrat Uriarte Carlin, Andrea Escajadillo del 
Castillo y Alfredo Basurto Dorantes, en la cual establece que dichas facultades no les han 
sido revocadas, limitadas o en alguna forma modificadas, por lo que continúan en pleno 
vigor y efecto;  
 

10. Copia autentificada del acta levantada con motivo de la Asamblea de Tenedores de fecha 4 
de abril de 2014 (la “Asamblea de Tenedores 2014”), por la que: (i) se autorizó la adopción 
de un esquema de compensación para los empleados y funcionarios de Fibra Uno 
Administración, S.A. de C.V. (actualmente Fibra Uno Administración, S.C.) y de F1 
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Management, S.C. (el “Plan Ejecutivo de Compensaciones”), tomando en consideración la 
opinión favorable del Comité de Prácticas Societarias y del Comité Técnico del Fideicomiso 
y, en consecuencia, se ordenó llevar a cabo la emisión del número de CBFIs que determine 
el Comité Técnico; lo anterior considerando que el Plan Ejecutivo de Compensaciones 
originalmente tendría una duración de 10 años y un tamaño equivalente al 5% de los CBFIs 
en circulación, asumiendo las operaciones de capital de 2014, es decir, 162,950,664 (ciento 
sesenta y dos millones novecientos cincuenta mil seiscientos sesenta y cuatro) CBFIs 
y (ii) la designación de Moisés El-Mann Arazi y André El-Mann Arazi como delegados 
especiales, para que indistintamente cualquiera de ellos, realicen todos los actos necesarios 
para cumplimentar las resoluciones emanadas de dicha Asamblea de Tenedores; 
 

11. Copia autentificada del acta levantada con motivo de la Asamblea de Tenedores de fecha 
16 de octubre de 2015, por la que se autorizó la implementación de un programa de  
recompra de CBFIs (el “Fondo de Recompra”) 
 

12. Copia autentificada del acta levantada con motivo de la Asamblea de Tenedores de fecha 
26 de abril de 2024, por la que: (i) por la que se autorizó la renovación del Plan Ejecutivo de 
Compensaciones (originalmente aprobado por la Asamblea de Tenedores 2014); lo anterior 
considerando que el Plan Ejecutivo de Compensaciones renovado comprendería un periodo 
desde 2024 y hasta el 2033 y un tamaño equivalente al 5% de los CBFIs en circulación, 
asumiendo las operaciones de capital de 2024, es decir, 190,363,412 (ciento noventa millones 
trescientos sesenta y tres mil cuatrocientos doce) CBFIs y (ii) la designación de André El-
Mann Arazi y Alejandro Chico Pizarro como delegados especiales, para que 
indistintamente cualquiera de ellos, realicen todos los actos necesarios para cumplimentar 
las resoluciones emanadas de dicha Asamblea de Tenedores; 
 

13. Certificación parcial de acuerdos adoptados en sesión del Comité Técnico del Fideicomiso 
de fecha 25 de febrero de 2025, por la que se resolvió, entre otros: (a) llevar a cabo la emisión 
de 19,036,441 (diecinueve millones treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs 
equivalentes a 10% (diez por ciento) del Plan Ejecutivo de Compensaciones renovado, que 
serían utilizados, para cumplir con dicho plan, los cuales permanecerán en tesorería del 
Fideicomiso y serán liberados en la proporción y medida en que se entreguen como parte 
del Plan Ejecutivo de Compensaciones y (b) la designación de André El-Mann Arazi y 
Alejandro Chico Pizarro como delegados especiales, para que indistintamente cualquiera 
de ellos, realicen todos los actos necesarios para cumplimentar las resoluciones emanadas 
de dicha sesión del Comité Técnico del Fideicomiso. 
 

14. Certificación parcial de acuerdos adoptados en sesión del Comité Técnico del Fideicomiso 
de fecha 22 de julio de 2020, por la que se resolvió, entre otros: (a) tomar nota de la 
actualización del número de CBFIs que la Emisora podría recomprar al amparo del Fondo 
de Recompra, considerando que a la fecha de dicha Sesión, la totalidad de los CBFIs 
emitidos ascendían a la cantidad de 5,269,225,563 (cinco mil doscientos sesenta y nueve 
millones doscientos veinticinco mil quinientos sesenta y tres) CBFIs, por lo que el Comité 
Técnico tomó nota que la Emisora podía recomprar hasta 263,461,278 CBFIs que 
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representaban el 5% (cinco por ciento) del total de los CBFIs emitidos por el Fideicomiso; 
(b) aprobar y ratificar el establecimiento y actualización del programa de recompra de CBFIs 
autorizado por la Asamblea de Tenedores, (c) ratificar la operación del Fondo de Recompra, 
a través del mercado de valores, previa autorización emitida por las autoridades 
competentes y conforme a la legislación aplicable, las políticas de inversión del Fideicomiso 
y las políticas y mecanismos para la recompra de CBFIs que determine el Comité Técnico y 
(d) la designación de André El-Mann Arazi y Alejandro Chico Pizarro como delegados 
especiales, para que indistintamente cualquiera de ellos, realicen todos los actos necesarios 
para cumplimentar las resoluciones emanadas de dicha sesión del Comité Técnico del 
Fideicomiso. 
 

15. Instrucción de fecha 28 de abril de 2025 girada por André El-Mann Arazi y Alejandro Chico 
Pizarro, delegados especiales de: (i) la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 
22 de julio de 2020 y (ii) la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 25 de febrero 
de 2025, dirigida al Fiduciario para: (a) llevar a cabo la emisión de 19,036,441 (diecinueve 
millones treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs necesarios para cumplir con 
el Plan Ejecutivo de Compensaciones, (b) llevar a cabo todos los actos necesarios para 
cancelar 9,138,416 (nueve millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos dieciséis) CBFIs 
que durante el periodo comprendido del 13 de enero de 2025 a 14 de febrero de 2025 fueron 
adquiridos por la Emisora a través de su Fondo de Recompra , y (c) como consecuencia de 
lo anterior, solicitar la actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional 
de Valores (el “RNV”) a cargo de esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Instrucción”). 
 

16. Título de CBFIs depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. (el “Macrotítulo”). 
 

 He asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo: 
 

(a) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han 
sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes 
y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que correspondan; 

 
(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos y 

papeles que hemos examinado; 
 

(c) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas 
de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente 
opinión; 

 
(d) Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la 

Emisora y el Representante Común para la suscripción y firma del Macrotítulo relativo a la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores, no serán revocados, 
limitados o, de cualquier otra forma, modificados previamente a la fecha en que el mismo 
se firme; y 
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(e) Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en 

cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el 
contenido de ésta. 

 
 Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas, 
manifiesto a esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a mi leal saber y entender: 
 

i. La Emisora se encuentra debidamente constituida y existe legalmente de conformidad con 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos;  

 
ii. El contrato de Fideicomiso (incluyendo sus respectivos convenios modificatorios) es válido 

y exigible conforme a sus términos y cuenta con el patrimonio que se establece conforme a 
los últimos estados financieros publicados; 
 

iii. Los delegados fiduciarios de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuentan, a la 
fecha, con facultades suficientes para representarla y para celebrar los actos relacionados 
con la operación de referencia y para suscribir el Macrotítulo conforme al contrato de 
Fideicomiso, las cuales deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los 
delegados fiduciarios apoderados ”A” o por un delegado fiduciario apoderado ”A” y un 
delegado fiduciario apoderado ”B”; 

 
iv. Los apoderados del Representante Común a que se refiere la presente opinión cuentan, a la 

fecha, con facultades suficientes para representarla y para celebrar los actos relacionados 
con la operación de referencia y para suscribir el Macrotítulo conforme al Fideicomiso, las 
cuales deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma 
“A o por un apoderado con firma “A” y un apoderado con firma “B”; 
 

v. Los acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores de fecha 4 de abril de 2014, por la 
que se autorizó, entre otros la implementación del Plan Ejecutivo de Compensaciones; son 
válidos y exigibles conforme sus términos, de conformidad con los quórums de instalación 
y votación de las Asambleas de Tenedores, previstos en el Fideicomiso; 
 

vi. Los acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores de fecha 26 de abril de 2024, por la 
que se autorizó, entre otros, la renovación del Plan Ejecutivo de Compensaciones 
(originalmente aprobado por la Asamblea de Tenedores 2014); son válidos y exigibles 
conforme sus términos, de conformidad con los quórums de instalación y votación de las 
Asambleas de Tenedores, previstos en el Fideicomiso; 
 

vii. Los acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores de fecha 16 de octubre de 2015, por 
la que se autorizó, entre otros, la implementación del Fondo de Recompra; son válidos y 
exigibles conforme sus términos, de conformidad con los quórums de instalación y votación 
de las Asambleas de Tenedores, previstos en el Fideicomiso; 
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viii. Los acuerdos adoptados por la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 22 de 
julio de 2020, por la que se resolvió, entre otros: (a) tomar nota de la actualización del 
número de CBFIs que la Emisora podría recomprar al amparo del Fondo de Recompra la 
actualización del Fondo de Recompra, (b) aprobar y ratificar el establecimiento y 
actualización del programa de recompra de CBFIs autorizado por la Asamblea de 
Tenedores, (c) ratificar la operación del Fondeo de Recompra, a través del mercado de 
valores, previa autorización emitida por las autoridades competentes y conforme a la 
legislación aplicable, las políticas de inversión del Fideicomiso y las políticas y mecanismos 
para la recompra de CBFIs que determine el Comité Técnico y (d) la designación de André 
El-Mann Arazi y Alejandro Chico Pizarro como delegados especiales, para que 
indistintamente cualquiera de ellos, realicen todos los actos necesarios para cumplimentar 
las resoluciones emanadas de dicha sesión del Comité Técnico del Fideicomiso; son válidos 
y exigibles conforme sus términos, de conformidad con los quórums de instalación y 
votación de las sesiones del Comité Técnico, previstos en el Fideicomiso; 
 

ix. Los acuerdos adoptados por la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 25 de 
febrero de 2025, por la que se resolvió, entre otros: (a) llevar a cabo la emisión de 19,036,441 
(diecinueve millones treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs equivalentes a 
10% (diez por ciento) del Plan Ejecutivo de Compensaciones renovado, que serían utilizados 
para cumplir con dicho plan, los cuales permanecerán en tesorería del Fideicomiso y serán 
liberados en la proporción y medida en que se entreguen como parte del Plan Ejecutivo y 
(b) la designación de André El-Mann Arazi y Alejandro Chico Pizarro como delegados 
especiales, para que indistintamente cualquiera de ellos, realicen todos los actos necesarios 
para cumplimentar las resoluciones emanadas de dicha sesión del Comité Técnico del 
Fideicomiso; son válidos y exigibles conforme sus términos, de conformidad con los 
quórums de instalación y votación de las sesiones del Comité Técnico, previstos en el 
Fideicomiso; 
 

x. La Instrucción de fecha 28 de abril de 2025, girada por André El-Mann Arazi y Alejandro 
Chico Pizarro, delegados especiales de las sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso de 
fecha 22 de julio de 2020 y 25 de febrero de 2025, respectivamente, dirigida al Fiduciario 
para: (i) llevar a cabo la emisión de 19,036,441 (diecinueve millones treinta y seis mil 
cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs necesarios para cumplir con el Plan Ejecutivo de 
Compensaciones; (ii) la cancelación de 9,138,416 (nueve millones ciento treinta y ocho mil 
cuatrocientos dieciséis) CBFIs que durante el periodo comprendido del 13 de enero de 2025 
al 14 de febrero de 2025 fueron adquiridos por la Emisora a través del Fondo de Recompra; 
y (iii) como consecuencia de lo anterior, solicitar la actualización de la inscripción de los 
CBFIs en el RNV; es válida y exigible conforme a sus términos y los delegados especiales se 
encuentran facultados para suscribir dicha Instrucción; y 
 

xi. Los CBFIs amparados el Macrotítulo son válidos jurídicamente y exigibles en contra de la 
Emisora únicamente respecto del Patrimonio del Fideicomiso que corresponda. De 
conformidad con el artículo 2, fracción V de la Ley del Mercado de Valores, en relación con 
el artículo 87, fracción II, inciso d) de la Ley del Mercado de Valores. 
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La presente opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 
 

(a) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor 
a la fecha de la misma y respecto a las cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar y 
puesto atención sustancial en relación con la Emisora. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni 
expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en 
México en la fecha de la presente; 

 
(b) En ningún momento he dado asesoría a la Emisora, por lo cual no acepto responsabilidades 

genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas en esta opinión; 
 
(c) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora, puede verse limitada o afectada por 

disposiciones federales, estatales o municipales; 
 

(d) No expresos opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier naturaleza 
en contra de la Emisora; 

 
(e) La presente opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo establecido en el 

artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá utilizar la misma 
como base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores 
sobre los cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad 
de los inversionistas; 

 
(f) Las disposiciones de los CBFIs que otorguen facultades discrecionales a los tenedores de los 

CBFIs, al Representante Común de los tenedores de los CBFIs, al administrador del patrimonio del 
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos 
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación 
a las bases de cualquier determinación así realizada; 

 
(g) No expreso opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la 

intermediación de o la inversión en los CBFIs; (y) el Fideicomiso y/o el Macrotítulo; (z) la 
aportación de bienes al patrimonio del Fideicomiso. Los inversionistas deberán revisar la 
información que publique la Emisora conforme a la legislación aplicable y, en su caso, consultar 
con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no comprendidas en la presente opinión, 
particularmente en la materia fiscal, ambiental y contable; 

 
(h) La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas 

proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la misma 
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y 
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha 
y de las que tenga conocimiento; y 

 
(i) La presente opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las 

autoridades jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios 
y contratos a que se refiere la presente opinión. 
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 Esta opinión es emitida en mi calidad de abogado externo de la Emisora, para efectos de 
cumplir con los dispuesto por el artículo 85, fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores, en 
relación con el artículo 87, fracción II, de la misma ley y a lo dispuesto en el artículo 14, fracción II 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores, expedidas por esa H. Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto 
al de verificar el cumplimiento de las anteriores disposiciones legales. 
 
 Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones 
por cambios en las leyes aplicables y/o cualesquiera otras circunstancias, por el simple transcurso 
del tiempo o por otras cuestiones similares. No me comprometo a informar a Ustedes o a 
cualesquiera otras personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la 
presente opinión que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser 
traídos a mi atención. 
 
 Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al 
de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de 
Valores. 
 

Atentamente, 
 

Holland & Knight México, S.C. 

 
Socio 

Abogado Responsable de la opinión legal emitida en términos del artículo 87, fracción 
II, de la Ley del Mercado de Valores 
Cédula profesional número 2926268 
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Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. 
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BANCo ACTINVER, s.A.,INSTITUCIóN DE BANcA tuúrrrprE, cRUPo FINANCIERO

AcrrNVER, AcruANóo úNlce y EXcLUSTvAMENTE EN su cRnÁcrnR DE FIDUCIARIO
DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 1401

CERTIFICADOS ¡UnSÁrnES FIDUCIARIOS INMOBITIARIOS
EMITIDOS POR UN FIDEICOMISO DE LOS CONOCIDOS COMO FIBRA

NO AMORTIZABLES AL PORTADOR
CLAVE DE PIZARRA FUNO

TITULO:ÚNTCO

Lugar y Fecha de Emisión:
México, Ciudad de México, a 18 de matzo de 2011

Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios
No Amortizables

Sin Expresión de Valor Nominal
Monto de la emisión: $135,682,870,329'20 M'N'

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver (el "Emisor"), actuando

única y exclusivamente en su carácter de fiduciário en el Fideicomiso Irrevocable No. 1401, constituido

el L0 de enero de 2011 y según el mismo haya sido y sea modificado de tiempo en tiempo (el
,,Fideicomiso" 

), otorgaa lás Te-nedores el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de

la venta de los Bienás Inmuebles que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los

términos del Fideicomiso, que en su caso se generen por virtud de la emisión de hasta 5,062,793,669

(cinco mil sesenta y dos mill,ones setecientos noventa y tres mil seiscientos sesenta y nueve) Certificados

Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios ("CBFIs"), al amparo de este Título, en los términos que a

continuación se indican y de conformidad con los artículo s 61, 62, 63, 63 Bis 1', 64 y demás aplicables de

la Ley del Mercado de Valores así como el artículo 7 y demás aplicables de la Circular Unica de

Emisóras. El presente Título ampara 5,062,799,669 (cinco mil sesenta y dos millones setecientos noventa

y tres mil seiscientos sesenta y nueve) CBFIs al portador, no amortizables, numerados sucesivamente

del número 1 al 5,062,793,669'

La inscripción de los presentes CBFIs en el Registro Nacional de Valores ("RNV") de la Comisión

Nacional Bancaria y de vatores ("CNBV") y su oferta pública fueron autorizados Por la Comisión

Nacional Bancaria y d" Vulotus, mediante oficios número 153 /30424/201.1' de fecha? de febrero de2011,

j,Sg/g150/2012 de fecha 8 de marzo de 2012, 153/8172/2012 de fecha 15 de rnarzo de 2012,

IS3/S8IS/2012 de fecha 28 de agosto de 2012, 153/6244/20L3 de fecha 28 de enero de 2013,

153/6237/2013 de fecha 15 de fébrero de 2013, 153/6575/2013 de fecha 7 de junio de 2013'

15g/6gg7/2013 de fecha 24 de junio de 2013, 159/106308/2014 de fecha 4 de febrero de 2014,

1s3/I067Sg/201,4 de fecha 6 de junio de 201"4, 159/106789/201.4 de fecha 9 de iunio de 2014,

l1g/4g77/2015 de fecha 16 de enero de 2015, L53/6091/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015,

ISg/1,07gi,/20I7 de fecha 2 de octubre de 2017 y 153/121'00/2018 de fecha 30 de julio de 201'8,

1.SZ/I1,541,/2019 defecha 17 deseptiembre de20\9,153/123L3/2019 de fecha 13 de diciembte de2019,

1,5g/2769/2022 de fecha 11 de abril de 2022, 153/3755/2024 de fecha 17 de septiembre de 2024y

153/1345/2025 de fecha 30 de mayo de 2025 e inscritos en el mencionado Registro bajo los números

267g-1,.81,-201_t -001, 2679-r.81.-2012-002, 2679-1..81.-2012-003, 2679-1.81-2012-004, 2679-1..81-201'3-007 '
2679-1.81,-2013-008, 2679-1.81.-2013-011, 2679-1.81-2013-012, 2679-1..87-201.4-015, 2679-1'.81'-2014-018'

2679-1".81-20L5-023, 2679-1.81.-2015-025, 2679-1".81-2017-031., 3265-1.81.-2018-006, 3265-1.81-2019-012'

s.D. TNDEVAL tNST¡TUcIó¡v par¡a
EL DEpóstro DE \fAl-oREs, s.A. DE c.v.

cUSTCrDlA Y AOM ltv¡Sf nnC¡Ór'l

1t!¿3r0 Jllf.t
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}Z6S-L.81,-20I9-0t3, 3265-1.81-2022-027, 3265-1..81.-2024-040 y 3265-L.81-2025-042, resPectivamente.

OS PRESENTES CERTIFICADOS BURSÁTILES OS INMO OS NOL
OTORGAN A SUS TENEDORES EL DERECHO A EXIGIR AL FIDUCIARIO EL PAGO DE SUMA
ALGUNA DE POR CO DE PRINCIPA IMIENTO O ES

A LOS DEL L TEN
A RECIBIR AGOS DERIVADOS DE DISTRIBUCIONES, Y CUANDO MISMAS

EXIST SEN NIO DEL YSE
CON LO ESTABLECIDO EN EL FID COMISO. EL EMISOR Y EL FIDEICO NO ES

OBLIGADOS A GENERAR DISTRIBUCIONES.

El presente Título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el

Oepósito de Valores, S.A. aé C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los CBFIs por dicha

institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el

depósito dé valores, aplicables a los CBFIs y que de conformidad con la legislación aplicable deberán

sei ejercidas por las initituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval

qn" Íu estableiida para las instituciones para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores.

Todos los pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los CBFIs se llevarán a cabo en el domicilio

de Indeval, nbi.uáo en Paseo de la Reforma número 255,i"' Piso, Colonia Cuauhtémoc,06500, Ciudad

de México, México.

El significado de los términos inicializados con mayúsculas en este Título tendrá el mismo significado

asigiado a dichos términos en el Fideicomiso, a menos que se establezca lo contrario en este Título.

Derechos de los Tenedores. Los Tenedores de CBFIs, sólo tendrán derecho a:

Los CBFIs emitidos invariablemente representarán el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al

producto de la venta de los Bienes Inmuebles que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, como

se establece en los Documentos de Emisión respectivos, mediante:

(i) En su caso, el derecho a los recursos derivados de las Inversiones en Bienes Inmuebles que

sean provenientes del Resultado Fiscal del Fideicomiso que serán entregadas a los Tenedores en los

montós que determine el Comité Técnico, así como cualquier otra cantidad que determine el Comité

Técnico; ón el entendido de que para que el Comité Técnico pueda acordar un monto de distribución

diferente al 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá

adicionalmente del voto favorable de la mayoría de los Miembros Independientes (las "Distribuciones

de Efectivo"), eue serán entregadas, previo acuerdo del Comité Técnico conforme a lo establecido en el

Fideicomiso; y

(ii) En su caso, al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidatá el Patrimonio

del Fideicomiso y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores'

Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a lo previsto por el

Fideicomiso, por lo que una vez que se apruebe la distribución correspondiente por parte del Comité

Técnico, éste áeberá instruir al Fiduciario la entrega de las Distribuciones a los Tenedores y se cumpla

con el requisito del envío de la instrucción por parte del Administrador al Fiduciario, para la entrega de

Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico

y el número de CBFIs en circulación.
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Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la mayoría de los Miembros

Independientes del Comité Técnico para acordar que las Distribuciones sean diferentes al 95% del

Resultado Fiscal del Fideicomiso. Para el caso de que se pretenda acordar una Distribución menor al

95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se requerirá además la

aprobación de la Asamblea de Tenedores.

Las entregas de Distribuciones de Efectivo se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en

proporción a la tenencia de los CBFIs que cada Tenedor detente.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral durante el primer ejercicio fiscal,

siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las cuentas,

ir,gresos, inversiones y egresos. Para los ejercicios posteriores, la política de distribución será

determinada por el Comité Técnico.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan recursos líquidos en la Cuenta

de Distribuciones de Efectivo y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(i) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los

cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;

(ii) Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo, previa opinión

del Comité de Auditoría.

eue el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la instrucción respectiva al

Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, con base en el monto total

aprobado por el Comité Técnico y el número de cBFIs en circulación.

Los derechos y obligaciones de los Tenedores de los CBFIs están establecidos en el Fideicomiso, así

como en el presente Título.

De conformidad con el Fideicomiso, los Tenedores aceptan de manera exPresa, para el caso de la

realización de nuevas Emisiones de CBFIs por el Fiduciario, que (i) no tienen ni tendrán derecho

preferente, para la adquisición de los CBFIs que se emitan en el futuro; y (ii) que no tienen ni tendrán

derecho de uso en forma personal y directa sobre los Bienes Inmuebles propiedad del Fideicomiso.

Adicionalmente el pago de las Distribuciones de Efectivo no está garantizado.

Los CBFIs de la presente emisión corresponden al tipo que refiere la fracción II del artícuIo 62 de la Ley

del Mercado de Valores.

Obieto Soci del Emisor. De conformidad con los estafutos sociales del Emisor, el objeto social del
Emisor es el siguiente:

"Objeto Social. La sociedad tiene por obieto:

(1) La prestación del seraicio de banca y crédito en los términos de Ia Ley de Instituciones.de Crédito y, en

consecuencta, podrd realizar todo tiyío de operaciones y prestar todos loi seraicios b,ancarios a qu!.:e leftere
eI Artículo Cuarenta y Seis @6)'de ta Ley de Instituciones de Crédito, en todas sus modalidades, de

conformidad con las disposiciones legales y-administratiaas aplicables, y con apeSo a las sanas prácticas y
a lós usos bancnrios, financieros y mercantiles.
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(2) Adquirir , enajenar , poseer , tomar en arrendamiento , usufrugtuar y , en

cuaiquier títúIo, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles,

para'la realización de su obieto social y el cumplimiento de sus fines;

general, utilizar y. administrar baio
que sean necesarios o convenientes

(3) Actuar de manera conjunta frente at público y ofrecer seraicios complementarios c.on las otras entidades

que en su casoformen parte áel grupo'finnnciiro-controlado por Grupo.Financiero Actinaer, S.A' de C.V.,

y ostentarse cbmo sociedad intágranie del grupo financiero contralado por Grupo Financiero Actinaer,

S.A. de C.V.

(4) Poseer, adquirir, utilizar, registrar o actuar como licenciatario o franquiciatnrio de cualquier derecho. de' ' 
propiedad'intelectual que híga referencia directa o indirectamente a su pertenencia aI grupo financiero'controlado 

por Grupo Financiero Actinaer, S'A' de C.V'

(S) Con obseraancia de las disposiciones legales aplicables, Ileaar a cabo las operacione.s propias de stL obieto

en las oficinas y sucursaleé de atención"al púbiico de las otras entidades de.l grup.o financiero que contrala

Grupo'Finaníiero Actinuer, S.A. de C.Y.,y ofrec.er, en.sus propias oficinas y como seraicios

complementarios,los que éstas brinden conforme sr't obieto social.

(6) Realizar cualquier otra actir¡idad que pueda lleaar a cabo de conformidad 2on-la 
Ley de lnstituciones d,e

Crédito, Ias dbmás leyes financierás y'mercantiles y tas disposicíones que al efecto dicten la Secretaría de

Hacienda y Crédito público, el Banbo de México y.la Comisión Nacional Bancaria.y de,Valores,.y, en

general, Iá legislación aplicable; en el,entendido de que Ia fogteQad-no^podrá realizar las actiaidades
"prohibidas a"Ias instituciones de crédito a que se refiere eI Artículo Ciento Seis (106) de Ia Ley de

Instituciones de Crédito ;

(7) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o conaenientes para eI desempeño de sus actiaidades, la

consecución de sus obietiaos y la realización de w obieto social."

Fines del Fideicomiso. El fin principal del Fideicomiso consiste en la adquisicióny / o construcción de

Bienes Inmuebles para ser destinados al arrendamiento; la adquisición del derecho a percibir ingresos

provenientes del arrendamiento de dichos bienes inmuebles; así como otorgar financiamiento para esos

fines con garantía sobre los Bienes Inmuebles'

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal del Fideicomiso, realizatá' entre otras, las

siguientes actividades: (i) adquirir, mantener y disponer de los bienes y derechos que comPrendan el

Pitrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar en las Cuentas, los recursos que se obtengan de

la Emisión de los CBFIs; (iii) efectuar Inversiones Permitidas Para efectos de que el Fideicomiso pueda

recibir flujos de efectivo provenientes de los Bienes lnmuebles; (iv) realizar cualquier otro tipo de

actividades que el Adminiitrador y en su caso el Comité Técnico consideren necesarias, recomendables,

convenientes o incidentales a lo anterior; y (v) realizar cualquier acto legal o actividades consistentes

con lo anterior. para dichos propósitos,las facultades del Fiduciario para el cumplimiento de los fines

del Fideicomiso incluirán, sin limitación alguna las siguientes:

a. Recibir y mantener la titularidad de la Aportación Inicial y los demás bienes y derechos que

formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de realizar la Emisión de CBFIs y su

Colocación entre el público inversionista,yasea de manera pública o privada, por lo que deberá

efectuar todas y cada una de las gestiones necesarias ante la CNBV, la Bolsa Mexicana de

Valores, S.A.B. de C.V. ("BMV"), el Indeval o cualquier otra entidad gubernamental, órgano

autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización, ya sea nacional o extranjero/ para

obtener y llevar a cabo el registro de los CBFIs en el RNV o cualquier otro que sea necesario o

conveniente; su posterior Emisión, oferta pública o privada y Colocación a través de la BMV y/o
cualquier otra bolsa de valores o sistema de cotización, ya sea nacional o extranjera;
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b

c

d.

f

oó'

k.

l.

Realizar la oferta pública de CBFIs que haya sido autorizada por la CNBV, realizat la oferta

privada de CBFIs, emitir los CBFIs y rcalizar pagos conforme al Fideicomiso o cualesquier otros

iontratos o instrumentos de los que sea parte, de conformidad con lo establecido en el

Fideicomiso;

Emitir CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban un Convenio

de Adhesión a cambio de la aportación de Bienes Inmuebles Aportados;

En atención a lo señalado en los incisos a.,b.y c. anteriores y en términos de la LMV y demás

disposiciones aplicables, realizar los actos y suscribir los documentos que sean necesarios o

convenientes, a fin de que se lleven a cabo los trámites y procedimientos necesarios o

convenientes para el registro y listado de los CBFIs en la BMV y el depósito del Título en Indeval,

así como los correlativos a cualesquiera otros mercados de valores ya sean nacionales o

extranjeros. Asimismo llevar un registro de Tenedores, mismo que deberá actualizat

previamente a la celebración de las Asambleas de Tenedores y en cualquier momento en que el

Comité Técnico se lo requiera, conforme lo previsto por el artículo 290 de la LMV;

Llevar a cabo cada Emisión de los CBFIs de acuerdo a las instrucciones del Comité Técnico, en

los términos y con las características que se establezcan por dicho Comité Técnico;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico,los Documentos de Emisión así como todos los

actos, convenios y contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y Colocación de los

CBFIs;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Convenios de Adhesión, adquirir la

propiedad de los Bienes Inmuebles Aportados, de los Bienes Inmuebles Adquiridos y
iuaiesquiera otros Bienes Inmuebles y Derechos de Arrendamiento con los Recursos Derivados

de la Emisión o con cualesquiera otro recursos;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico los Contratos de Colocación con los

Intermediarios Colocadores en relación con los CBFIs a ser emitidos por el Fideicomiso de

tiempo en tiempo o en relación con cualquier otro Valor que sea emitido por el Fiduciario
conforme a lo establecido en el Fideicomiso y cumplir con las obligaciones al amparo de dichos

Contratos de Colocación, incluyendo el pago de indemnizaciones conforme a los mismos;

Recibir y aplicar, de conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso,los Recursos Derivados

de la Emisión;

Abrir y mantener con la institución financiera que determine el Administrador, previa
instrucción por escrito dirigida al Fiduciario,las Cuentas de conformidad con 1o establecido en

el Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspasos y registros necesarios para el manejo de los

recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones Permitidas, según sea el caso,

y celebrar los contratos correspondientes con instituciones financieras para dichos fines;

Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario, directa o indirectamente, de

Invérsiones en Bienes Inmuebles y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y suscribir

la documentación necesaria para dicho fin conforme los términos previstos en el Fideicomiso;

Constituir, mantener y aplicar los recursos de las Cuentas conforme al Fideicomiso;

h.

1.
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n.

o.

Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo de conformidad con el Fideicomiso;

Cobrar, recibir y administrar Rentas y cualquier otra cantidad en relación con las Inversiones

Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio del Fideicomiso;

Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de conservar y en su

caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del Fideicomiso, realizando todos los

actos necesarios para su defensa de conformiclad con los términos del Fideicomiso y la

Legislación Aplicable;

Celebrar los Contratos de Arrendamiento, el Contrato de Administración, el Contrato de

Asesoría en Planeación y el Contrato de Servicios de Representación, así como sus respectivos

convenios modificatorios de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico;

Realizar la administración, ejecución y cobranza derivada de los Contratos de Arrendamiento

que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, por conducto de la Empresa de Servicios de

Representación;

Celebrar, previa instrucción del Administrador y / o del Comité Técnico, según sea el caso, los

contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso, y

celebrar cuilquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados, incluyendo la celebración de

acuerdos de indemnizacióny cualquier modificación, prórroga o renovación;

Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado conforme al

Fideicomiso;

Conforme a las instrucciones del Comité Técnico, contratar y remover al Auditor Extemo y al

Asesor Contable y Fiscal, en los términos previstos en el Fideicomiso;

Previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico, según sea el caso, contratat y
remover a consultores, depositarios, abogados, contadores, expertos y otros agentes para los

propósitos y fines del Fideicomiso;

Pagar con los activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, en la medida que éste resulte

suficiente, previa autorización del Comité Técnico, todas las obligaciones de las que es

responsable de conformidad con la Legislación Aplicable y las disposiciones del Fideicomiso y
los Documentos de Emisión y cualquier otro convenio o documento, incluyendo sin limitación

alguna, Distribuciones de Efectivo, el pago de los Gastos de Emisión y de los Gastos de

Mantenimiento de la Emisión;

Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba ser entregada

de conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras, el Reglamento

Interior de la BMV y la Legislación Aplicable, así como toda la información que sea requerida

de conformidad con otras disposiciones del Fideicomiso y otros contratos en los que el

Fideicomiso sea parte;

Preparar y presentar, de conformidad con la información que le sea proporcionada por el

Administiuáo. y el Asesor Contable y Fiscal, todas las declaraciones fiscales del Fideicomiso de

conformidad con la Legislación Aplicable, así como llevar a cabo todos los actos jurídicos y
materiales, tales como retenciones, expedición de constancias y registros, necesarios para

P

q

r

S

t.

u

v

w

x

v
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z

cumplir con todas las obligaciones a su cargo derivadas de las disposiciones fiscales en vigor
durante la vigencia del Fideicomiso;

En caso de ser necesario, someter a la autoridad fiscal cualquier clase de consulta fiscal y/o
confirmaciones de criterio, en los términos de los artículos 34y 36 del CFF, necesarios para llevar

cabo los fines del Fideicomiso;

Preparar y presentar cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes de autorización de

parte de cualquier autoridad gubernamental;

Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos necesarios o

convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas;

Participar como socio mayoritario en el Administrador y conforme a las instrucciones del

Comité Técnico, ejercer en beneficio del Fideicomiso, todos los derechos económicos y
corporativos derivados de su parte social; incluyendo sin limitar, la facultad de designar,

remover e instruir libremente al órgano de administración del Administrador y a sus

representantes y apoderados;

Otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos mediante instrucciones del

Comité iécnico para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad con el

Fideicomiso y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del Fideicomiso;

en el entendido que (i) el Fiduciario no otorgará poderes para abrir y cancelar cuentas bancarias;

(ii) el Fiduciario no otorgará poderes para actos de dominio, ya que dicha facultad siempre será

ejercida directamente por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios conforme a las

instrucciones del Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser ratificadas por la o las

personas designadas para tal efecto por el propio Comité Técnico; y (iii) cualquier y todos los

ápoderados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los poderes y
di los contratos, establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Segunda del

Fideicomiso, en relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier requerimiento de

informar al Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

Proporcionar a los Tenedores residentes en los Estados Unidos de América que en su caso así lo

soliciten expresamente al Comité Técnico,la información que determine este último a efecto que

los rnismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los mismos;

Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso Por acuerdo de la Asamblea de

Tenedores, todos los trámites necesarios, los actos necesarios y/o convenientes a efecto de que

el Fideicomiso no sea considerado como passiae foreign inaestment company (PFIC) para efectos

de impuestos federales de los Estados Unidos de América y de conformidad con la ley fiscal de

los Estados Unidos de América; asi como cualesquiera otros necesarios y/o convenientes de

conformidad con la ley fiscal aplicable de los Estados Unidos de América;

Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o documentos de acuerdo

con las instrucciones del Comité Técnico, incluidos tífulos de crédito y tealizat todos los actos

necesarios o convenientes con el fin de cumplir con los fines del Fideicomiso de conformidad
con lo establecido en el Fideicomiso y en los contratos celebrados por el Fiduciario, el Contrato

de Colocación, los contratos que se requieren para abrft cuentas bancarias, los contratos que se

requieran para el uso de nombres comerciales y de propiedad intelectual y contratos o

documentos relacionados con larcalización, adquisición y disposición de Inversiones en Bienes

aa.

bb

cc.

dd

oobb

ee

ff
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Inmuebles, y cualquier modificación a dichos contratos o documentos, y hacer que se cumplan
los derechos y acciones disponibles Para el Fideicomiso;

hh. Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, ya sea con instituciones financieras

nacionales o extranjeras de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, con el fin de

adquirir y/o construir Bienes Inmuebles y en su caso adquirir Derechos de Arrendarniento,

otorgando al efecto las garantías reales con el Patrimonio del Fideicomiso;

ii. Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo títulos de deuda

de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, mediante oferta pública y / o pivada y
realizar todos los actos necesarios y/o convenientes ante cualquier autoridad competente, bolsa

de valores, entidad, dependencia o persona a efecto de lograr la emisión y colocación de dichos

valores ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento de las disposiciones legales

aplicables;

jj En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de algún Fideicomitente Adherente,

recibir el precio de reversión, conforme a los términos y condiciones que determine el Comité

Técnico;

kk. Efectuar la compra de CBFIs de conformidad con las instrucciones que reciba del Administrador,
exclusivamente para su posterior cancelación;

11. En caso que el Fideicomiso se extinga,llevar a cabo el proceso de liquidación que se establece en

el Fideicomiso y la celebración del respectivo convenio de extinción total del Fideicomiso;

ñun. Proporcionar acceso irrestricto al Representante Común o a quien el mismo designe, a toda la

información que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso;

nn. Proporcionar acceso irrestricto al Administrador, al Asesor, a la Empresa de Servicios de

Representación, o a quien ellos mismos designery a toda la información que tenga disponible

derivada o relacionada con el Fideicomiso;

oo. En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su cargo, de

conformidad con el Fideicomiso y con las demás disposiciones legales aplicables;

pp. Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la Asamblea de

Tenedores, todos los trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso

sea tratado como una " partnership" o " disregarded entity" para efectos de impuestos federales de

los Estados Unidos con anterioridad a la Emisión de CBFIs , y Para elegir antes o al momento de

la Emisión de CBFIs para ser tratados como urta"association taxable as Corporation" para efectos

de impuestos federales de los Estados Unidos de América; y

qq. Entregar a cada tenedor de CBFIs y a cada intermediario colocador internacional (según sea

designado por dicho tenedor), rrrtavez solicitado por dicho tenedor o intermediario colocador

internacional, cualquier información que conforme la Regla 1'44A(d)(4) bajo el U.S' Securities Act

of L933,vigente (el " Securities Act" ), sea requerido entregar, en tanto que cualquiera de los CBFIs

sean considerados como "restricted securities" (valores restringidos) de conformidad con la Regla

7aa@)Q) deI Securities Act, al menos de que el Fideicomiso esté sujeto a, y cumpla con, las

Secciones 13 o 15(d) del U.S. Securities Exchange Act of L934, vigente (eI "Exchange Act" ), o se

encuentre exento de presentar dichos reportes de conformidad con, y cumpla con,la Regla 1'2g3-

2(b) bajo elExchange Act.
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Destino de los recursos. Los recursos que se obtengan con motivo de la Emisión serán destinados a la

realización de los fines del Fideicomiso'

Distribuciones. Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a lo

previsto por el Fideicomiso, por lo que una vez que se apruebe la distribución correspondiente por parte

áel Comité Técnico, con base en la resolución del Comité Técnico, el Administrador instruirá al

Fiduciario la entrega de las Distribuciones a los Tenedores.

Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la mayoría de los Miembros

Independientes del Comité Técnico para acordar que las Distribuciones sean diferentes al 95% del

Resultado Fiscal del ejercicio

Las entregas de Distribuciones de Efectivo se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en

proporción a la tenencia de los CBFIs que cada Tenedor detente.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral durante el primer ejercicio fiscal,

siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las cuentas,

ingrésos, inversiones y egresos. Para los ejercicios posteriores, la política de distribución será

determinada por el Comité Técnico.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan recursos líquidos en la Cuenta

de Distribuciones de Efectivo y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(i) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los

cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;

(ii) Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo, previa opinión
del Comité de Auditoría;

(iii) Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la

instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a los

Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de

CBFIs en circulación.

El Fiduciario deberá informar a la CNBV a la RMV. a través de los medios orre estás nen_ con al

menos 6 ) días hábiles de antici a la fecha en la que realizará la entreea de

de al Indev 2 dos Días ac10n a

monto iente a dicha entresa de Dis de Efectivo.

de la falta deSC

Distribuciones Efectivo. toda vez oue sólo se tales Distribuciones en Efectivo en caso de

que existan recursos líquidos en la Cuenta de Distribuciones de Efectivo v se cumplan con los reouisitos

en los numerales (i). (ii) v (iii) anteriores

Resistro v depósito Título. Los CBFIs se inscribirán en el RNV y se listarán en la BMV, de

conformidad con la LMV y la Circular Única de Emisoras, así como a las otras reglas que aprueben la

CNBV y demás órganos autorregulados del mercado de valores dentro del ámbito de su competencia

9



El presente Título se depositará en el Indeval, en los términos y Para los efectos de lo dispuesto en el

articulo 284 (doscientos ochenta y cuatro) y demás relativos de la Ley del Mercado de Valores, por 1o

que los titulares de los CBFIs acreditarán sus derechos de acuerdo con 1o estipulado en los artículos 289

(doscientos ochenta y nueve) y 290 (doscientos noventa) de la misma LMV.

El Indeval llevará a cabo el registro de los CBFIs a favor de los intermediarios a través de los cuales los

Tenedores los adquier any / o administren conforme a sus sistemas y registros electrónicos.

Oblieaciones deI Emisor v otros. Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario consignadas en el

Fideicomiso, el Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente Título,las siguientes obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Fideicomiso y
en los Documentos de Emisión;

b. Proporcionar al Auditor Externo todas las facilidades e información necesarias a fin de que

lleve a cabo la auditoria anual;

c. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

Fideicomiso;

d. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo
estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos

expresamente en el Fideicomiso, para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y
oportunamente sus derechos;

e. Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas aplicables, emitidas

por cualquier autoridad gubemamental;

f. De conformidad con la información que le sea entregada por el Asesor Contable y Fiscal,

cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones a su cargo en términos de la LISR

y de conformidad con la Cláusula Vigésimo Sexta del Fideicomiso;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que sea

titular, conforme al Fideicomiso;

h. Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades transferidas

o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;

i. Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión respecto a

asuntos no previstos en el Fideicomiso conforme al siguiente procedimiento:

El Fiduciario notificará al Comité Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en

cuestión dentro de un plazo razonable. El Comité Técnico podrá decidir convocar a una

Asamblea de Tenedores que decida el asunto de que se trate, para 1o cual notificatá la

solicitud correspondiente al Representante Común, con la finalidad de que este último
convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en cuyo caso el Representante Común

se absiendrá de retrasar en forma no razonable la convocatoria y celebración de dicha

Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico deberá resolver los asuntos cuya urgencia no

permita la realización de la convocatoria y celebración de la Asamblea de Tenedores,

ot)
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debiendo auxiliarse al respecto en la opinión que al efecto formule el Comité de Prácticas

y /o el Comité de Auditoría, dependiendo la materia de que se trate;

Entregar al Representante Común, al Auditor Externo, al Administrador, al Comité Técnico,

al Comité de Prácticas y al Comité de Auditoría, dentro de los primeros 10 (diez) Días

Hábiles de cada mes, el Reporte Mensual del Fiduciario de conformidad con el formato que

se adjunta al Fideicomiso como anexo del mismo, el cual deberá incluir como mínimo la

información relativa a los conceptos que se detallan en el mencionado Anexo. Asimismo, el

Fiduciario deberá enviar el Reporte Mensual del Fiduciario a la CNBV a través del medio

que la propia CNBV disponga. Adicionalmente, dicho Reporte Mensual deberá ser enviado

i traves dél 'EVISNET". El Fiduciario deberá entregar la información razonable que le sea

solicitada por el Comité Técnico con base en las solicitudes de Tenedores, Para efectos de

que estos últimos puedan cumplir con sus respetivas obligaciones fiscales cuando los

mismos sean residentes extranjeros;

Proporcion ar alaCNBV, a la BMV y al público en general, la información a que se refiere el

artículo 33 de la Circular Única de Emisoras;

L EI Fiduciario, como fiduciario del Fideicomiso, tendrá las obligaciones específicamente

previstas en el Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario pondrá a disposición de la CNBV, de la

bUV y de las autoridades gubernamentales e instituciones correspondientes, la información

y doóumentación que establezca la legislación aplicable, incluyendo la información y
documentación prevista por la LMV, la Circular Única de Emisoras y el Reglamento Interior

de la BMV;

m. Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al Administrador, a todos

los documentos e información en su poder derivados o relacionados con el Fideicomiso que

pueda entregarse conforme a la leY;

n. Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las

obligaciones a su cargo, asumidas en el Fideicomiso;

o. Verificar el cumplimiento del Auditor Externo con sus obligaciones establecidas en el

contrato de prestación de servicios u otro instrumento celebrado; y

p. Informar a la CNBV, a la BMV, a través de los medios que estás determinen, con al menos 6

(seis) días hábiles de anticipación a la fecha en la que se realizará la entrega de

Distribuciones, y por escrito al Indeval, con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a

dicha fecha, el monto correspondiente a dicha entrega de Distribuciones de Efectivo.

El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la persona que éste designe

por escrito, la información a que se refiere las disposición 4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo

tfuinto del Título Cuarto dél neglamento Interior de la BMV que le corresponda, respecto del

Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, Ie sean

aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos

disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero del Reglamento Úrterior de la BMV. El

Comité Técnico deberá vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este

apartado y proporcione a la BMV en lo conducente la información referida.

).

k.
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de dar. o no hacer frente a los Tenedores Dor narte del Fideicomi v delLas obli
a lo lar te

referidas en el clausulado del Fideicomiso.

posibles Adquirentes. Los CBFIs podrán ser adquiridos por personas físicas o morales de nacionalidad

.r**i.urru y extranjera, sujeto a las limitantes establecidas en las leyes aplicables.

Régimen Fiscal. Conforme a 1o establecido en la Legislación Aplicable de conformidad con la Cláusula

Vigésima Sexta del Fideicomiso.

Asambleas. Las Asambleas de Tenedores de CBFIs, se llevarán a cabo de conformidad con lo dispuesto

"" t" LMV y en lo no previsto y en lo conducente por los artículos 227 (doscientos veintisiete), 219

(doscientos diecinuevei, zzO (dóscientos veinte) y 221 (doscientos veintiuno) de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito y por las demás disposiciones aplicables de dicha Ley,la LMV y

conforme al Fideicomiso.

La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de los Tenedores y será el órgano máximo de

decisión con respecto al Fideicomiso. Los Tenedores podrán reunirse en Asamblea de Tenedores

conforme a lo descrito a continuación:

(i) Las Asambleas de Tenedores se regirán por las disposiciones de la LGTOC, siendo

válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y

disidentes.

(ii)

(iii)

Los Tenedores se reunirán cadavez que sean convocados por el Representante Común.

Asimismo, dicho Representante Común deberá convocar a la Asamblea de Tenedores

por lo menos ,rrru lrór cada año para, entre otros, aprobar los estados financieros del

Fideicomlso correspondientes al ejercicio anterior y Para elegir a los miembros del

Comité Técnico, a más tardar en el mes de tnarzo de cada año'

Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen un 10% (diez por

ciento) o más delos CBFIs en circulación, podrán solicitar al Representante Común que

convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en

la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha

asamblea. El Representante Común deberá emitir la convocatoria para que la asamblea

se reúna dentro del término de 15 (quince) Días contados a partir de la fecha en que

reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez

de primera instancia del domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores, deberá

emitir la convocatoria.

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% (diez por ciento) o más

de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho en Asamblea de Tenedores a que se aplace

por una solavez,por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de

cualquier asunto iespecto del cual no se consideren suficientemente informados.

Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán por lo menos lrlavez
en el Diario Oficiaf de la Federación y en alguno de los periódicos de amplia circulación

en el domicilio del Fiduciario, con un mínimo de 10 (diez) Días de anticipación a la fecha

en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria respectiva se incluirán los puntos

(iv)

(v)
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(vi)

(vii)

(viii)

(*)

(i*)

que deberán tratarse en la asamblea.

para que se considere válidamente instalada una asamblea en virtud de primera

convocatoria, se requerirá que estén representados los Tenedores que rePresenten la

mayoría de los Cnfts en circulación, y sus resoluciones serán válidas cuando sean

adóptadas por la mayoría de los Tenedores presentes, salvo los casos previstos por el

Fideicomiso.

En caso de que una asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria, se

considerará instalada legalmente, cualquiera que sea el número de Tenedores que estén

en ella representados.

para que se considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores, en la que se

pretenda (i) acordar la revocación de la designación del Representante Común; (ii)

nombrar a un nuevo representante común; o (iii) cuando se trate de consentir u otorgar

prórrogas o esperas al Fiduciario, se requerirá que estén debidamente representados por

io *"nót los Tenedores que representenelTS"/. (setenta y cinco por ciento) de los CBFIs

en circulación.

Excepto por (y) los casos referidos en la Cláusula Trigésima Primera, sección 31'1 del

Fideicomis o; y la terminación del Contrato de Asesoría en Planeacíón y / o del Contrato

de Servicios de Representación, sin que medie una Conducta de Destitución, para los

cuales se requiere del voto favorable de los Tenedores que rePresenten más del 85%

(ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación; y (z) la terminación anticipada

del Fideióomiso, L [quidación del Patrimonio del Fideicomiso, el desliste de los CBFIs y

la cancelación de la inscripción en el RNV, para lo cual será necesario también el voto

favorable de los Tenedorei que representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de

los CBFIs en circulación; todis las resoluciones de las Asambleas de Tenedores deberán

ser adoptadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes en el Asamblea de

Tenedores.

Salvo por los casos previstos en los incisos (vii) y (viii) anteriores, en los cuales se

considerará a la Asamblea de Tenedores como Asamblea Extraordinaria, todas las demás

tendrán el carácter de Asambleas Ordinarias'

para asistir a una asamblea, los Tenedores depositarán las constancias de depósito que

expida el Indeval y el listado de Tenedores que para tal efecto expida la casa de bolsa

coirespondiente, de ser el caso, respecto de los CBFIs de los cuales dichos Tenedores sean

titulares, con el Representante Común en el lugar que indique el Representante Común

a más tardar el Dia Hábil previo a la fecha en que la asamblea deba celebrarse. Los

Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea Por un apoderado, acreditado con

carta poder.

De cada asamblea se levantar á acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente

y secretario de la asamblea. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los

tenedores presentes en la asamblea y por los escrutadores. Las actas así como los

certificados, registros contables y demás información en relación con las Asambleas de

Tenedores o lá actuación del Representante Común, serán conservados Por éste y

podrán, de tiempo en tiempo, ser consultadas por los Tenedores, a costa suya,los cuales

(*i)
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tendrán derecho a solicitarle al Representante Común, que les expida copias certificadas

de dichos documentos. El Fiduciario, previa solicitud por escrito, tendrá derecho a recibir

por parte del Representante Común una copia de los certificados de depósito emitidos
por Indeval, la lista de Tenedores emitida para dichos efectos por las casas de bolsa

correspondientes, de ser el caso, respecto de los CBFIs de los cuales dichos Tenedores

sean poseedores, y una copia de todas las actas levantadas respecto de todas y cada una

de las Asambleas de Tenedores. Asimismo, el Fiduciario tendrá la obligación de

entregarle una copia de dicha documentación al Administrador.

(xii) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará

como base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derecho a un voto

por cada CBFI que posean.

(xiii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común.

(xiv) No obstante lo estipulado en las disposiciones anteriores, las resoluciones tomadas fuera

de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los CBFIs

tendrán la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea; siempre

que se confirmen por escrito.

(*v) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto representen un 20"/" (veinte por
ciento) o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente

a las resoluciones de las Asambleas de Tenedores.

(xvi) La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de

Tenedores deberá estar disponible en las oficinas del Fiduciario para su revisión por

parte de los Tenedores con por 1o menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a dicha

asamblea.

(xvii) En todo caso la Asamblea de Tenedores se deberá reunir para resolver las inversiones o

adquisiciones a que se refiere la sección 11.2, inciso (iii) de la Cláusula Décima Primera

del Fideicomiso.

Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores. La

celebración de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados al Fiduciario por los

Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación, para que sean revelados

por el Fiduciario al público inversionista a través de la BMV y EMISNET, así como para que se difunda

iu existencia en el reporte anual del Fideicomiso. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia

por parte de los Tenedores a no ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico en los

iét*ir,or señalados en la Cláusula Novena del Fideicomiso. Lo anterior sin perjuicio de la autorización

requerida en términos de la Cláusula Trigésima del Fideicomiso.

De las rias a las Asambleas de T conforme a la leeis anlicable. Las

convocatorias a las Asambleas de Tenedores las realizará el Fiduciario, con al menos 10 (diez) días de

anticipación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 Bis 1, fracción I de la Ley del Mercado de

Valores, o cualquier otro que lo sustituya de tiempo en tiempo.

La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de Tenedores deberá

estar disponible en las oficinas del Representante Común, de manera gratuita para revisión de los
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Tenedores con por lo menos t0 (diez) días naturales de anticipación a la fecha de la celebración de dicha

asamblea, además de que dicha información deberá ser gratuita de conformidad con 1o dispuesto en el

artículo 64 Bis 1, fracción II, inciso e), de la Ley del Mercado de Valores, o cualquier otro que 1o sustituya

de tiempo en tiempo.

Facultades de la blea de Tenedores conforme a la Aplicable. Adicionalmente a las

facultades previstas para la Asamblea de Tenedores en el presente Título y en el Fideicomiso, de

conformidid con 1o dlspuesto en la Circular Única de Emisoras y la Legislación Aplicable, tal y como

sean modificadas de tiempo en tiempo, la Asamblea de Tenedores tendrá las facultades que se indican

a continuación:

(a) Siempre y cuanclo se trate de inversiones o adquisiciones con valor igual o superior all0% (diez por
ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso revelada

al trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas inversiones o adquisiciones se ejecuten

de manera simultánea o sucesiva en un periodo de L2 (doce) meses contados a partir de que se concrete

la primera adquisición, pero que por sus características pudieran considerarse como una sola, y que se

prátendan ,.ali"u, con (i) personas relacionadas respecto del Fideicomitente o del Administrador, o (ii)

p"tro.rur con quien la celebración de la operación represente un conflicto de interés; entonces, dicha

óperación solo podrá efectuarse si es aprobada por la Asamblea de Tenedores. En los puntos del orden

¿et ¿ia de las Ásambleas de Tenedores que resuelvan sobre los temas a los que se refiere este párrafo,

deberán abstenerse de votar los Tenedores que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los

incisos (i) y (ii) anteriores y aquellos que actúen como Administrador, sin que ello afecte el quórum
requerido para la instalación de dicha Asamblea de Tenedores.

(b) La Asamblea de Tenedores deberá aprobar y modificar los esquemas de compensación o comisiones

del Administrador, del Asesor, de los miembros del Comité Técnico o de cualquier tercero. En los puntos

del orden del día de las Asambleas de Tenedores que resuelvan sobre la modificación en los esquemas

de compensación o comisiones por administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador,
del Aseior, miembros del Comité Técnico o cualquier tercero, deberán abstenerse de votar los Tenedores

que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los numerales (i) y (ii), del inciso (a) anterior y
aquellos que actuen como Administrador o Asesor o miembro del Comité Técnico, sin que ello afecte el

quórum requerido para la instalación de dicha Asamblea de Tenedores.

(c) La Asamblea de Tenedores, en su carácter de órgano máximo de decisión del Fideicomiso, deberá

aprobar las políticas de endeudamiento del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las cuales se

contraten financiamientos, así como cualquier modificación a éstas, mismas que serán propuestas por

el Comité Técnico. Dichas políticas de endeudamiento deberán guiarse en todo momento, al menos, por
los siguientes principios:

(i) el monto total de los financiamientos (créditos de cualquier especie) o demás pasivos del

Fideicomiso que se pretendan asumir con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en ningún
momento podrá ser mayor aI 50% (cincuenta por ciento) del valor contable del

Patrimonio del Fideicomiso, medido al cierre del último trimestre reportado. En caso de

que los pasivos a cargo del Fideicomiso excedan el límite máximo señalado

anteriormente no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso hasta en tanto se ajuste al límite señalado, salvo que se trate de operaciones

de refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento del Fideicomiso y
el Comité Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado
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de dicho refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de endeudamiento

registrado antes de la citada operación de refinanciamiento.

Asimismo, en caso de que los pasivos a cargo del Fideicomiso excedan el límite máximo

señalado en el párrafo anterior, el Administrador deberá presentar al Comité Técnico un

informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que se establezca la forma,

términos y, en su caso, plazo para cumplir con el límite, mismo que deberá ser aprobado

por la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico y posteriormente

propuesto a la Asamblea de Tenedores en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados

á"rá" la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho límite. En todo caso, el plan

correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo anterior.

(ii) El Fideicomiso deberá mantener en todo momento un índice de cobertura de servicio de

la deuda de al menos 1.0 al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o

financiamiento, mismo que deberá calcularse de conformidad con 1o previsto en el Anexo

AA de la Circular Única de Emisoras. En caso de que el índice de cobertura de servicio

de la deuda sea menor a L.0, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para

extender el vencimiento del endeudamiento del Fideicomiso y el Comité Técnico

documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho

refinanciamiento no podráimplicar una disminución en el cálculo del índice de cobertura

de servicio de la deuda registrado antes de la citada operación de refinanciamiento. En

el evento de que elíndice de cobertura de servicio de la deuda a que se refiere este inciso

sea menor a 1.0, será aplicable lo dispuesto en el último párrafo del numeral (c)(i)

anterior.

(d) Es facultad de la Asamblea de Tenedores, como órgano supremo del Fideicomiso, aprobar cambios

en el régimen de inversión del Fideicomiso, por lo que la Asamblea de Tenedores aptobatá la

modificación a los Criterios de Elegibilidad de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 64Bis'l',
fracción I, inciso a), de la Ley del Mercado de Valores.

(e) Cualesquier Tenedores que en 1o individual o en conjunto representen L0%-diez Por ciento de los

CBFIs en iirculación tendran el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a un miembro

propietario y su respectivo suplente en el Comité Técnico (siempre y cuando dichos Tenedores no

hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité Técnico) ; en el entendido que dicha

designación sólo podrá revocarse por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento

de tódos los integrantes del Comité Técnico; en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser

nombradas durante los 12-doce meses siguientes a la revocación, de conformidad con 1o dispuesto en el

artículo 64Bis 1, fracción II, inciso c) de la LMV; para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido

por cada L0% de los CBFIs en circulación.

(f) La Asamblea de Tenedores que cuente con la aprobación del 66"/" (sesenta y seis por ciento) de los

CBFIs en circulación, podrá ejercer la Facultad de Remoción mediante la cual podrá (i) remover o

sustituir al Administrador y / o aI Asesor de su encargo, y (ii) realizar cualesquier actividades

relacionadas con dicha remoción o sustitución, tal'como lo es dar por terminado el Contrato de

Administracióny / o el Contrato de Asesoría y Planeación'
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(g) La Asamblea de Tenedores deberá aprobar las ampliaciones a las emisiones de CBFIs que pretendan
realizarse, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.1.3 del inciso c) de la fracción II del Artículo
7 dela Circular Única de Emisoras.

De los Derechos de los Tenedores, conforme a la I aolicable.- Los Tenedores tendrán los

siguientes derechos:

(a) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto representen un 20% (veinte por ciento) o más

de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones de las

Asambleas de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado

su voto en contra de la resolución y se presente la demanda conespondiente dentro de los L5 (quince)

Días siguientes a la fecha de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda la disposición

contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 64 Bis I, fracción II, inciso a) de la LMV.

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse Por el juez, siempre que los

demandantes otorguenfianzabastante para responder de los daños y perjuicios que pudieren causarse

al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia se declare

infundada o improcedente la oposición.

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores.

Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán decidirse en una sola sentencia.

(b) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto representen el 15% (quince por ciento) o más

del número de CBFIs en circulación tendrán la facultad de ejercer acciones de responsabilidad en contra

del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones. Las acciones que tengan por objeto exigir
responsabilidad en términos de este párrafo, prescribirán en 5 (cinco) años contados a partir de que se

hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 Bis 1, fracción II, inciso b) de la Ley del Mercado de

Valores.

(c) Cualesquier Tenedores que en lo individual o en conjunto representen 10% (diez) por ciento de los

CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a un miembro

propietario y su respectivo suplente en el Comité Técnico (siempre y cuando dichos Tenedores no

hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité Técnico); en el entendido que dicha

designación sólo podrá revocarse por los demás tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento

de todos los integrantes del Comité Técnico; en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser

nombradas durante los L2-doce meses siguientes a la revocación, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 64Bis 1, fracción II, inciso c) de la LMV; para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido

por cada 10"/" de los CBFIs en circulación.

Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado hasta por 21 (veintiún) miembros propietarios y
sus respectivos suplentes, mismos que serán nombrados o ratificados en Asamblea de Tenedores de la

siguiente forma:

Cualesquier Tenedores que en 1o individual o en conjunto tengan 10% (diez por ciento) de los CBFIs en

circulación tendrán el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a un miembro propietario y su
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respectivo suplente en el Comité Técnico (siempre y cuando dichos Tenedores no hubieran renunciado

a su derecho a designar miembros del Comité Técnico).

Los Fideicomitentes Adherentes, a través del Fideicomiso de Control, tendrán el derecho de designar al

resto de los miembros propietarios del Comité Técnico y sus resPectivos suplentes, de manera tal que

tendrán el derecho de designar al menos a la mitad más uno del total de los miembros del Comité

Técnico en la propia Asamblea de Tenedores. Los Fideicomitentes Adherentes, a su discrecióry podrán

designar exclusivamente miembros del Comité Técnico que no sean considerados como Miembros

Independientes.

Lo anterior en el entendido de que en ningún caso los Miembros Independientes podrán representar

menos del 25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del Comité Técnico y sus

respectivos suplentes. Dichos Miembros Independientes serán designados por su experiencia,

capacidad y prestigio profesional, considerando además que por sus características puedan desempeñar

sui funcionei librer dé conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales

o económicos y cuya independencia será calificada por mayoría de votos presentes en la Asamblea de

Tenedores en la cual sean designados o ratificados.

Facultades del Comité Técnico: El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades indelegables:

(i) Acordar la Emisión de los CBFIs en cada Fecha de Emisión y Colocación en el mercado

de valores de México y/o en el extranjero. Exclusivamente para efectos de la primera

Emisión que se realice y los actos previos a la misma, el Fideicomitente designa en este

acto un comité técnico integrado exclusivamente por los señores Moussa El-Mann Atazi
(quien también acostumbra usar el nombre de Moisés El-Mann Arazl) y André El-Mann

Arazi, quienes deberán acordar los términos y condiciones de la primera Emisión de

CBFIs y su Colocación e instruir al Fiduciario todos los actos necesarios y/o convenientes

al efecto, incluyendo la celebración de los Convenios de Adhesión.

(ii) En un plazo no mayor a L5 (quince) Días Hábiles contados a partir de la firma del

presente Fideicomiso, designar al Asesor Contable y Fiscal, así como girar la respectiva

instrucción al Fiduciario Para la contratación del mismo.

(iii) Fijar y en su caso modificar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio

del Fideicomiso, las cuales deberán considerar al menos lo establecido en la Cláusula

Décima Primera del presente Fideicomiso. Cuando se trate de modificaciones a los

Criterios de Elegibilidad, se deberá contar adicionalmente con el voto favorable de al

menos la mayoría de Miembros Independientes.

Asimismo conocer, analizar y en su caso aprobar las posibles inversiones y adquisiciones

a ser realizadas por el Administrador que pudieran no cumplir o no cumPlan con los

Criterios de Elegibilidad, para lo cual adicionalmente se deberá contar con el voto

favorable de al menos la mayoría de los Miembros Independientes.

(iv) Aprobar las inversiones, adquisiciones, enajenaciones, ventas y Desinversiones convalor
hasta del 19.99% (diecinueve punto noventa y nueve por ciento) del Patrimonio del

Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre

anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea

o sucesiva en un período de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la
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El Comité Técnico, en su caso, definirá aquellas operaciones que no requieran de su

autorización, debiendo designar a la persona que deba celebrar dichas operaciones.

(vi) En casos urgentes, cuando el Administrador sea destituido, se encuentre impedido para
continuar o no pueda ejercer su encargo, conforme a lo establecido en la Cláusula Décima

del presente Fideicomiso, designar a un administrador sustituto, instruyendo al

Fiduciario la celebración del Contrato de Administración respectivo, debiendo contar al

efecto con la opinión del Comité de Prácticas.

(vii) Designar y en caso de mediar una Conducta de Destitución, remover a la Empresa de

Servicios de Representación y al Asesor, y en su caso, acordar las modificaciones y/o
adiciones del Contrato de Servicios de Representación y del Contrato de Asesoría en

Planeación, debiendo contar al efecto con la opinión previa del Comité de Prácticas.

(viii) Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso,

previa opinión del Comité de Auditoría.

(ix) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los lineamientos en materia de control
interno y auditoría interna del Fideicomiso, del Administrador y demás Personas
contratadas por el Fiduciario.

Aprobar previa opinión del Comité de Prácticas, la contratación de seguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del

Administrador.

primera adquisición o Desinversión, pero que por sus características pudieran
considerarse como una sola, de conformidad con lo previsto por el presente Fideicomiso.

(v) Aprobar las políticas de operación con Personas Relacionadas así como autorizar, con la

previa opinión del Comité de Prácticas, las operaciones con Personas Relacionadas

respecto del Fideicomitente, Fideicomitente Adherente Relevante y del Administrador,
a quienes se encomiende dichas funciones, o bien, que representen un conflicto de

interés, para lo cual adicionalmente en todos los casos se deberá contar con el voto
favorable de la mayoría de los Miembros Independientes.

(x)

Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los estados financieros del Fideicomiso

para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.

(xii) En su caso, aprobar a solicitud del Administrador la modificación de los Criterios de

Elegibilidad, en el entendido que para dicha modificación será necesario contar
adicionalmente con el voto favorable de la mayoría de los Miembros Írdependientes.

(xiii) Fijar las políticas de apalancamiento del Patrimonio del Fideicomiso conforme a las

cuales se contraten financiamientos. Para el primer ejercicio fiscal del Fideicomiso el

Administrador y el Comité Técnico deberán sujetarse, en dicha materia a lo siguiente:

A. Tratándose del Patrimonio del Fideicomiso o a nivel proyecto de Inversión en Bienes

Inmuebles: (i) los financiamientos (créditos de cualquier especie) no podrán exceder

del mínimo monto resultante entre el50% (cincuenta por ciento) LTV y 1.20x DSCR

(xi)
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(xiv)

(Utilidad Operativa/Servicio de la Deuda); (ii) para efectos de efectuar la emisión de

instrumentos de deuda en el mercado de valores ya sea público o privado se deberá

solicitar y contar con propuestas de términos y condiciones para llevar a cabo el

financiamiento por al menos dos instituciones bancarias/financieras; (iii) el Comité

Técnico deberá decidir por mayoría de votos la propuesta que mejores condiciones

otorgue; (iv) se requerirá mayoría calificada de todos los miembros del Comité

Técnico y voto mayoritario de los Miembros Independientes para modificar los

límites máximos de apalancamiento del punto (i) anterior.

B. En caso de propiedades adquiridas con apalancamiento previo, el Administrador
deberá observar que las condiciones de la deuda se ajusten a las políticas de

apalancamiento del Fideicomiso y en caso contrario, deberá de ajustarlas a los niveles

establecidos en las políticas señaladas en un plazo máximo de L2 (doce) meses' En

caso de no lograrse el ajuste referido conforme lo indicado el Comité Técnico, con la

opinión previa del Comité de Prácticas, deberá resolver lo que proceda en su caso.

En los ejercicios subsecuentes, las políticas de apalancamiento serán determinadas por el

Comité Técnico con base en la propuesta que realice el Administrador, requiriendo el

voto favorable de la mayoría de los Miembros Independientes.

Al Comité Técnico le corresponde la facultad de aprobar las operaciones Por las cuales

se apalanque el Patrimonio del Fideicomiso, cuando por virtud de las mismas, en lo

individual o en su conjunto, superen el 80% (ochenta por ciento) de los límites de

apalancamiento establecidos conforme lo previsto en este inciso.

Asimismo el Comité Técnico será competente para aprobar las operaciones de

financiamiento por las cuales se obtengan recursos para realizar las inversiones y
adquisiciones a que se refiere la Cláusula Décima Primera, Sección 1L.2, inciso (ii).

En todo caso la Asamblea de Tenedores será competente Para aprobar las operaciones

de financiamiento por las cuales se obtengan recursos para reabzar las inversiones y

adquisiciones a que se refiere la Cláusula Décima Primera, Sección 1L.2, inciso (iii).

Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las cuales

se realice la enajenación de los Bienes Inmuebles que formen parte del mismo, para lo

cual deberá considerar lo siguiente:

A. El Fiduciario previa instrucción del Comité Técnico deberá efectuar la disposición,

venta,liquidación o intercambio de aquellos activos ("Desinversión") que: (i) hayan

sufrido o estén sufriendo un impacto negativo en su valor o en su generación de

ingresos que impacte negativa y significativamente el valor del Patrimonio del

Fideicomiso; (ii) dejen de ser estratégicos para el Fideicomiso conforme a la opinión
del Administrador; (iii) su mejor uso sea distinto al arrendamiento; (iv) el valor del

mismo se maximice mediante su disposicr1n; y (v) otros motivos de importancia

determinados por el Administrador.

Lo previsto en el pánafo anterior no será aplicable cuando las Desinversiones se

ubiquen en al menos uno de los supuestos a que se refieren 1o párrafos 8., D' E. y G.

siguientes.
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B. Cuando las Desinversiones que se pretendan efecfuar cuyo valor sea igual o superior

al5% (cinco por ciento) pero menor al20"/" (veinte por ciento) del Patrimonio del

Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso revelada el

trimestre anterior, con independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de

manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce) meses contados a partir de

que se concrete la primera Desinversión, pero que Por sus características pudieran

considerarse como una sola, el Fiduciario previo acuerdo del Comité Técnico, que

cuente adicionalmente con el voto favorable de la Mayoría de los Miembros

Independientes deberá efectuar la Desinversión que se le instruya.

A efecto de determinar el valor de enajenación del Bien Inmueble se deberá contratar

por el Fiduciario, previo acuerdo del Comité Técnico, a un exPerto independiente

que se encargue de la valuación del Bien Inmueble. Con respecto al valor definido

por dicho experto independiente el Comité de Prácticas deberá emitir una opinión

de razonabiliclad misma que deberá ser considerada por el Comité Técnico para la

enajenación del Bien Inmueble.

C. En el caso de nuevos activos deberán cumplir con los Criterios de Elegibilidad

vigentes y estar en cumplimiento de las políticas de inversión.

D. En el caso de los Bienes Inmuebles Aportados, el ejercicio del Derecho de Reversión

se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésimo Segunda del

presente Fideicomiso.

E. Para el caso de la enajenación de un Bien Inmueble durante el Período Mínimo de

Inversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el Administrador; (ii) se

deberá cumplir con la política de desinversión aplicable en general a los Bienes

Inmuebles del Patrimonio del Fideicomiso; (iii) se requerirá voto favorable de la

mayoría de los miembros del Comité Técnico, y (iv) se requerirá del voto a favor de

la Desinversión por parte de la mayoría de los Miembros Independientes. IJna vez

acordado lo anterior, el Comité Técnico deberá definir el precio y condiciones de la

venta, para lo cual requerirá de la opinión del Cornité de Prácticas. El precio y
condiciones de venta deberán ser notificados al Fiduciario y al Fideicomitente

Adherente, en su caso, para efectos de lo previsto en el inciso F. siguiente.

F. Los Fideicomitentes Adherentes Relevantes tendrán en todo momento el derecho

preferente para adquirir los Bienes Inmuebles que sean enajenados por el Fiduciario;

Ln el entendido de que en el caso de los Bienes lnmuebles Aportados, este derecho

estará subordinado al Derecho de Reversión. El precio y condiciones de venta

deberán ser notificados por el Comité Técnico a los Fideicomitentes Adherentes

Relevantes y al Fiduciario, previo acuerdo de dicho comité en el que adicionalmente

se cuente con el voto favorable de la mayoría de los Miembros Úrdependientes. Dicho

derecho estará vigente siempre y cuando el Fideicomiso de Control tenga bajo su

control al menos elIS% de los CBFIs en circulación.

G. Los Fideicomitentes Adherentes Relevantes contarán con un plazo de 10 (diez) Días

Hábiles siguientes a las notificaciones a que se refieren los incisos E. y F. anteriores

según correspond a, paramanifestar su intención de ejercer el derecho de preferencia
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(xv)

a que se refieren los mencionados incisos E. y F., debiendo procederse conforme a las

co.,dicion"s establecidas por el Comité Técnico. En caso de no existir manifestación

por parte de las personas mencionadas, se entenderá que no desean adquirir los

bi"tár hmuebles de que se trate por 1o que el Fiduciario procederá conforme le

instruya el Comité Técnico.

Los Fideicomitentes Adherentes Relevantes, para efectos del derecho a que se refiere

el inciso F., deberán actuar conjuntamente y exclusivamente a través de un

representante único con poderes suficientes al efecto.

H. Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o
superior al20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la

inf-ormación financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con

independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o

sucesiva en un períódo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la

primera Desinversión, pero que por sus características pudieran considerarse como

una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio de la Asamblea de Tenedores'

Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones de Efectivo, así

.o*o aprobár cualquier Distribución de Efectivo. Cuando la Distribución de Efectivo sea

diferenie at 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se

deberá contar con el voto favorable de la mayoría de los Miembros Independientes'

Instruir al Fiduciario para que éste lleve a cabo la comPra y cancelación de CBFIs, en su

caso previa solicitud del Administrador.

Instruir al Fiduciario la revelación de Eventos Relevantes de que tenga conocimiento,

entre los cuales se incluyen todos aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea

contrario a la opinión emitida por el Comité de Prácticas o Comité de Auditoría, o aquél

o aquellos qn" ó¡"tru.r dichas funciones. Asimismo deberá instruir al Fiduciario solicitar

al Ádministrador la revelación de Eventos Relevantes de que tenga conocimiento este

último.

Instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adhesión de conformidad con

el presente Fideicomiso y la adquisición de los Bienes Inmuebles Aportados'

Aquellas establecidas en la Cláusula Trigésima del presente Fideicomiso.

Nombrar y remover por recomendación del Comité de Auditoría, al Auditor Externo,

instruyenáo al efecto al Fiduciario para que realice la contratación o terminación del

contrato respectivo.

Establecer el Comité de Auditoríay elComité de Prácticas a efecto de que los mismos lo

auxilien en el desempeño de sus funciones, debiendo integrarlos, a cada uno de ellos,

con 3 (tres) de los Miembros Independientes'

El Comité Técnico podrá establecer un solo comité que se encargue de las funciones del

Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismos en el presente

Fideicomiso, el cual debeúestar integrado por 3 (tres) de los Miembros Independientes.

(xvi)

(xvii)

(xviii)

(xix)

(xx)

(xxi)
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Facultades del Comité Técnico conforme a la Legislación Aplicable. Adicionalmente a las facultades

previstas para el Comité Técnico en el presente Título y en el resto del Fideicomiso, de conformidad con

1o dispuesto en la Circular Única de Emisoras y la Legislación Aplicable, tal y como sean modificadas

de tiempo en tiempo, el Comité Técnico tendrá las facultades que se indican a continuación:

(a) El Comité Técnico deberá aprobar las políticas de operación con Personas Relacionadas, del

Fideicomitente y del Administrador. Cada operación con dichas Personas Relacionadas o que represente

un conflicto de interés, deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros Independientes

del Comité Técnico, debiéndose abstener de votar aquellos integrantes que hayan sido designados por

el Fideicomitente o por el Administrador o por las personas relacionadas con éstos, sin que ello afecte

el quórum requerido para la instalación del citado Comité Técnico. En todo caso, las operaciones

deberán realizarse a precio de mercado.

b) Asignar a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean miembros independientes del

Comité Técnico, la facultad de vigilar que se establezcan los mecanismos y controles que permitan
verificar que la contratación o asunción de tales créditos, préstamos o financiamientos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, se apeguen a la Legislación Aplicable, según la misma sea modificada de

tiempo en tiempo. Tal comité o subcomité deberá informar oportunamente del ejercicio de esta facultad

al propio Comité Técnico, así como cualquier desviación o incumplimiento relacionado con lo anterior.

Sujeción. Para todos los efectos específicos de esta Emisión, las personas que con posterioridad a la

celebración del Fideicomiso se incorporen al negocio que en él se contiene en virtud de la adquisición
de CBFIs, por ese solo hecho quedarán sujetas a las estipulaciones del Fideicomiso y del presente Título.

Asimismo, se entiende que han tomado en cuenta las características de los bienes que integran el

Patrimonio del Fideicomiso y los antecedentes del Fideicomitente.

Las personas físicas o morales extranjeras, las unidades económicas extranjeras sin personalidad
jurídica, las empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente el capital extranjero y los

inmigrados que se encuentren vinculados con centros de decisión económica del exterior, Por el solo

hecho de la suscripción y tenencia de los CBFIs que se emitan en los términos del Fideicomiso, se

entenderá que convienen con el Gobierno Mexicano, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en

considerarse como nacionales respecto de los CBFIs que adquieran y de los que sean legítimos tenedores

y convienen, por el solo hecho de su adquisición y tenencia, en no invocar por 1o mismo la protección

de sus Gobiernos bajo la pena, en caso contrario, de perder la titularidad de los CBFIs de mérito en

beneficio de la Nación Mexicana.

Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines, y podrá
extinguirse en caso de que su cumplimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá (i) por

solicitud de los Fideicomitentes Adherentes, en caso que el Fiduciario no lleve a cabo la emisión de

CBFIs dentro de un plazo de 180 días siguientes a la fecha de celebración del mismo; (ii) por mandato

legal en caso de que así 1o requieran las autoridades competentes o leyes que así lo determinen; (iii) por
término legal; y (iv) por acuerdo en Asamblea de Tenedores, de los Tenedores que rePresenten más del

85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación. No obstante lo anterior, el Fideicomiso/ no

podrá extinguirse cuando existan obligaciones pendientes de cumplimiento con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso. La vigencia del Fideicomiso no podrá ser mayor al plazo previsto por el artículo 394 dela
LGTOC. Los CBFIs tendrán la misma vigencia que el Fideicomiso. En caso de extínción del Fideicomiso,

la Emisora procederá conforme a 1o dispuesto en la cláusula Vigésima Tercera del Fideicomiso,
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conforme a la cual el Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o
convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el Patrimonio del

Fideicomiso para efectos de su liquidación y deberá efectuar todos los trámites ante las autoridades

competentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la cancelación del registro de los

CBFIs en el RNV y cualquiera otro registro o listado en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema

de cotización,ya sea en México o en el extranjero.

En caso de actualizarse cualquiera de los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, a efectos de

garantizar a los Tenedores la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el valor a los

Tenedores, el proceso de liquidación se deberá efectuar conforme lo siguiente:

(i) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a que

ocurra alguno de los supuestos previstos en el primer párcafo del presente apartado y deberá

designar a un liquidador del Patrimonio del Fideicomiso de entre empresas con experiencia

en la liquidación de entidades del sistema financiero en México (el "Liquidador"),f a quien

le otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las facultades y obligaciones

atribuidas al Administrador, al Asesor y a la Empresa de Servicios de Representacióry

debiendo efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos

y convenios necesarios y otorgue los poderes respectivos.

(ii) A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el Administrador dejará

de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para disponer, administtar y/o
operar el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante lo anterior, deberá proporcionar al

Liquidador designado toda la información, documentación, registros y demás facilidades

necesarias para el cumplimiento de sus funciones'

(iii) El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o
convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el Patrimonio del

Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las

autoridades competentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la
cancelación del registro de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro registro o listado en

mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización, ya sea en México o en el

extranjero.

(iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a cargo del

Fiduciario por virtud del Fideicomiso y la distribución del remanente entre los Tenedores,

de manera proporcional a su tenencia de CBFIs'

Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento:

(i) El Liquidador deberá convocar a un concurso entre banqueros de inversión y asesores

inmobiliarios de reconocido prestigio con el propósito de recibir propuestas relativas a la

estrategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo objetivo sea maximizar el

valor de liquidación en beneficio de los Tenedores.
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(ii) El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba conforme a lo

establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos).

(iii) El Comité Técnico deberá elegir, previa opinión del Comité de Prácticas, la propuesta que

contenga las mejores condiciones en cuanto a la maximizacióndel valor del Patrimonio del

Fideicomiso en iiquidación e instruirá al Fiduciario la contratación del banco de inversión o

asesor inmobiliarib co.rforme a las condiciones que al efecto el Comité Técnico determine (el

"Asesor Liquidador"). En todo caso los honorarios del Asesor Liquidador serán pagados con

cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(iv) El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar todos los actos materiales y jurídicos

necesários a efecto de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación.

(v) En todo caso el Comité Técnico y el Representante Común tendrán amplias facultades para

solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus funciones y podrá

instruir al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité de Auditoría.

Al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio del Fideicomiso y

distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores'

En caso que el Fiduciario lleve a cabo la cancelación de CBFIs conforme se establece en la sección9.1.24,

inciso lxvi¡ aet Fideicomiso, se extinguirán los derechos que rePresentan los CBFIs'

En caso de terminación del Fideicomiso, o en caso de que el Fiduciario lleve a cabo la cancelación de

CBFIs conforme lo anterior, éste último deberá dar aviso por escrito y de manera oportuna a Indeval y

a la BMV respecto a dicha situación.

Dispos iones relativas Renresentante Común. Sin Pequlclo de las obligaciones del Representante

Común consignadas en el Fideicomiso, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular Única de Emisoras y en

los demás Documentos de Emisión, el Representante Común

del Fideicomiso y de los CBFIs, las siguientes obligaciones:
tendrá en todo tiempo durante la vigencia

a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Fideicomiso

y en los Documentos de Emisión;

b) Suscribir los CBFIs, habiendo verificado que cumplan con todas las disposiciones legales

aplicables;

c) Verificar la constitución del Fideicomiso;

d) Verificar la existencia del Patrimonio del Fideicomiso;

e) Verificar el cumplimiento del destino de ios fondos derivados de las Colocaciones;

0 Verificar el debido cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario y del Administrador

conforme al Fideicomisó, y de cualquier otra persona conforme a los contratos que deban

ser celebrados para cumplir con los fines del Fideicomiso;
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g) Notificar a la CNBV,la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en el

cumplimiento de sus obligaciones;

h) Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores de los CBFIs cuando la Legislación

Aplicable o los términos de los CBFIs y el Fideicomiso así lo requieran, y ejecutar sus

decisiones;

i) Verificar la suscripción, en representación de los Tenedores, de todos los documentos y
contratos que se celebrarán con el Fiduciario en relación con el Fideicomiso;

j) Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los

Tenedores de los CBFIs en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan

derecho los Tenedores;

k) Publicar avisos de entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores e informar al

Indeval por escrito y ala BMV, a través de EMISNET, con por los menos 6 (seis) Días

Hábiles áe anticipación, respecto de cualquier Distribución de Efectivo que deba hacerse

a los Tenedores; para lo cual el Fiduciario le notificará con cuando menos 10 (diez) Días

Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la Distribución de Efectivo;

l) Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores de los

CBFIs, para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del

Fideicomiso y pana cualesquier otros asuntos que se requieran;

m) Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los CBFIs, en el

Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea parte;

n) Solicitar del Fiduciario y del Administrador, del Asesor y de la Empresa de Servicios de

Representación, toda la información y documentación en su posesión que

razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del Representante

Común, inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en el entendido

que el Fiduciario, el Administrador, el Asesor y la Empresa de Servicios de

Representación proporcionarán la información y documentación relacionada con el

Fideicomiso y con los CBFIs que les sea razonablemente requerida, en un plazo no mayor

a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del requerimiento de información y
documentación corresPondiente;

o) Proporcionar a cualquier Tenedor de los CBFIs, a costa de éste último, las copias de los

reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante Común por el

Fiduciario, el Administrador, el Asesor y la Empresa de Servicios de Representación;

p) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

Fideicomiso y del presente Título;

q) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo

estipulado en el Fideicomiso o a la Legislación aplicables y llevar a cabo todas las

actividades y actos necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa,

eficaz y oportunamente sus derechos;

r) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que sea
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titular conforme al Fideicomiso; y

s) En general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumPlir con las

obligaciones que le correspondan de conformidad con la LGTOC,Ia LMV y la regulación

aplicable emitida por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o Por cuenta de los

Tenedores de los CBFIs de conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso, los CBFIs, los

demás documentos de los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios Para todos los

Tenedores de CBFIs y se considerarán como aceptados por los mismos.

El Representante Común podrá ser removido por resolución adoptada en una Asamblea de Tenedores

de C¡FIs; en el entendido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un

representante común sustituto haya sido designado, y dicho representante común sustituto haya

aceptado y tomado posesión de su cargo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario

o 
"uniidud 

alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden

conforme a liley, al Fideicorniso y a los respectivos CBFIs. En el supuesto de surgir cualquier conflicto

originado por autoridades, por el Fiduciario, el Intermediario Colocador o por terceros que impidan el

pago de lai Distribuciones, el Representante Común hará esto del conocimiento de la Asamblea de

Teñedores, y de conformidad con las resolución que ésta adopte, el Representante Común podrá otorgar

los poderes suficientes a favor de la persona o las personas que Para dichos efectos sea instruido

pudiendo solicitar a los propios Tenedores, la aportación de los recursos pertinentes para cubrir los

honorarios de dichos apoderados.

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación

o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, el Administrador, el Auditor
Externo, el Asesor y la Empresa de Servicios de Representación, tales como avalúos, estados financieros,

relaciones patrimoniales, información sobre carteta, poderes o cualquier otro documento relacionado

con la Emisión que requiera el Representante Común y que no sea formulado directamente por este

último.

Adicionalmente, en términos de 1o dispuesto por el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras:

I. El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere

propórcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte del

Fiduciario, del Administrador y demás personas que suscriban los Documentos de la

Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs en relación con los CBFIs

o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los

Documentos de la Emisión; en el entendido que el Fiduciario, el Administrador y las

demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión, estarán obligados a

entregar al Representante Común, a su solicitud, la información y documentación que

sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este

inciso.

11. El Representante Común tiene el derecho de solicitar del Fiduciario, del Administrador
y de las personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios al

Emisor eñ relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, toda la
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información y documentación en su posesión que sea necesaria para el cumplimiento de

las obligaciones y funciones del Representante Común, inclusive los relativos a la
situación financiera del Fideicomiso; en el entendido que el Fiduciario y el

Aclministrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten

servicios al Emisor, tendrán la obligación de proporcionar la información y
documentación relacionada con el Fideicomiso y con los CBFIs que les sea requerida, en

un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del requerimiento de

información y documentación correspondiente por parte del Representante Común;

El Representante Común deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del

.ot oci^ie.,to del público, a través de la publicación de un evento relevante, cualquier

incumplimiento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión por

parte del Fiduciario, del Administrador y de las demás partes en dichos documentos.

En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro

de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación rcalizada por el Representante

Común, el Representante Común tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante

en forma inmediata.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando

le sean solicitadas por la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo.

Para los casos en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no

pueda preparar el Representante Común por si o información adicional a la que deba

propotiio.rar, el Representante Común, con los recursos económicos que le proporcione

el piduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en términos de lo establecido en la

fracción (o) siguiente, podrá contratar a terceros que lo auxilien a preparar la
información.

El Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ordenar que

se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus

obligaciones de revisión estáblecidas en la Circular Única de Emisoras o en la Legislación

Apliiable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea de

Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el

Representante Común solamente responderá de las actividades que le son directamente

irn-putables en términos de la Circular Única de Emisoras o de la Legislación Aplicable;

Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado,

filial o agente de éste, será responsable de vigilar o supervisar el cumplimiento de los

servicios contratados del auditor externo, auditores, consultores extemos/ asesores

fiscales y abogados, incluyendo cualquier asesor contratado para beneficio de los

Tenedores; y

A fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el

Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la Operación, el

Representante Común podrá realízar visitas o revisiones a las Personas referidas de

**".u anual, previa notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles de

anticipación a la fecha en que pretenda tealizar dicha visita o revisión.
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Legislación y Tribunales. Para la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente serán aplicables

laJeyes federales de México, para lo cual las partes comparecientes así como los Tenedores de CBFIs,

se someten expresamente a los Tribunales competentes en la Ciudad de en México, México, por lo que

los primeros rénuncian y los segundos se entenderá que renuncian por el hecho mismo de la adquisición

de los CBFIs, a cualquier otro fuero que, por razón de su actual o futuro domicilio, pudiere

corresponderles.

El presente Título fue emitido y depositado en Indeval el día 18 de marzo de 201-1, fue canjeado por

primera ocasión el día 21 de ÍrraÍzo de 2012, por segunda ocasión el propio 2L de rnarzo de 2012, por

i"r."ru ocasión el3L de agosto de2012, por cuarta ocasión el28 de enero de201'3, por quinta ocasión el

22 d.e marzo de 2013, por sexta ocasión el 1L de junio de 2013, por séptima ocasión el L9 de julio de 20L3,

por octava ocasión el 24 de febrero de 201-4, por novena ocasión el 11, de junio de 2014, pot décima

tcasión el 23 de junio de 2015, por décima primera ocasión el L3 de enero de 2016, por décima segunda

ocasión el 5 de octubre de 2017, por décima tercera ocasión el 9 de agosto de 201"8, por décima cuarta

ocasión el 4 de octubre de 2079, por décima quinta ocasión el 6 de marzo de 2020, por décima sexta

ocasión el 3 de mayo d,e 2022, por décima séptima ocasión el 4 de octubre de 2024 y es canjeado por

décima octava ocasión el 11 de junio de 2025 con motivo de: (i) la emisión de19,036,44L (diecinueve

millones treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs que fueron emitidos para dar

cumplimiento al Plan Ejecutivo de Compensaciones, con base en lo resuelto: (a) por la Asamblea de

Tenedores de fecha 4 de abril de 20L4, (b) por la Asamblea de Tenedores de fecha 26 de abril de 2024 y

(c) por el Comité Técnico del Fideicomiso en sesión de fecha 25 de febrero de2025; y (ii) la cancelación

d.e-9,138,4'1.6 (nueve millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos dieciséis) CBFIS que fueron

adquiridos por la propia Emisora a través de su fondo de recompra, Para dar cumplimiento a lo

dispuesto eÁ la regla 3.21".2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, con base en lo resuelto: (a) por

la Asamblea de Tenedores de fecha 16 de octubre de 2015 y (b) por el Comité Técnico del Fideicomiso

en sesión de fecha 22 d,ejulio de 2020; actos que fueron instruidos al Emisor el 28 de abril de 2025 pot
dos delegados especiales de las referidas sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso. Derivado de lo

anterior,la CNBV, emitió el oficio de autorización núme ro 153 / 1'345 / 2025 de fecha 30 de mayo de 2025,

mediante el cual attorizó la actualización de la inscripción de CBFIs en el RNV con el número de

inscripción 3265-1.81'-2025-042.

Ciudad de México, México, a 18 de rt:tarzo de 2011
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LA EMISORA

BANCO ACTINVER, S.4., IN E BAN TIPLE, GRUPO FINANCIERO
AcrrNVE& AcruANDo úNIcR v SIVAMENTE c¡.nÁcrnR DE FIDUcIARIo

DEL FIDEICO IRREVOCABTE 1401,.

uilla
fiduciario

David León García
Delegado fiduciario

H9IA rERTENECTENTE AL TÍTUto euE AMIARA s,062,799,G69 (cINCo MIL SESENTA Y Dos
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE) CBFIS

No AMoRTIZABLES AL PoRTADoR EMITIDOS BANCO ACTINVER, S.A.,INSTITUCIÓN NT

BANCA tt¡útttptr, cRUPo , 
FINANcIERo AcTINvE& ACTUANDo Út.lrcn Y

EXCIusIVAMENTE EN su cARÁcrER DE FIDUcIARIo EN EL FIDEICOMISo No. 1401.

CONSTITUIDO EL 10 DE ENERO DE 2011..
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EL REPRESENTANTE COMÚN

CIBANCO, S.A.,INSTITUCIÓN DE BANCA UÚTTTPT¡
Acepta el cargo y declara haber comprobado la constitución y existencia de los bienes objeto de la

emisión así como sus obligaciones y facultades.

¡tl
-s--Lat-

Mónica ]iménez baffiarabia
Apoderado

HOIA pERTENECIENTE AL TÍTUIO QUE AMPARA 5,062,793,669 (CINCO MIL SESENTA Y DOS

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE) CBFIS

No AMoRTIZABLEs AL poRTADoR EMITIDos BANco AcrINvER, s.A.,INSTITUCIÓI{ un
nnlléÁ múrrlprn, cRUPo .FINANCIERo ACTINVE& ACTUANDo ÚNrcn Y

EXcLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NO. 1401

CONSTITUIDO EL 10 DE ENERO DE 2011.
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Anexo 9 

Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores 



 

Paseo de la Reforma No. 342 Piso 28 - Col. Juárez, Alcaldía. Cuauhtémoc | 06600, Cuidad de México, México. 
T +52.55.3602.8000 | e-Fax +52.55.36.02.80.98 
Holland & Knight México SC | www.hklaw.com 
 
 

 
Algiers | Atlanta | Austin - Congress Ave | Austin -San Jacinto | Birmingham  | Bogotá |  Boston | Chicago | Chattanooga |  Dallas | Denver | 
Fort Lauderdale | Houston | Jacksonville | London | Los Angeles | Miami | Mexico City | Mexico Monterrey  | Nashville | New Port Beach | | 
New York | Orlando | Operations Center | Philadelphia |  Portland | Richmond | San Francisco |  Stamford | Tallahassee | Tampa | Tysons | 

Washington, D.C. | West Palm Beach | Seattle. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025. 
 

Banco Actinver, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
División Fiduciaria 
Montes Urales 620-seiscientos veinte, Piso 1- 
uno, Colonia Lomas de Chapultepec, Código 
Postal “11000”, Ciudad de México, México 

 
Re: Carta de Independencia conforme al artículo 87 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras 
de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores. 

 
Hago referencia a la actualización de inscripción de certificados bursátiles fiduciarios 

inmobiliarios con clave de pizarra “FUNO 11” (los “CBFIs”) en el Registro Nacional de Valores (el 
“RNV”) emitidos por Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, División Fiduciaria, actuando única y exclusivamente como fiduciario del fideicomiso 
irrevocable identificado con el número 1401 (la “Emisora” y el “Fideicomiso”, respectivamente), 
constituido el 10 de enero de 2011 por Fibra Uno Administración S.A. de C.V. (actualmente Fibra 
Uno Administración S.C.), como fideicomitente (el “Fideicomitente” o el “Administrador”), y 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común de los tenedores de los 
CBFIs (el “Representante Común”); trámite que se origina con motivo de (i) la emisión de 19,036,441 
(diecinueve millones treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un) CBFIs para cumplir con el 
esquema del Plan Ejecutivo de Compensaciones (según dicho término se define en la opinión legal 
emitida en términos del artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores) y (ii) la 
cancelación de 9,138,416 (nueve millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos dieciséis) CBFIS 
que fueron adquiridos por la propia Emisora a través del Fondo de Recompra (según dicho término 
se define en la opinión legal emitida en términos del artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado 
de Valores), para dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla 3.21.2.7 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal vigente. 

 

En relación con lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el segundo 
párrafo de la fracción II del artículo 14, en relación con el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (las 
“Disposiciones”), a continuación, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

 
I. Mi consentimiento para proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 

“CNBV”) cualquier información que ésta requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto de la Emisora, del Fideicomitente y del Administrador (según dicho término se 
define en el Fideicomiso). 
 

II. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos, por un período 
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no inferior a cinco años, en las oficinas de Holland & Knight México, S.C., toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la 
opinión legal correspondiente y a proporcionarla a la CNBV. 
 

III. Mi consentimiento para que la Emisora incluya en el Aviso con Fines Informativos a que 
hace referencia el artículo 14, fracción II de las Disposiciones, la opinión legal que rinda, así 
como cualquier otra información legal cuya fuente provenga de dicha opinión legal. Lo 
anterior, en el entendido que previamente a la inclusión de la información, deberá ser 
verificada por mi parte.  
 
Sin más por el momento, estoy a sus órdenes para cualquier pregunta o comentario al 

respecto. 
 

Atentamente, 

 
Holland & Knight México, S.C. 

 
 

Socio 
Abogado Responsable de la opinión legal emitida en términos del artículo 87, fracción II, de la Ley 

del Mercado de Valores 
Cédula profesional número 2926268 




